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MINISTERIO DE M A R INA

DECRETOS
Como Presidente de la República, de 

*eue.rdo con el Consejo cíe Ministros y 
A propuesta del de Marina,

Vengo en aprobar el adjunto R egla
mento provisional del Consejo Superior 
de Servicios Marítimos, en ejecución de 
lia Ley de 12 de Enero- de i93-2>-

D ado en M adrid a treinta ele Agosto 
áe mil novecientos, treinta,, y  dos*, 

NICET0' ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro do Marina, 

l o  SÉ G I R A L P ER E:I R A...

REGLAMENTO, 
del Consejo Superior de Servicios Ma

rítimos*

Su organización.

Artículo- í.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos a c t u a r á  com o 
Cuerpo Consultivo respecto a tocios los 
asuntos, de carácter general que afee- 
%ti a los- servicios- marítimos*, naciona- 
Ms, aunque dependan de otro Minis- 
iurio.

Artículo. 2.° E í Consejo Superior se 
com pon d rá  de los m iem bros determ i
nados en el artículo 33 del Reglamen
to general para la- e jecu ción  de la Ley 
de 12 de Enero de 1932 que crea la 
SobsccreíarL i.de la Mar: a emui, 

criando Ojl ím uisuG de M* n a  con- 
Furrn a las lem Ro. es del Cu ^^ 0g¿ ocu 
pa-á la prcm ^encim  

Artículo 3.a La. representación  del 
Lo esc jo  y su función  armenio coxis tan- 

oslará encom endada a la Com isión 
perm anente, que actuará con  este ca- 
rMJer en com u n icación  directa con 
bí lú iirstro de Marina, per m edio de 
Wíi Presidente.

Artículo- 4.° La- Ce m isión  perm a
nente a- que. se. reñere el artículo an
terior estará integrada por och o  Vo
cales, designados dos por cada una 
de las Secciones, y será.presídida por 
el Presidente de este Consejo Supe
rior.

Artículo 5.° La Comisión, perma- 
¿renle tendrá las atribuciones siguien-

a) El despacho ordinario, de. asun
te 3 cuya materia no corresponda a 
;um m:ca de las Secciones.

L) brm on izar los trabajos de las 
irá /icas.

u) in form ar sobre les asuntos en 
deba ser oída  n;ccesar 1 am ente.

Chanto-su-relacione con el ré- 
ígiymn interior del Consejo.

e) Propuesta de .nom bram iento del 
personal técn ico , auxiliar y  subalter
no al servicio, del Consejo.

Artículo 6 .° El Consejo Superior- 
de Servicios Marítimos, se d ivid irá  en 

Tas siguientes Secciones.:
1.a N avegación y Fom ento del Trá

fico.
2.a Construcción  Naval.
3.a Pesca.
4.a Personal y Asuntos generales.
D e-cada una- de estas Secciones fo r 

mará parte el Inspector general del 
servicio- respectivo.

Artículo. 7:.° Cuando, se constituya 
" la S ección  de Acción , Social, se, inte

grará en, el Consejo y funcionará c o 
mo sección  con, un, carácter autónom o 
y  paritario, a tenor de lo. que p recep 
túa el articulo.. 9.° de la Leyr de 1.2 de 
Enero de 1932.

A esta Sección  pertenecerán los Ins
pectores generales de las Inspecciones 
prim era y tercera y el Jefe de la Ase
soría: juríd ica , y representaciones, de 
lo o  navieros, armadores, de buques, 
constructores, navales, capitanea y  p i
lotos, maruinistas., fogoneros, perso
nal subalterno, y, de íondoy prácticos 
de- ruerno y radiotelegrafistas.

Á: tícnlo 80o L a  duración- da los. c.ar- 
. g.Q<s, de. G-Q-nscje-rQ’.. da este Cuerpo; Con

sultivo será de c in co  años. Su- reno
vación  será total al term inar el p e 
ríodo  da- d-uración, in d ica d o ; pero los 
Consejeros, podrán-, ser reelegidos.

Artículo 9.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos,, .para el. despa
cho de los asuntos que le _ están; atri
bu idos o- que puedan corresponde ríe 
po,r disposiciones ulteriores,, se- coxis- 

; íiiLilrá. en  p leno, en Secciones- del Ple
no y en. Com isión  permanente.

Los expedientes en cu e  deba ser 
o íd o  el.P leno.se m m J n u n  después de 
la P 011en cia .d e  b  d e ce n a  correspon 
diente al. dictarumi ce  (L a, juntam en
te con- e l de la. Coir A lón  perm aneqie.

Si e l dictam en fuese acom pañado 
de voto particular, inform ará' acerca 
de-, él y lo- defenderá e l Consejero- que 
lo. haya: formulado*

Artículo 10. Los Vocales del P leno 
y  de ía Com isión áisíi litarán en con 
cepto de dietas 25 peseras por sesión.

Quienes se encuentren fuera de la 
capital de la R epública tendrán de
recho a que Jes sean sufragados los 
gastos, de viaje.
• Artículo 11-. Las deliberaciones o 
acuerdos- del Consejo en  Pleno me: p o 
drán celebrar y  adoptar por los Coa- 

• sejeros, presentes siempre- que- s.o haya 
hecho: la convoca toria  co n  la debida 
antelación: y  asistan el.Presidente o el 
que -haga-. sus* v.ecesv cuatro Consejeros 
m iem bros de la Permanente y  10 del 
Pleno,.

Artículo 12. Las deliberaciones y

acuerdos de la Com isión perm anente 
requerirán, por lo m enos, la presen
cia de cuatro Consejeros y la del Pre
sidente o quien haga sus-: veces.

Artículo 13. El Pleno se reunirá 
: p o r  lo menos, cada tres meses. La. Co

m isión  perm anente, así com o las Sec
ciones, se reunirán por lo m enos dos 
veces al mes, salvo del 15 de Julio al 
15 de Septiem bre, período durante el 
cual sólo se verificarán reuniones en 
los casos que los respectivos Presi
dentes- jueguen urgente.

Artículo 14. El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos en Pleno, la Co
m isión  perm anente y las Secciones 
podrán , por conducto del Presidente, 
solicitar de cualquier dependencia del 
Estado, los antecedentes que estim en  
indispensables para inform e de los 
asuntos som etidos a su conocim iento.

Tam bién podrán, invitar,, en. casos 
e ic e p c R  u le - , a in form ar, por escrito 
o de pai*ora, a personas extrañas al 
C onsejo acerca de as linios técn icos en 
los-, que tuvieran especiales c o n o c i
m ientos y com petencia,, o cuan cía-, sean 
interesados d irectos en- eb asunto so- 

í m etido a in form ación  deL Consejo..
; Artículo: 15. EL Consejo Superior 
: de; Servicios- Marítimos será o ído  en 

P leno necesariam ente:
Prim ero. Sobre los. Tratados de Co- 

' m ercio, N avegación y Pesca marítim a.
Segundo. Sobre los. auxilios y p ro 

tecciones, de todas clases a: la Marina 
- .'mercante-,., a la, CQ.ns.trncción; Naval, a 

la. pesca, y a las, industrias- derivadas 
del mar.

T ercero. Sobre m edidas de protec
ción  al tráfico m arítim o.

Cuarto. Sobre establecim ientos de 
. líneas regulares- de navegación - 110 sub- 
. ven-cionadas y m ed ios de atender a 
. la-, m ejora y desarrollo de  la Marina 

M ercante IVackfiial.
Quinto. Sobre p ro y e cto s  de? leyes 

! de- cualquier- orden: que de- un m odo 
directo: o- in d irecto  afecten- al-, tráfico 

: marítimo- y  a la  pesca..
Sexto. Sobre reglam entación de la 

pesca en general, Convenios interna
cionales. de pesca en aguas fronterizas, 
reglam entación  para la explotación  de 
las concesiones y establecim ientos de 
grandes pesquerías y  puertos pesque- 

■ ros.
Séptimo. Sobre todos aqueliosusim - 

tos que el G obierno o- el" M inistro de 
M arina estimen, pertinentes, en, aten
ción  a. la. im portancia, de los. m ism os 
y  siem pre que asi. se exprese en la or
den de. rem isión.

Octavo. En. todos aquellos, casos no. 
mencionados- en este Reglamento y  en 
los que por- di s p o s reí o i re s- especiales 
su señale- como- necesario el in form e 
-del Consejo ¿íupqríor en Pleno-
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Articulo 1,0. La Comisión perm a- ouente será, o ída -en. todos los asnillos en jqiie lo considere co n ten ien te  el. Mi- 

aiistro .de- M arina, y n cosariam ente en los. asuntos* siguiente :' i b  Sobre los se. V , regíame utos¡y tarifas de praeiic* es y am arra jes.2 b Sobre tari tes r :  servicios depim do y recono com ento de buques.2 b Sobre Reglamento de policía en 
lem . oídos.4b Sobre tráfico in te rio r de. los
pii-.tO '3.¿b Concesiones de ap r o v e ch a míe. n - to en la zona m arítim a y marítimo.-’ 
terrestre .en Sobre, proyectos y construcción 
de puertos.7b Reglam ento de policía y disci
p lina  a. bordo.8b T ransporte  de pasajeros, y em i
grantes.9;b C oordinación de. los. servicios 
m aritirnos y ferroviarios.,I..0. Sobre inspección, v ig ilancia e in tervención  de i.a A diiiínistracióii en los servicios de com unicaciones m ari- tim a’s regulados p o r el Estado y T arifas de cabotaje.,I I .  Sobre tráfico nacional y ex tran 
jero.12. Asuntos relacionados con la form ación profesional y el personal 
de la M arina m ercante.13. Escuelas n á u tic a s .'14. Reglam ento de pesca litoral.15. Revisión de las concesiones existentes-.16. Reglam entación para  la  explotación  de las concesiones.17. Crédito pesquero en relación con- el fomento de la flota e industria s 
afines; y18. En todos - aquellos casos no 
m encionados anteriorm ente y que- por disposiciones especiales se señale como obligado el inform e de; la Comisión  perm anente.Articulo 17. Las Secciones, conoce- rá n  de los asuntas propios de su com etido, y cuando deban pasar a la Comisión, perm anente, será Ponente el Consejero de la Sección que form e parte  de aquélla;, en los expedientes en que deba ser oído el Pleno se som eterá la  Ponencia a conocim iento de la Comisión perm anente, y  ésta, en 
un ión  de la Sección correspondien te , fo rm ulará el d ictam en que haya de elevarse a l Pleno.Artículo 18. El Consejo designará 
la persona que haya de e je rcer el cargo de Secretario  general del mismo, 
.quien será el Jefe, de todas las. dependencias del Consejo y personal ads
crito  al mismo.A rtículo 19. Los cargos de Conse
jero  serán  honoríficos y gratuitos, salvo las dietas señaladas en el a rtícu 
lo 10.Artículo 20. Las votaciones se efec
tua rán  llam ando el Secretario  a los 
Consejeros po r su p rop io  nom bre.A rtículo 21. Los acuerdos del Con
sejo en Pleno serán  autorizados por 
el S ecretaria  del Consejo y el P resi
dente del -mismo, como igualm ente los de la Comisión perm anente^Los de- las Secciones, por el. Secretario  y  P residen te  de la misma. 

m * á m , m  de Agosto de 1932.

Gomo Presidente, de la República, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y 
a p ropuesta del de Marina,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos, en ejecución 
de la Ley de 12 de Enero de. 1.932,

Dado en Madrid, a tre in ta  de Agosto 
de mil novecientos‘trein ta  y dos.

NICETQ. AL.C AI, A - Z A M O R A Y TORRES 
131 Ministro de, Marina,

L o  s é  C  i r  a  l  P e  r  e t b  a  .

REGLAMENTO 
del Cuerpo, general- de Servicios- M arí

timos.,
Artículo lib Al. Cuerpo General de Servicios Marítimos, corresponde; l a  gestión de los servicios públicos relativos a la Marina Mercante, Pesca e Indus

trias Marítimas, ajustándose a lo p re venido en la Ley orgánica de 12 de Enero de- 1932 y disposiciones legales com plem entarias, desempeñando l a s  funciones que le estén a i v*bridas en la Administración- Central, Región?!, P ro vincial y Local.Artículo 2.° Para la independencia de las funciones de navegación y pesca el personal de este Cuerpo se dividirá en dos Secciones denominadas de “Ser- • vicios de NavegaeióiR y “Servicios de Pesca”.Artículo 3b E-l personal de la Sección de Servicios de Navegación tendrá a su cargo la inspección, ejecución y . despacho de los asuntos relacionados con el régimen general de Puertos y  Costas; Navegación y Libro Registro de Buques;. Tráfico y  Comunicaciones M arítimas; H idrografía y Enseñanzas Náuticas; Alistamiento e Tnscrifibión Marítima, y Personal de la M arina Mer
cante y del Estado al servicio de ella, dentro, de- los- límites m arcados en la Ley de 12 de E n e r o  de. 1932, las p lan
tillas adjuntas y los Reglamentos co
rrespondientes.Artículo 4b El personal pertene
ciente a la Sección de. Servicios de Pesca tendrá a su cargo la inspección, ejecución y despache de todos los asun
tos relacionados con la pesca m arítim a y con sujeción a sus plantillas y Reglamentos.Artículo 5b Las categorías del Cuerpo General de Servicios Marítimos, en sus dos Secciones y su equiparación a 
las de la Adm inistración General del Estado, serán las que determ ina el a rtículo ..6.1 del Reglamento, orgánico»

A rtículo 6b Badas las relaciones que 
este personal ha de m antener con las Autoridades de. otros órdenes y con 
las M arinas extranjeras,, los Inspectores generales, Delegados, y Subdelegados m erít irnos, usarán, en actos- del. se rvicio un fajín de los colores nacionales sobre el chaleco del. traje, de paisano 
las, insignias- correspondientes a su categoría administrativa..

En recepciones y otros actos oficia
les de servicio usará el personal de este 
Cuerpo el uniform e establecido para  tes  funmo, arlos del Estado de orden 
adtarmstiaíivo, ostentando en el cuello de la  chaqueta, dos anclas bordadas, en 
oro de Irm cení í m etros de altura y  en l a  go rra  un anchi de dos centímetro-^ y

medio, con. palm as de laurel. También usarán  botón de ancla.
U sarán en funciones del servicio unj bastón de autoridad con borlas de color azul cobalto con mezcla de hiló de: oro, los Inspectores generales; de pía- ta, los Delegados, y sin mezcla alguna, los Subdelegados.

 ̂En las embarcaciones menores oficiales que conduzcan a estas au toridades en actos de servicio, se arbolará a 
p roa  una bandera cuadrada de colores nacionales, de 25 centíme-tros de lado, con tres anclas blancas para  el Inspector general; dos, para el Delegado, y una, para el Subdelegado.

Eli los^ buques de guerra nacionales y en visitas de carácter oficial se les harán  los honores que determine el Ministerio  de Marina.
Artículo 7b Una vez constituido el Cuerpo en la form a que indican los a r 

tículos 58 y siguientes del Reglam ento orgánico., se cubrirán  las  vacantes, de ía categoría in ferio r p o r  oposician entre e! personal del Cuerpo General cte la Arm ada con graduación superior a Alférez de navio y Capitanes de la Marin a  m ercante, tocios ellos con las condiciones siguientes:
Haber estado embarcado por lo meónos diez años con el título de Oficial o Capitán para  los M ercantes y de Oficial o Jefe para  los de Guerra, de los cuales cuatro serán, como mínimo, con 

e l  título de Capitán, p ara  los de la Marina Mercante, e igual espacio de tiem
po como T eniente de navio p a ra  los de. la  M arina de. Guerra.E l régimen de exámenes será él «que dispone el Reglamento de concuraos y oposiciones.

Artículo 8b Las tres prim eras vacantes que se produzcan en cada cate
goría desde Jefe de Administración de - 1.a a Jefe de Negociado de 2.a, ambas inclusive, se cubrirán por antigüedad sin defecto, y la cuarta se reservará a 
libre oposición entre el personal p e rteneciente al Cuerpo General de la Ar
mada, Capitanes de la M arina Mercante. y los; ¿él Cuerpo de Servicios M arítimos. que lo koliciten, todos ellos según las condiciones mínimas que señala el artículo anterior.

Artículo 9b Las. vacantes de Inspectores generales y Secretario general1 serán provistas; por el M inistro mediante designación, de uno de los p ro puestos en. ten ia  elegida por el Subsecretario  entre los m lores Jefes 
de prim era .Artículo 10. Los T V .o , vac.u isde Jefes de Sección de te W - C í o  u- ría , Delegados M arítim os y i-cie0c t.os Regionales de Pesca, serán  provistos librem ente p o r la Superio ridad  entre ios Jefes de A dm inistración  de ía categoría c.orres.pQiidiente, en plantillas. Los destinos restan tes serán  provistos con el funcionario  más antiguo de tes que lo soliciten, dentro de su categoría, salvo que se trate de cargo que requiera. cp.nocimie„atQ»s especiales, eo* uro es la Jefa tu ra  de la Sección de Estadística general e Inform ación.Si no,, fuera solicitado algún destino, se nom brará, con carácter forzoso, p&* 
ra servirte s i  más. m oderno de ía respectiva caiegoríá* que s,e encuentre sin 
destino, y en-, su déte oto,, a quien uo- >igne la Superioridad.Artículo 11. Dentro de los cinev Has siguientes a l en que se p ro ltizc^
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^lguna vacante, se publicará ésta en 
el Dior ¡o Oficial.
r Los funcionarios del Cuerpo, que 
¡aspiren a cubrir destinos vacantes de 
su respectiva categoría, en los térmi
nos señalados en el artículo anterior, 
deberán solicitarlo por instancia -diri
gida al Subsecretario, en un plazo de 
«veinte días hábiles, a partir de la pu
blicación.

Se comunicará el anuncio de la va
jeante, telegráficamente, a Canarias y 
Posesiones de Africa, y los que se en
cuentren destinados en estas regiones 
podrán solicitar el destino vacante de 
su categoría telegráficamente; debien
do confirmarlo por instancia, en igual 
forma que los demás.

La vacante quedará cubierta en los 
'diez siguientes ai en que expire el 
plazo.

La Sección de Personal propondrá 
para cada destino al más antiguo de 
los peticionarios, a menos que lo hu
biera solicitado otro que lleve un año 
o más ocupando destino para el que 
hubiese sido nombrado con carácter 
forzoso, quien tendrá derecho prefe
rente.

Articulo 12. Lo i que ingresen con 
categoría igual o mayor a la de Sub
inspector y que no sean del Cuerpo, 
tendrán que realizar tres meses de 
prácticas corno agregados a una Dele
gación o Subdelegación del litoral de 
su categoría.

Al cano de estos tres meses de prác
ticas, podrán alternar con torios los 
de su categoría.

El funcionario a quien se adjudi
que un destino a petición propia, que
dará obligado a servirlo durante dos 
años.

El personal que ingrese en las dis
tintas categorías por oposición, se 
escalafonará en ios últimos pacotos de 
1.a correspondiendo categoría.

Artículo 13. Ningún funcionario 
¿>erá trasladado contra su voluntad a 
utro destino, salvo los casos previmos 
en el artícum 10, y en los especial
mente deteiminados en la Legislación 
general sobre funcionarios públicos y 
pon las garantías en ella esc ib le vidas.

Artículo H . Tanto en la organiza- 
pión Central como en la Litoral, los 

. destinos tenarán una duración de cua
tro años, con prórroga de plazos de 
dos años, mediante expediente roí cia
do a solicitud del interesado.

Artículo 15. Cuanto no esté p rev is 
to en este Reglamento, se regirá por 

Jas disposiciones de carácter general 
sobre funcionarios civiles y las es
peciales de la Ley de 12 de Enero de 

Ü932, creando la Subsecretaría de la 
Marina civil y su Reglamento orgá

n ic o .
Artículo 16. Los Delegados de Pes- 

j$a darán siempre las órdenes e ins
trucciones por escrito a los barcos de 
§a ilota guardapescas, indicando cla- 
íjamenie el come elido que se ie asig
ne,. el derrotero aproximado, la hora

salida a la mai y la fecha y ho- 
$v¡ .proximacia de regreso, de no ocu- 

■ % l circunstancias justificadas que pu- 
: ! " en alierafhs. Igualmente fiarán 
¡ }■■>; Subdelegados con las embarcacio- 

¿| 3 adscritas a sus Sub delegaciones,
I Traído cuenta periódicamente al Dele- 

Lado 'Correspondiente de las órdenes 
cursadas.
i Cuando un barco o embarcación 
parida-pesca entre en un puerto que

sea capital de distrito de pesca, el 
Subdelegado revisará el cuadernillo de 
bitácora confrontándolo con las orde
nes escritas de que se ha hecho men
ción en el párrafo anterior, y oyen
do las explicaciones del Capitán y 
patrón en caso de que existieran di
chas divergencias. Asimismo, autori
zará con su firma el derecho de la 
dotación al percibo de las dietas de 
que hace mención el Regíame uto del 
Cuerpo de Vigilancia de la pesca,

 ̂Los Subdelegados, tanto de Navega
ción corno de Pesca, darán siempre 
las órdenes por escrito al personal 
de Vigilancia de Puertos y de Pesca 
(segunda sección), respectivamente, 
cuando por ausentarse de su residen
cia hayan de percibir dietas con arre
glo a los Reglamentos respectivos. 
Comprobarán ros i ni orines que este 
personal preste una vez terminada su 
comisión, y autorizarán con su firma 
el derecho a la percepción de dichas 
dietas.

Artículo 17. Los Subdelegados de 
Navegación podrán disponer de los 
barcos y embarcaciones guardapescas 
para prestar servicios y auxilios cuan- 
dodo se presente una necesidad/peren
toria.. A este efecto, pedirán dicho ma
terial a los Delegados y Subdelegados 
de Pesca, si se encontraran presentes 
o hubiere tiempo para ello, y en caso 
contrario dispondrán de él, dando 
cuenta con la mayor brevedad posible 
a la correspondiente Autoridad de 
pesca.

Madrid a 30 de Agosto de 1932.

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Ypngo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional de oposiciones y 
concursos para los servicios de la 
Subsecretaría de la Marina civil, en 
ejecución de la Ley de 12 de Enero 
de 1932.
■ Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
101 M inistro 'de M&riná,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

REGLAMENTO D E OPOSICIONES 
Y CONCURSOS

Normas generales.

Artículo 1.° Las únicas formas de 
ingreso en los distintos servicios de 
la Subsecretaría serán los de concur
so u oposición verificados con arre
glo a las disposiciones de este Regla
mento entre ciudadanos españoles pro
vistos de los correspondientes títulos, 
nombramientos o patentes expedidos 
en España, previo reconocim iento fa
cultativo de aptitud física para el des
empeño de su cargo y no incapacita
dos legalícente.

Artículo 2.° Cuando se haya de ve
rificar un concurso u oposición se 
anunciará la convocatoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Diario Oficial del Mi
nisterio. En ella se dará un plazo de 
treinta días para la presentación de 
instancias, salvo que por razones, que

se expresarán en 3a correspondiente 
convocatoria, conviniera su amplia
ción  o reducción; dentro de los ocho 
días siguientes se examinará la docu
mentación por el personal de la Sub
secretaría, y se publicará la lista pro
visional de los admitidos y excluidos 
a la" oposición o concurso, expresando 
las causas que para ello hubiere. Á 
partir de la fecha de publicación ele 
esta lista se dará un plazo mínimo de 
quince días para que los no admiti
dos puedan subsanar los defectos de 
su documentación, y una vez expira
do este plazo, a los ocho días siguien
tes se publicarán las lisias definitivas 
de los no admitidos. En este mismo 
-día se publicarán también los Tribu
nales de exámenes o concursos, y los 
can di dates que hayan sido admitidos 
tendrán el derecho de recusar a los 
miembros del Tribunal, si a ello hu
biere lugar, c o n . arreglo a la legisla
ción vigente.

Las oposiciones darán comienzo 
quince dias después de acabar el.ú l
timo plazo señalado, y ios concursos 
quedarán resueltos en quince días, 
también como máximo, a partir de la 
misma fecha.
; Artículo 3.° Cuando en los Regla
mentos -particulares o en la convoca
toria no se disponga nada en contra
rio, las oposiciones o concursos se ve-, 
rificarán en Madrid.

Artículo 4.° Terminada la oposi- • 
clon o concurso, se ordenarán los can
didatos con arreglo a su puntuación. 
Obtendrán plazas los primeros de esta 
lisia en el número que la convocato
ria haya marcado, sin que los restan
tes adquieran ni puedan alegar dere
cho alguno. En caso de que haya em
pate en puntuación entre dos o más 
candidatos, se dará preferencia a los 
■mayores méritos presentados por ios 
mismos; en igualdad de méritos, a la 
antigüedad de los títulos exigidos, y 
por último, a la mayor edad.

Artículo 5.° Una vez convocada una 
oposición o concurso no podrá ser 
asignada a ella ninguna otra vacante 
producida con posterioridad al anun
cio de la convocatoria.

Artículo 6.° Los programas de las 
oposiciones serán redactados por una ■ 
Comisión nombrada por el Subsecre
tario de la Marina civil y  tendrán una 
duración de dos años, al término de 
los cuales habrán de ser revisados por 
otra Comisión nombrada también al 
efecto. Se publicarán en el Diario Ofi
cial del .Ministerio, y no tendrán efec
tividad hasta tres meses después de 
su publicación. Si durante este tiem
po de tres meses se convocara alguna 
oposición, seguirán todavía en vigor 
los programas inmediatamente ante
riores.

Artículo 7.° Para tomar parte en 
cualquier oposición o concurso será 
condición  indispensable la presenta
ción de todos y cada uno de los do
cumentos que la convocatoria deter
mine, en la forma y plazos que en la 
misma se indiquen.

Artículo 8.° Guando en una oposi
ción o concurso se exija a los aspi
rantes determinado tiempo de embar
que o ejercicio de una profesión con 
título, dicho plazo será contado sola
mente en el caso de cjue el profesional
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h a y a  e m b a rc a d o  o e je rc ido  a c tu a n d o  
com o ta l ' t i tu la r . '

A rticulo 9.° El n o m b ra m ie n to  / l e  
T r ib u n a le s  p a ra  toda  oposición, se h a 
r á  p o r  des ig nac ión  del S u b sec re ta r io  
-de ía M arina  civil  en te rn a  p ro p u es ta  
p o r  el In s p e c to r  g e ne ra l  eoc re sp o m  
d ien te ,  au ien  escogerá al efecto en tre  
la  p i d i e r a  m i tad  del E sca la fón  en  las 
c * \ t * p . ‘ • í « s q y e s e e x p r  e s e n s i i o r m a n 
C uerpo  o en tre  la m i ta d  de los m ás 
an tiguos  si no la fo rm asen ,  te n ien d o  
en  cu en ta  los m ér ito s  e idoneidad, de 
los p rop ues to s  en la m a te r ia  de q Je 
se tra te .  Los Vocales se rán  s iem p re  de 
ca tego r ía  igual, p o r  lo m enos , a la que 
•corresponda a la vacan te ,  y  el P re s i 
den te ,  de ca tegor ía  su p e r io r .

A rtículo  10. Al final de c ad a  e je r 
c ic io ,  .cada -un o  de los m iem b ro s  del 
T r ib u n a l  a s ig n a rá  al ca n d id a to ,  co- 
jn e n z a n d o  p o r  el Sec re ta r io  y te rm i
n a n d o  p o r  el P re s id e n te ,  u na  nota  
'c o m p re n d id a  e n tre  0 y 8. El Sec re ta 
r io  ha lla rá  la m ed ia  a r i tm é t ica  de to 
das esí *s notas ,  y ésa se rá  la califica
c ión  del e jerc ic io , que se c o m u n ic a rá  
•imuc.i I d a m e n te  al c a n d id a to  cu a n d o  
•el c 4 j> -ir,n sea oral , y si ¿n <t » * i «ico 
n í— . i!<), se publicará, i de
i r n  ¡osla al t e r m i n a r  la ac tuac ió n  de 
loe. - oposi to res  en i i *> o 
prM í del e je rc ic io  que se califique^ ^

Artículo 11. C uando  la u n  ón 
de un e je rc ic io  resu lte  in f e r io r  a uno, 
el can d id a to  se rá  e l im in ad o  de la o p o 
s ic ión  y notif icado de ello p o r  el Se
c re ta r io  del T r ibu na! .

A rtícu lo  12. Los T r ib u n a le s  califi
c a d o re s  de los co n cu rsos  se e leg irán  
en la m ism a  fo rm a  que se lia d icho  
en  el a r t ícu lo  9.° pa ra  los de las o p o 
s ic iones. E s ta r á n  c o n s t i tu ido s  p o r  un 
P re s id e n te  y dos Vocales del Cuerpo  
o e sp e c ia l id ad  a que per tenezca  la p la 
za que se saque  a concu rso ,  con e x ce p 
c ión  del T r ib u n a l  ca lif icador  en c o n 
cursos  p a ra  la  p ro v is ió n  de vacan tes  
en el Cuerpo de V ig ilancia  de la P e s 
ca, P r i m e r a  Sección, en cuyo caso el 
P r e s id e n te  p e r te n e c e rá  ai C uerpo  de 
S e rv ic io s  M arítim os, d ip lo m ad o  de 
pesca ,  y t e n d r á  p o r  lo m en os  la ca te 
g o r ía  de Su b insp ec to r .

A rtículo  13. Los c a n d id a to s  a los 
co n c u rs o s  p re s e n ta rá n  la d o c u m e n ta 
c ió n  c o r r e sp o n d ie n te  a fin de justifi
c a r  las c o n d ic io n e s  m ín im as  que se 
especifiquen  en cada  caso, y  a s in n sm o  
c u a n to s  do cum en to s  a c re d i te n  en  su 
.concepto los m ér i to s  e x t r a o rd in a r io s  
que es t im en  c o n v en ie n te  alegar. T o d as  
las  so l ic i tudes  se p r e s e n ta r á n  en  la 
S e c re ta r ía  genera l ,  de dond e ,  u n a  vez 
.regis tradas,  p a s a r á n  a in fo rm e  de la 
A seso r ía  ju r íd ica .  E n  esta  d e p e n d e n 
cia  se e s tu d ia rá  la d o c u m en tac ió n  y 
se r e m i t i r á n  después  los ex ped ie n tes  
a l T r ib u n a l  ca lif icador  del con cu rso  
c o n  los .informes p e r t in e n te s  sobre  los 
m ism os.

A rtícu lo  14. La ca lif icación de los 
c o n c u rs a n te s  se h a rá  en la fo rm a  si
g u ien te  :

Se d iv id i r á  el t iem po  e x p re sa d o  en 
añ os  se rv ido s ,  en  las c o n d ic io n es  que 
se  in d i c a n  en  los d is t in to s  a r t ícu los  
de este R eglam ento ,  p o r  el que e x p re 
sa  la  co n d ic ió n  m ín im a  en este m is 
m o  serv ic io ,  y  el co c ien te  se rá  la p u n 
tu a c ió n  del c a n d id a to .  E n  el caso de 
’<|ue se ac red i ta se  m ás  de un  se rv ic io  
de los especificados en los d is t in to s  
a r t ícu lo s  p a ra  c a d a  caso., la  p u n tu a 

ción del c a n d id a to  será  la sum a de 
los d is t in tos  coc ien tes  ob ten ido s ,  co
mo m ás a r r ib a  qued a  in d ic a d o .

No se te n d rá n  en  c u en ta  p a r a  esta 
p u n tu a c ió n  m ás se rv ic ios  que los que 
se exp re san  tax a t iv am e n te  en el p r e 
sente  R eglam ento  p a ra  los d is t in to s  ca
sos. C uando  un  ca n d id a to  h a y a  des
e m p eñ a d o  dos se rv ic ios  d u ra n te  un  
m ism o p e r ío d o  de t iem po , no se le 
c o n ta rá  como t iem po  com p u tab le  m ás 
que  el em pleado  en u no  de los dos se r 
vicios.

En v ir tu d  de lo ex p re sa d o ,  se fo r 
m a rá  una l isia  p ro v is io n a l  con  todos 
los can d id a to s ,  p o r  o rd e n  de m a y o r  a 
m e n o r  p u n tu a c ió n ,  s in  te n e r  en c u e n 
ta de m o m en to  más que las co n d ic io 
nes a que an tes  se hace  re fe ren c ia .  A 
base  de d ic h a  lis ta  se c o n s id e ra rá n  los 
m ér i to s  e x t r a o rd in a r io s  a legados p o r  
los c o n c u rsan te s  y  d e b id am e n te  a c re 
d itados ,  p o r  si h u b ie re  a lguno  de va 
lo r  b a s tan te  p a ra  a l t e ra r  y m e jo ra r  la  
ca lif icación ; esta m e jo ra  no p o d rá  ser  
su p e r io r  al 20 p o r  100 de la p u n tu a 
c ión  total.

A rtícu lo  15. Las p lazas sacadas  a 
co n c u rso  se a d ju d ic a rá n  p o r  o rd en  de 
ca teg o r ía  c o r re la t iv am e n te  a los p r i 
m eros  pu es tos  de la l is ta  defin it iva 
que se fo rm e, c las ificando a los c a n 
d id a to s  con  a rreg lo  a las no rm as  d ic 
tad as  en el a r t ícu lo  a n te r io r .  No po 
d rá  a d ju d ic a r s e  en n in g ú n  caso plaza 
a los c o n c u rsan te s  cu ya  p u n tu a c ió n  
sea in f e r io r  a uno. Si h u b ie r a  co n 
c u rs a n te  que a lca n za ra  d ic h a  p u n tu a 
ción , no se p ro v e e rá  la v a can te ,  y si 
ex is t ie ra  m e n o r  n u m e ro  que el de p la
zas, se d e c la ra rá n  d es ie r ta s  las re s ta n 
tes.

CUERPO GENERAL D E SERVICIOS
m a r í t i m o s

A rtículo  16. El n o m b ra m ie n to  de! 
T r ib u n a l  p a ra  oposic iones  a plazas 
del C uerpo  g en e ra l  de Serv ic ios  Ma
r í t im o s  se l iará  p o r  el S u b sec re ta r io  
de la M ar ina  civil,  en la fo rm a  que 
m ás  ade lan te  se expresa ,  y  se p u b li
c a rá  en el Diario Oficial  del M in is te
r io  en el p lazo  in d ic a d o  en  el a r t íc u 
lo 2.° de este Reglam ento . E l T r ib u n a l  
e s ta rá  con s t i tu id o  p o r  u n  P re s id e n te ,  
un  V icep re s id en te  y tre s  Vocales, de 
los cuales ac tu a rá  com o S ec re ta r io  el 
m ás  m o d e rn o .  El V icep res iden te  se rá  
el m ás  an tiguo  de los Vocales y el 
P re s id e n te  u n  In s p e c to r  Jefe  de p r i 
mera, a m enos  de que- sea esta la ca 
teg o r ía  de la plaza , en cuyo  caso la 
P re s id e n c ia  re c a e rá  ne ce sa r ia m en te  en 
el In s p e c to r  gen e ra l  c o r r e sp o n d ie n te  
o  en el m ism o S ub sec re ta r io .

A rtículo  17. Cada g rup o  de m a te 
r ia s  co n s ta rá  de tre s  e je rc ic io s :  uno  
escr ito ,  o tro  o ra l  y  o tro  p rá c t ic o ,  to
dos ellos con c a r á c t e r  c l in íina to r io .  En 
los exám e nes  p a r a  los des t inos  de I n s 
p ec to res  Jefes  de p r im e ra  y segunda ,  
no  h a b rá  e x am en  oral.

A rtícu lo  18. P a ra  los exám e nes  de 
ingreso  en  este C uerpo  e x is t i rá n  tres  
p ro g ra m as ,  que s e r v i rá n  p a ra  las o p o 
sic io nes  a ing reso  p o r  la ca tegoría  i n 
fe r io r ,  a p lazas  desde  Oficial de p r i 
m e ra  a S u b in sp ec to r  de  primera, i n 
clusive y a p lazas de In s p e c to re s  J e 
fes, re sp e c t iv am en te .  Los p ro g ra m a s  
p a ra  o po sic iones  a p lazas del p r im e r  
g ru p o  se rán ,  al m enos , iguales en  ex
te n s ió n  al p u b l ic a d o  en el Diario Ofi

cial p a ra  la o p os ic ión  de Oficíales se* 
gululos al se rv ic io  de la M arina  m er
can te  a n u n c ia d a  el 9 de E n e ro  de 1932 
( G a c e t a  del 18) .  Los id io m as  s e r á i *  
co n s id e rad o s  com o m ér i to s  especiales ; 
en  igualas c o n d ic io n es  q u e  lija eJ a r 
tículo 14 p a ra  los con cu rso s ,  y sus 
exám enes  n© se rán  e l in rm ato rios .

El segundo  p ro g ra m a  de o p o s ic ión  
s e rv i rá  p a ra  cu lucir las plazas c o r r e s 
p o n d ie n te s  a los em pleos desde  GIL 
cial de p r im e ra  a S u b in sp e c to r  de p r i 
m era ,  am bos Inc lus ive ;  en d icho  p r o  
g ram a  se ex ig i rán ,  en p r i m e r  lugar- 
co no c im ien to s  de id iom as ,  ac red i ta '’ 
dos inedia  ule e je rc ic ios  es cr  i too, que 
se le e rán  en sesión p ú b lica ;  de i r á  
á u c e ió n  de dos id iom as  elegidos po i  
el ^opositor en tro  inglés, f rancés  y ale
m á n ;  en segu nd o  lugar ,  cons is t i rá  1%. 
o po s ic ió n  en el exam en  de legislación 
v igen te  en las p r in c ip a le s  m a r in a s  ex
t r a n je r a s  y  o rg an izac ió n  de la nave
gac ión  y pesca  m a r í t im a .

Un te r c e r  p ro g ra m a ,  más ex tenso  y 
com ple to ,  s e rv i rá  p a ra  la op os ic ión  s 
las p lazas de Jefes  In s p e c to re s  de p r i 
m e ra  y se gu nd a  clase, en el cual se 
ex ig i rán  todos  los con o c im ie n to s  de 
los an te r io re s ,  inc luso  el e je rc ic io  de 
i dio mas, y adem ás  el de la o rgan iza 
c ión  de las ilotas comerciales '  e x t r a n 
je ra s  y sus l íneas  regu la res  de todas  
clases, el fie las co r r ien te s  de 'tráficos 
m a r í t im o s  p r in c ip a le s  y el de las in 
du s t r ia s  y  p ro d u c c ió n ,  im p o r ta c ió n  y 
ex p o r ta c ió n  de los p r in c ip a le s  países ,  
rég im en  m a r í t im o  m un d¿al, y cuan to  
se re lac io n e  con  la econom ía  m a r í t i 
m a  en t©dos sus aspectos.  Además, p a 
r a  esta  ú l t im a  op os ic ión  se ex ig irá - la  
p r e s e n ta c ió n  de un a  Mem oria  sobre  Is 
re so lu c ió n  de un  p ro b le m a  d e te r m i
n ado  de tráfico m a r í t im o  en su doble 
aspecto  ad m in is t r a t iv o  y de m a te r ia l  
cuyo e n u n c ia d o  se h a rá  c o n o ce r  o p o r 
tu n a m en te  a los opos i to res  p a ra  que 
s im u l tán eam en te  lo d esar ro l len ,  pLi
d ien  do u t i l iza r  los l ib ros  de consulta  
que est im e a  necesar ios ,  bajo e! con 
tro l del T r ib u n a l  ex a m in a d o r .  Esi;u 
M em orias  d e b e rá n  p ub lica rse  en h  
Rev i s t a  Oficial  de la S u bsec re ta r ía .

A rtícu lo  19. La co n d ic io n es  pars 
to m a r  p a r te  en las op osic iones  pare  
los des t inos  de Oficial segundo  se rán  
las que d e te rm in a  el R eg lam en to  de 
S erv ic ios  M arít im os en su a r t ícu lo  7J

P a ra  las de Oficial p r im e ro  y S ub
in sp e c to re s ,  las de r e u n i r  diez años da 
navegac ión  en total,  de los cuales cua 
tro  se rán  con el tí tulo de C ap itán  de 
Mi que.

P a ra  In s p e c to re s  Jefes  de p r im e r a  
y segundo , será  c o n d ic ió n  in d i s p e n 
sable que los diez años de navegac ión  
de cjm.1 se hab la  en el p á r r a fo  a n te r io r  
h a y a n  solo, en osle caso.- con m ando  
de b u q u e  en  d is p o n ib i l i d a d  de carga 
o pm m p, p e sq u e ro  do ab u ra ,  o espt:* 
c h ú m e m e  d ed ic a d o  a salvamentos,.

P a ra  los a sp i ran te s  p rocedentes  ;df 
la  E sca la  de' m ar  será  convalidada-.di* 
cha  co n d ic ión  p o r  la de h abe r  sido se* 
g u n d o s  C om andan tes  o Comandantes 
de b a q u e  y Jefe de Estado Mayor di, 
flotilla o Escuadra .  ' ■

Los pe r tenec ien tes  al Cuerpo gene? 
ra l  de Servicios Marítimos p o m a  i» 
a c u d i r  a las oposiciones de categorías 
super io res  a la de su emplgo s in  o tra  
c o n d ic ió n  que la de acredítalo an tigüe
dad  de m ás de dos años en el Cuerpo»
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cuando se trate de oposiciones a pía*» 
z-as ds Oficial- prim ero o Subinspector, 
y de más de* cuatro anos, para las de 
Jefes de Administración.

El personal de la. Marina mercante 
podrá excusar las condiciones de ha
ber desempeñado mando de buque, 
cuando haya ocupado durante el mis
mo tiempo cargo de Gerente u otro 
análogo en Compañías navieras, sien
do estos servicios acumuladles a los 
primeros.

Todas estas condiciones serán jus
tificadas para el personal de la Marina 
m ercante mediante documentación ex
pedida a la vista de los roles o decla
raciones juradas de los armadores, con 
el visto bueno de la Autoridad de ma
rina correspondiente.

En cuanto al personal procedente 
de la Armada, justificará las condicio
nes exigidas en. virtud de certificación 
de la Autoridad de m arina expedida 
a la vista de -sus respectivas hojas de 
servid os.

SERVICIOS DE PESCA
Artículo 20. Las condiciones que 

han <3$ concurrir en el personal, del 
Cuerpo- de Servicios Marítimos para 
obíenfr el diploma de pesca serán, 
en p if ]ner lugar, la de poseer certifi
cado oficial de estudios de pesca ex
pedido por el Instituto Español de 
Oceanografía (con la excepción a fa
vor del personal de la Escala de Re
serva Auxiliar de la Armada que esta
blecen los artículos 53 y 57 del Re
glamento orgánico), y luego reunir al
guna de las siguientes-:

a) Haber desempeñado durante un 
año destino de Comandante de Mari
na en Comandancias- que tengan ju n 
tas- provinciales* o locales- de pesca.

b) Haber desempeñado durante más 
de un año destinos en la Sección de 
Pesca de la Dirección general de Na
vegación, Pesca e Industrias m aríti
mas.

c) Haber desempeñado destinos en 
Comandancias o Ayudantías de M ad
rina  durante dos años por lo menos 
formando parte de las Juntas de Pesca,

d) Haber sido Armador,. Gerente o 
Inspector de Empresas pesqueras din 
raute dos años por lo menos.

e) Haber navegado como Capitán 
de pesquero durante más de cinco 
años.

i) Haber navegado durante dos 
años, en buque guardapesca.

Artículo. 21:. Para la admisión de 
personal de otras procedencias a que 
hace alusión: el artículo 62 del Regla
mento orgánico, será preciso acreditar 
el cumplimiento de alguna de las con
diciones siguientes:

a) Poseer, certificado oficial de es
tudios de pesca. '

b) Haber desempeñado durante dos 
años el destino ele Comandante de Ma
rina  en Comandancias que hayan te
nido Juntas provinciales o locales de 
pesca.

c) Haber desempeñado durante dos 
años destinos en la Sección de Pesca 
de la Dirección general de Navegar

. clon, Pesca e Industrias marítimas.
d) Haber desempeñado destinos en

las - Comandancias de - Marina forman*» 
í’do parte de. las jum as de pesca du-
■ cuatro años por lo menos.
i, Haber sido Armador, Gerente,

Inspector o Maquinista Inspector, con 
título de prim er Maquinista, de Em
presas- pesqueras durante dos años 
por lo menos. Los- tres prim eros men
cionados deberán estar en posesión 
del nombramiento de Capitán de la 
Marina mercante,

f) Haber navegado como Capitán de 
pesquero durante cinco años- por lo 
menos-, aunque sólo1 tenga el título de 
Piloto.

§’)■ Haber actuado como Patrón fie 
pesca durante cinco años por lo me
nos estando en posesión de los títulos 
de Maquinista naval o Patrón de car 
boiaje.

Artículo' 22. El personal de la. Es
cala de Reserva- Auxiliar de la Arma
da, declarada a extinguir con su p lan
tilla actual,, podrá obtener destinos- en 
la Sección de Pesca con arreglo a lo 
que determina el último párrafo del 
artículo 33 y apartado 6.° del artícu
lo 57’ del Reglamento orgánico.

CUERPO DE AUXILIARES DE  
OFICINAS-

Artículo 23. Las oposiciones* se = ve
rificarán en M adrid o en él litoral,
según prevenga la correspondiente 
convocatoria, y ante un Tribunal 
milco.

Artículo 24. El Tribunal se cons
tituirá por un Presidente con cate
goría de. Jefe de Administración y 
cuatro Vocales, uno de ellos Catedrá
tica. de Derecho, otro Profesor de- Ma
temáticas, un Oficial del Cuerpo de 
Servicios Marítimos y .u n  Secretario 
que pertenezca al Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas de la Sección corres
pondiente a la de la. plaza que-se sa
que a oposición y figure en el prim er 
tercio del Escalafón del Cuerpo.

Artículo-25. Las edades máximas y 
mínimas para poder tomar parte en 
las oposiciones en. ambas Secciones, 
serán de treinta y cinco y dieciocho 
años,, respectivamente, el día de la pu
blicación de la convocatoria en el Dia
rio Ofic iaL .

Artículo. 2,6. Los programas de. exá
menes gara una y otra Sección se 
ajustarán a lo. que dispone sobre es
te particular ei ‘ Reglamento, para la 
aplicación, de la. ley de Bases de 2.2 dé 
Julio de. 1918, y versará sobre las si
guientes materias-: Mecanografía y
práctica de oficinas, Gramática caste
llana, Nociones- de Aritmética y Geo
metría, Nociones de Derecho Admi
nistrativo con especial aplicación a 
la reglamentación y funcionamiento 
de la Subsecretaría en sus. servicios, 
Central y Provincial y de los distin
tos Cuerpos adscritos a la. misma.

Artículo 27. Eos ejercicios serán 
dos: uno oral, sobre Nociones de De
recho Administrativo con especial 
aplicación a la reglamentación y fun
cionamiento de la Subsecretaría, y otro 
práctico, sobre las restantes m aterias 
expresadas en el párrafo anterior.

Para los- destinos en que sea nece
sario el cono cimiento de la Taquigra* 
fia, los candidatos.que lo soliciten.su
frirán un ejercicio de esta materia, en 
la forma que prescriba la. convocato
ria y regula este Reglamento.

Para los exámenes- de Taquigrafía 
será necesario la demostración de su*» 
fieiencia, e s c r ib id o ,  &L dictado.' un

trozo, el.j?jÍsmo- para todos*, sorteado 
entre los varios elegidos por el T ri
bunal en- e l momento del examen.

Este- trozo tendrán que tomarlo ta
quigráficamente al oído todos los exa
minandos y  traducirlo luego a máqui
na,. p re s e nt a n d ó amhos escritos íirma* 
dbs.
■ Se juzgarán- los- méritos y se califi

cará' teniendo en. cuenta la mayor exac
titud1 en el escrito comparado con el 
orig inal y  eí tiempo empleado en el 
trabajo.

No se dictará a más de 70 palabras 
por minuto *

Para' ocupar los destinos en los cua
les se exija,, según las plantillas, el co
nocimiento de' algún idioma, el per
sonal de ambas Secciones- que deseen 
cubrirlos- sufrirá un examen que acre
dite sur conocimientos en los mismos. 
Estos-' idiomas se rán : francés, Inglés, 
alemán- e italiano.

Los ejercicios versarán sobre tra
ducción, eligiéndose los temas- sobre 
asuntos marítimos- y sorteándose en 
forma que sea el' mismo para todos 
los opositores, quienes harán su tra
ducción simultánearne-nte y por es
crito.

CUERPO DE VIGILANCIA DE LA 
PESCA

P R I M E R A  SECC IÓ N

Artículo 2A Los concursos se ve
rificarán en Madrid.

Am enl o- 21). Los- méritos-a que- alu
de el articulo 14- dé este Reglamento 
y los mínimos que- se necesitan para 
presentarse al concurso, serán algunos 
de los- siguientes para cada clase.

I .— Capitanea Guardapesca.

a) Haber estado embarcado seis 
años con e í título de Piloto, por lo ma
nos.

b)1 Haber estado embarcado en 
pesquero de. altura durante cuatro 
años con mando* poseyendo el titulo 
de Piloto, por lo menos*

c) Haber estado embarcado cuatro, 
años como Patrón de pesca, teniendo 
el título dé Piloto, por lo menos.

U,— Patrones Guardapesca de primera.

Pilotos en las mismas condiciones 
que se expresan en el párrafo ante
rior. .

Patrones, de prim era que acrediten 
alguna de las condiciones siguientes:

a) Haber estado embarcado seis 
años, en barco dé cabotaje como tal 
Patrón.

b) Haber, navegado cuatro años 
como tal Patrón o como Patrón de 
pesca en pesquero de altura,

III .— Patrones Guardapesca de, ser 
gundet.

Patrones de cabotaje, de prim era 
que acrediten alguna de las condicio
nes- siguientes»:

a) Haber estado embarcado como 
Patrón de-- cabotaje.- de primera-, tres 
años en barco de. cabotaje,

b) Haber estado embarcado en 
pesquero de altura, con igual título* 
durante dos. añosc.
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’ A los P atrones de cabotaje de se
gunda, se exigirán, iguales- condiciones 
jofjae a los. an terio res, con. sus. títulos 
co rrespond ien tes.

A los Patrones, de. pesca,, la con di-- 
¡eióu: de haber estado em barcado dos 
años, por-lo. m enos, en barcos de pes
ca con el título de P a trón  de pesca.

XV.—M arineros Guardapesca.

Las condiciones que se in d ican  en. 
rel artículo- 4.° del- Reglam ento del: 
Cuerpo. . -r: . •

A rtículo 30. Las condiciones co
rrespondien tes. p a ra  el personal, de; 
M áquinas serán  las siguientes..: •

I .— M aquinistas Guardapesca.

a) H aber estado em barcado seis 
añ o s  con; el; título; de- M aquinista.

b) H aber estado em barcado cinco 
añ o s  con, el. títu lo ; de M aquinista, y uno 
de ellos, p o r lo m enos, como- J.eí.e de 
m áqu ina en pesquero de altura. .

c>. H aber estado em barcado cuatro 
añ o s  como M aquinista Jefe de m áqui
nas en pesquero de altura.

II .— Mecánicos Guardapesca de p ri
mera.

Con arreglo al cuadro in d icad o r v i
gente, se reservaran, los destinos va
cantes a los. titu lares Macxuinista.s- o 
M ecánicos. P ara  los. M aquinistas, las 
condiciones- serán, la s  m ism as que. se 
lian  expresado en los párrafos an te
r io re s  de; este mismo artículo. P ara  los 
M ecánicos, las condiciones en tiem po 
y servicio serán, sim ilares con el títu 
lo correspondien te .

. III.— M ecánicos Guardapesca de se
gunda.

P or el cuadro in d icad o r vigente se 
rese rv a rán  las plazas p a ra  los Mecá
nicos. de.-prim era y segunda, con a rre 
glo a la po tencia de los m otores que 
lia-yan de c o n d u c ir .. P a ra , las plazas de 
M ecánicos de segur-da se exigirá liar 
b er estado em barcado - en  em barcado* 
nes de m otor duran te tres años, es»* 
tan d a  en posesión, d.el título y ejer
ciendo como, tal M ecánico.

W~FoSQ.ner.Qs habilitadas Guarda
pesca.

Análogas condiciones e igual tiem 
po que en  el, caso de los M aquinistas
navales.

V.— Fogoneros Guardapesca„

Las condiciones serán, las que ex
p resa el Reglam ento del Cuerpo, siem 
p re  que se hayan  cum plido como tales 
Fogoneras.

SEGUNDA  SECCIÓN

Artículo 31. Los exám enes se veri
ficarán en el lito ra l, en la form a que 
previene el artícu lo  6.a del Regla
m ento.

A rticulo 32. El T ribunal se cons
titu irá  por u n  P residen te de categoría 
de S ubinspector del Cuerpo de Servi
cios M arítimos, diplom ado de Pesca; 
dos Vocales de la categoría de Oficial 
del, mismo Cuerpo y con igual, diplo- 
jnay otro Vocal, tam bién de la catego

ría  de Oficial, d.el Cuerpo de Servicios. 
M arítim os, al que no será .necesario  eX 
diplom a de Pesca, y un Vocal Secreta
rio,, In spec to r de V igilancia de pesca, 
escogido en. e l  p rim er tercio  de su : 
categoría en. el E scalafón del Cuerpo.

A rtículo 33. Los program as de exá
m enes versarán  sobre las siguientes 
m aterias: E scritu ra  al dictado, Nocio
nes de 'Geografía, de España, Nociones 
elem entales de A ritm ética y Geome
tría:. y conocim ientos de la reglam en
tación  de Pesca y Policía  m arítim a.

 CUERPO DE SEGURIDAD Y VIGI
LANCIA DE PUERTOS

A rtículo 34,. Los exám enes se v e ri
ficarán, en el lito ra l, conform e ind ica  
en  su artículo 6.° el Reglam ento de 
este Cuerpo..

Artículo 35. El, T ribunal se consti
tu irá  por un P residen te  de la catego
ría; de Subinspector del Cuerpo de 
Servicios. Marítimos-, tras; Vocales de: 
la categoría de Oficial del mismo Cuer
po y un Vocal Secretario , In spec to r 
de P olicía m arítim a, escogido en el 
p rim er tercio  de su categoría en el 
Escalafón del. Cuerpo.

Artículo Los- programas- de las 
oposiciones versarán  sobre las m ate
rias s ig u ien te s: E scritu ra  ai diciado, 
Nociones- de Geografía de-España,, No
ciones- elem entales, de. Aritmética- y  
G eom etría y  conocim ientos de la re 
glam entación de br v ig ilancia y po li
cía de puertos y zona m arítim o te rres
tre ¿

INGENIEROS NAVALES-

SECCIÓN DE- CONSTRUCCIÓN NAVAL

Artículo 37. Para  la provisión ' de 
las vacantes se tendrá en cuenta lo 
que prescribe el artículo 63 del Re
glamento orgánico.

Articulo 33. Las condiciones de ios 
concursos p ara  la p rov isión  de plazas 
de esta Sección serán algunas de las 
s ig u ien te s:

I.—Jefe de la Sección.— Concurso li
bree

a) H aber desem peñado durante 
cuatro  años, destirur d irectivo  con res
ponsab ilidad  personal en talleres o as
tilleros de- construcción- nava i de la 
in d u stria  p a rticu la r o de la M arina 
de guerra.

b) H aber desem peñado • durante 
. cuatro años-- el cargo de Jefe de la

Sección de Registro y C onstrucción 
de buques de la D irección general de 

^Navegación.
c) H aber prestado  servicio en ta

lleres de construcción  naval, po r lo 
m enos, duran te ocho años, como Inge
n iero  subalterno de la industria , p a r
ticu la r o en establecim iento análogo 
de la M arina de-guerra..

Concurso de ascenso .—Las m ism as 
condiciones a), b) y c) del párrafo  
anterior,.

d) H aber desem peñado duran te 
dos años el destino de Jefe de Nego
ciado de la Sección de Com í m re.ón 
Naval.

Si al verificarse un mv cm so de as
censo no se en con trara  pomo nal ¿n la 
S ubsecretaría con las coca .ciones m í
nim as exigidas, en la form a que. p re 
ceptúa el artícu lo  15 de este Regla
m ento, el nuevo concurso  que s.a. con
voque será libre.

IX.—Jefes de Negociado.— Concursé  
libre .

a) JHaher desem peñado du ran te  
tres años el cargo de Jefe de Negocia^ 
do de la Sección de R egistro  y Coas* 
trucc ión  de la D irección  general d$ 
N avegación.

b) H aber desem peñado du ran te  
seis años destinos técnicos en ta lle res 
o astilleros p articu lares de consíruc-* 
ción naval como tal Ingeniero , o en. 
establecim ientos análogos de la M arina 
de guerra.

Concurso de ascenso.— Las m ism as 
condiciones a) y  b) que en el p á rra fo  
an terio r.

c)  ̂ H aber desem peñado el cargo de 
aux ilia r de uno de ios N egociados dé: 
esta Sección, duran te dos años po r 16 
m enos. E s aplicable a este caso el ÚL 
tim o p árra fo  del punto an terio r. ,

U L— A u xilia res . de Negociado.
H aber desem peñado duran te cuatro  

años p o r lo m enos, destino técnico: 
en ta lleres q astilleros de construcción  
naval,

SECCIÓN DE INSPECCIÓN DE BUQUES

Las condiciones de los concursos .pa
ra. la p rovisión  de plazas en esta Sec
ción, serán  algunas de- las siguientes

Jefe de la Sección.—-Concurso Ubre•

a) H aber desem peñado duran te
cuatro  años el destino de In spec to r de 
la, zona, de Vizcaya, Pontevedra , Cá
diz o B arcelona,

b) H aber desem peñado duran te
ocho años destino de  In spec to r de al
guna de..-las. resian les zonas o Coman
dancias de M arina.

c) H aber desem peñado duran te
diez años destino de talleres o astille
ros de construcción  naval,

d> H aber p restado  servicio  en la:
D irección  general de N avegación, du
rante seis años p o r lo menos.

Concurso de a scen so —  Las rnismaq 
condiciones a), b ), c) y d) anteriores^-

e) H aber sido más de dos años
fe de Negociado de esta Sección.

Jefes de N egociado— Concurso libr(H
a) H aber desem peñado duran í

: seis años destino de Inspec to r de Zj?
\ na o C om andancia de M arina.

b) H aber desem peñado dura 4... 
diez; años destino  en astilleros o t£¿ 
11 e re s , efe. construcción: naval.

c) H aber prestado  duran te dos
, años servicios, en la D irección  gene

ral: de Navegación.
Concurso de ascenso .— Las m ism as 

. condiciones, a), b) y c) an terio res.
d) H aber sido aux ilia r de N egocia

do de esta Sección du ran te  dos años.
Auxiliares de Negociad o.
a) H aber desem peñado durante

tres: años el destino de Inspec to r efe 
Zona o en Goman árm elas de M arina.

b) H aber p restado  durante- dos
años < oiv«e‘os en la D irección general, 
de N mfión.

e) H aber prestado  sei^úcío dum nté. 
cuatro  años en astilleros q»íaileres.par
ticu lares de construcción naval o es
table cim iento análogc de la Marina dé 
guerra.

d) H aber desempeñado, por lo me
nos ocho-años, destinos en. Comisiones 
inspectoras o Ramos de. Ifigonie-ros en 
los Arsenales,
Auxiliar del Inspector -general—Con

curse^ libre.
■aj Haber dé.sempeña do duran!® 

seis años destinos en astilleros o ta-
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Jlvres particulares de construcción na- 
; T$1 o establecimientos análogos de la 
Industria militar.

b) Haber prestado servicios du
r a n t e  dos años en la Dirección general 
de Navegación. •

c) Haber desempeñado destinos 
durante diez años en Comisiones ins-

' p«ctoras o Ramos de Arsenales.
Concurso de ascenso.—Las mismas 

' condiciones a), b) y c) anteriores.
¿} Haber sido durante dos años 

Auxiliar de un Negociado de la Ins
pección general de buques, de la Sub
secretaría de la Marina civil.

Artículo 39. Las condiciones ex
presadas en el artículo anteiior se 
«pilcarán también al hacerse los pri
meros nombramientos con destino a 
la Sección de Construcción Naval.

Si entre los aspirantes a las plazas 
de Jefe de la Sección de Inspección 
de buques y Jefe del segundo Negocia
do no hubiere nadie que llegase a 
reunir las condiciones exigidas, el Tri
bunal calificador, que en este caso 
ha ce ser presidido por el Inspector 
general, elevará al Subsecretario una 
terna elegida entre el personal de In
geniero Navales afectos actualmente 
a la Dirección general de Navegación 
en sus servicios centrales y litorales, 
para que entre los propuestos sea de
signado el que haya de ocupar la 
plaza.

Para la calificación de méritos y 
servicios en los concursos de que se 
habla, anteriormente, se tendrá tam
bién en cuenta lo que dispone el últi
mo párrafo del artículo 14.

Servicios litorales de Inspección.

Artículo 40. Las condiciones que 
regirán, para este personal serán las 
siguientes:

Inspectores de región.—Zonas de 
Vizcaya, Pontevedra, Cádiz y Barce
lona,

Concurso de traslado.

a) IJaber sido Inspector de alguna 
Región más de dos años.

b) Haber sido Inspector de cual
quier Zona o Comandancia de Marina, 
asirá nte cuatro años por lo menos.

c) Haber desempeñado, durante 
cuatro años por lo menos, destinos en 
astilleros o talleres particulares de 
construcción naval o en establecimien
tos análogos de la Marina de guerra.

Concurso de traslado entre ¡os demás 
Inspectores de Zona.

&) Haber desempeñado.el cargo de 
Inspector de Zona o Inspector de bu
ques de la antigua organización, du
rante cuatro años por lo menos.

b) Haber desempeñado, durarte 
ocho años por lo menos, destinos. en 

tros o talleres particulares de 
construcción naval o establecimientos 
Análogos de la Marina de guerra.

Concurso Ubre.

ü) Haber sido Inspector de btiques 
llura a le cuatro años por lo menos.

b) Haber desempeñado, durante 
cinco cños por lo menos, cargos di
rectivos en la Industria naval particu
lar o astilleros de la Marina de guerra.

q) Haber desempeñado destinos 
subslternos, durante ocho años por lo

menos, en astilleros o talleres particu
lares de construcción naval o estable
cimientos análogos de la Marina de 
guerra.

d) Haber desempeñado, durante 
doce años, destino en Ramos de Inge
nieros o Comisiones inspectoras.

Inspectores de Zona..-—Concurso Ubre.

a) Haber desempeñado durante 
cuatro años, destino de Inspector de 
buques en Comandancias de Marina.

b) Haber desempeñado durante 
cuatro años, destino en la Dirección 
general de Navegación o en la Inspec
ción general de buques de la Subse
cretaría.

c) Haber desempeñado durante 
cinco años, destino en astilleros y ta
lleres particulares de construcción 
naval o establecimientos análogos de 
la Marina de guerra.

d) Haber desempeñado, durante 
ocho años, destino en Ramos de Inge
nieros de Arsenales o Comisiones ins
pectoras.

Concurso de traslado.

a) Haber desempeñado el cargo de 
Inspector de Zona o de Inspector de 
buques de una Comandancia de Ma
rina, durante cuatro años.

b) Haber desempeñado durante 
seis años destinos en talleres o asti
lleros particulares de construcción 
naval o establecimientos análogos de 
la Industria militar.

c) Haber desempeñado durante 
diez años destinos en Ramos de In
genieros o Comisiones inspectoras.

Artículo 41. Para ser admitido, en 
lo ¡sucesivo, a los concursos de Ins
pectores de Zona, será condición pre
cisa haber servido en astilleros o ta
lleres de construcción naval o máqui
nas marinas durante cuatro años por 
lo menos. Además, para los concur
sos de Jefe de Región se-necesitarán 
cuatro años de servicios como Inspec
tor de buques o Inspectores de Zona.

MAQUINISTAS NAVALES 

(Servicios Centrales.)

Primer concurso .

Artículo 42. No podrá concurrir en 
ningún caso este personal si no acre
dita cuatro , años de embarque por lo 
menos en buque mercante.

Artículo 43. Las condiciones para 
este concurso serán las siguientes:

INSPECCIÓN GENERAL DE BUQUES

Primera Sección.—Primer Negociado.

Maquinista delineador—Concurso li
bre.

a) Haber desempeñado durante 
cinco años destino en oficinas de de
lincación en astilleros o talleres de 
co n s t ru c c i ó n n a y a 1.

b) Haber desempeña do el cargo de 
Jefe de Delincación de astilleros o 
talleres de construcción naval duran
te tres años.

c) Haber sido Profesor de Dibujo 
de una Escuela de Náutica durante 
chico años por lo menos.

Oficial

a) Haber desempeñado durante 
tres años el destino de Perito inspec
tor de alguna Zona,

b) Haber desempeñado durante 
cuatro años el cargo de Perito suplen
te o Perito mecánico en Comandan
cias de Marina.

c) Haber desempeñado cargo en. la 
Dirección general de Navegación du
rante tres años.

Segundo Negociado,
Jefe.

' Cuando la plaza vacante de Maqui
nista sea la de Jefe, el aspirante ten
drá que presentar un certificado de su
ficiencia sobre Construcción naval y 
teoría del buque, expedí do por la Es
cuela especial de Ingenieros Navales,

Las condiciones serán las siguien
tes :

a) Haber desempeñado durante
seis años el destino de Perito Inspec
tor.

b) Haber desempeñado durante
ocho años destinos de Perito suplen
te o Perito mecánico en una Coman
dancia de Marina.

Oficial
a) Haber desempeñado durante

cuatro años el servicio de Perito su
plente o Perito mecánico en alguna 
Comandancia de Marina.

b) Haber desempeñado durante
tres años destino de Perito Inspector®

Primera y segunda Sección.
Delinca ni es.

s) Haber ejercido dos años por lo 
menos, como tal Delineante, en ofici
nas de astilleros o talleres de cons
trucción naval particulares o del .Es
tado,

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Negociado segundo.
Personal de Máquinas.

I. Jefe.
a) Haber sido Profesor de una Es

cuela oficial de Náutica durante cin
co afros por lo menos, o Jefe de Má
quinas en buques de cualquiera de 
las tres clases de navegación durante 
el mismo tiempo.

Además se tendrán en cuenta los 
méritos especiales que cada uno pueda 
alegar, con arreglo al articulo 14 de 
este -Reglamento.

II. Oficiales de Negociado.
a) Haber navegado duran te seis 

años, dos por lo menos en calidad ele 
Jefe de Máquinas.

•
Negociado segundo.—Segunda Sección.

Oficiales.. " '

a) Haber navegado cinco años y" 
de ellos uno por lo menos en calidad 
de Jefe de Máquinas.

INSPECCIÓN GENERAL DE PESCA

Sección primera.—Negociado segundo. 
Oficial

a) Haber navegado durante cinco 
años como primer Maquinista, de los
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cuajes dos han de ser por lo menos de 
Jefe de Máquinas.

b) Haber desempeñado el'cargo de 
Inspector de Máquinas de una Com
pañía naviera durante dos años.

c) Haber desempeñado destino en 
taller de construcción o reparación de 
máquinas marinas durante un año por 
lo menos.

Artículo 44. Este personal que no 
forma Cuerpo, ingresará en lo sucesi
vo por oposición, según los progra
mas y las normas de generalidad dic
tadas por este Reglamento. Para po
der presentarse a estas oposiciones ha
brán de reunir los candidatos alguna 
de las condiciones siguientes:

Haber estado embarcado durante 
cinco años en total, de los cuales uno 
habrá* de ser como Jefe de Máquinas 
o Inspector, o bien desempeñado du
rante un año destinos en .talleres de 
maquinaria naval, con cargo de res
ponsabilidad.

INSPECCIÓN DE BUQUES 

(Servicios litorales.)..
Artículo 45. Los exámenes de Ma

quinistas navales se verificarán en el 
litoral, en los puntos que determine 
la convocatoria. A dicho efecto se dis
pondrá por la Superioridad que se 
encuentre en el lugar- de la celebra
ción de las oposiciones un buque de 
tipo mercante propiedad del Estado 
o a su servicio, que pueda servir para 
los exámenes prácticos.

Artículo 46, El ■■■ Tribunal estará 
constituido: por un Presidente, Inge
niero Naval de la Sección de Inspec
ción de buques, y cuatro Vocales, de 
los cuales tres serán Ingenieros Ins
pectores y uno nombrado por las Aso
ciaciones Profesionales de Maquinis
tas Navales.

En lo sucesivo, el Tribunal estará 
compuesto de un Presidente que reúna 
las condiciones que se señalan en el 
caso anterior y dos Vocales, uno In
geniero Inspector y el otro Perito Ins
pector.

Articulo 47. Para ser admitido a 
Oposición para el cargo de Perito Ins
pector, se necesitará en todos los ca
sos haber navegado en buques mercan
tes durante cuatro años como tal Ma
quinista, Además, se acreditará reunir 
alguna de las condiciones siguientes:

a) Ocho años de embarque, de los 
cuales euairo habrá estado en posesión 
del nombramiento de primer Maqui
nista.

bj Seis «ños de embarque, con tres 
de antigüedad en el ejercicio del car
go de primer Maquinista.

c) Haber desempeñado el cargo de 
Perito en un período no menor de 
cuatro años y con carácter permanen
te, en las Comandancias de Marina o 
en una Compañía clasificadora reco
nocida por nuestra Nación.

d) Haber desempeñado el cargo de 
Jefe de talleres en una Empresa cons
tructora de máquinas y  calderas mari
nas, durante tres años.

Artículo 48. Los programas de exá
menes versarán sobre las siguientes 
materias: Nomenclatura, Nociones de 
trazado, ^Tecnología.

Organización de las Sociedades de 
clasificación extranjeras y sus Regla
mentos; reconocimientos e ínspeccio- 

dei Estado; Reglamentos vigentes 
en España, . ~ ^

Ejercicios gráficos; Croquización de 
planos y del natural; toma de medidas 
del natural.

RADIOTELEGRAFISTAS

Articulo 49. Inspección general de 
Navegación .— Sección primera. Nego
ciado segundo: Oficial.— Sección se
gunda. Negociado prim ero: Oficial.—  
El personal que se presente a concur
so para la provisión de estas plazas 
tendrá que estar en posesión del nom- * 
bramiento de Radiotelegrafista civil de 
primera clase, expedido por la. Direc
ción general de Comunicaciones.-Ade
más, tendrá que tener algunas de las 
siguientes condiciones:

a) Haber navegado tres años por 
lo menos en buque de altura.

b) Haber ejercido como Oficiales 
encargados en estaciones de a bordo 
equipadas con radiogoniómetro, du
rante dos años.

c) Estar en posesión del título du
rante diez años por lo menos.

INTENDENTES

SECRETARÍA GENERAL 

Sección primera.

Jefe de la Sección»-—Concurso libre.

Artículo 50. Acreditar alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Haber desempeñado destino en 
Ordenaciones de pagos e Intendencias 
de Marina durante tres años por lo 
menos.

b) Haber sido Comisario de pro
vincias marítimas tres años. j

c) Haber desempeñado el cargo de. I 
Comisario en la Dirección general de ! 
Navegación y Pesca, durante dos años.

d)  ̂ Haber sido Habilitado en la Di
rección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas durante tres 
años.

e) Haber desempeñado el cargo de 
Comisario de una Base Naval durante 
cuatro años.

Concurso de ascenso.

Las mismas condiciones a), b ), c), 
d) y e) anteriores.

f) Haber desempeñado el cargo de 
Jefe Habilitado del Negociado prime
ro durante tres años.

g) Haber desempeñado el destino 
de Auxiliar técnico del Secretario ge
neral durante dos años.

Jefe Habilitado del primer Negociado.
Concurso libre.

a) Haber prestado servicios en Ha
bilitaciones de la Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias maríti
mas durante dos años.

b) Haber desempeñado otras Habi
litaciones de los demás servicios de 
Marina o buques durante cuatro años.

c) Haber desempeñado el cargo 
de Habilitado en alguna provincia 
marítima durante tres años.

Concurso de ascensoe , , •
Las mismas condiciones a), b) y 

anteriores,
d) Haber sido Auxiliar de Negocia* 

do en la Sección durante dos años, cofc 
la categoría inmediata inferior.

Auxiliar técnico del Secretario gene- \ 
nerah— Concurso libre. ;

a) Haber sido Jefe de la Secreta-- 
ría de la Intendencia general durante 
un año.

b) Haber sido Auxiliar de la misinL 
durante dos años.

c) Haber sido Secretario de las €o< 
mandancias de los Arsenales durante 
dos años.

d) Haber sido Secretario de uní"
, Intendencia durante dos años.

Concurso de ascenso.

Las mismas condiciones a), b), c)': 
y d) anteriores. !

e) Haber sido A u x ilia r le  uno <f* 
los dos Negociados de la Sección du»» 
ranle dos años, con la categoría in-* 
medíala inferior.

Auxiliares de Negociado»— Jefe de Ad 
ministración de segunda»— Concurso 

libre.

a) Haber sido durante un año Jefá 
de Negociado.

b) Haber desempeñado el destín® 
de Auxiliar de Negociado durante euff 
tro años.

Concurso de ascenso . t

Las condiciones a) y b) anteriores
c) Haber desempeñado durante 

dos años el destino de Auxiliar df 
Negociado de la Sección.

Auxiliar de Negociado.— Jefe de Negó*: 
ciado de primera,.

a) Haber sido Auxiliar de Negocian
do durante tres años por lo meno&

b) Haber sido Jefe de Negociad! 
durante medio año. •

LICENCIADOS EN CIENCIAS NATI*. 
RALES

Articulo • 51. Las condiciones daí 
concurso para cubrir por primera veé 
los destinos de este personal— salvas 
lo que se dispone en los artículos 
y siguientes del Reglamento orgánica 
respecto al personal del Instituto es* 
pañol de Oceanografía— , serán las sL 
guíenles: ¡

I. Jefe de Administración de prí« 
mera,

a) Haber colaborado durante och$ 
años en la investigación de cualquje- <• 
ra de los Ramos de las Ciencias bio«j 
lógicas, en lo que se refiere a los seref ¡ 
marinos, en alguno de los Laboratorio^¿ 
oficiales dedicados a esios estudiof,- 
(Facultades de Ciencias Naturales, Mil- 
seo Nacional de Ciencias Naturales* 
Instituto de Oceanografía, etc.), y P&" 
blicado trabajos de reconocido m en u y

II. Jefes de Administración de * *  
ganda y tercera, • :

Iguales condiciones que las anteri#* 
res, durante cinco anois, >,

III. Jefes de Negociado de prltnem

Iguales, condiciones 'durante tréf
años*
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IV, Jefes de Negociado de tercera .

. Iguales condiciones durante dosaños.En lo sucesivo, los destinos de este personal se cub rirán  por oposición.Artículo 52., Los T ribunales se comp o ndrán  de un P residen te , de categoría de Jefe de A dm inistración de p r imera, Biólogo, y dos Vocales, uno de ellos del Cuerpo de Servicios M arítimos diplom ado de Pesca, y el otro, Li
cenciado en Ciencias N aturales afecto a la Subsecretaría,Las oposiciones se verificarán  en alguno de los Laboratorios central o litorales, según lo preceptúe la convo- toria.Los program as versarán  -some las 
siguientes m a te ria s : Biología m arítim a y lluvial, incluyendo en c b -la Botánica y la noorogía, O ceam ¿ ana  física y biológica. Nociones ue ideología, y Pesca,Los ejercicios serán  teóricos (escrito y  oral), y prácticos (reconocim ientos y clasificación de seres m arinos y 
de agua dulce).
LICENCIADOS EN CIEN CIAS FISICAS O QUIMICAS

A rtículo 53. Las condiciones para  los concursos y norm as generales para  las oposiciones en el futuro, serán sim ilares a las que se ind ican  en los artículos anteriores p a ra  los L icenciados en Ciencias N aturales, dentro de sus peculiares especialidades.
LETRADOS AL SERVICIO DE LA SUBSECRETARIA

Servicio Central.
Artículo 54. Será condición indispensable para ser admitido a los concursos para la provisión de las plazas, la Administración Central y Tribunales marítimos, haber pertenecido  f  Cuerpo del Estado, con más de seis díios de servicios activos en el mismo, ) haber ejercido libremente la profe- jión de Abogado durante ocho años i|or lo menos.El ejercicio de la profesión se acreditará por certificado del Colegio co~ lirespondieníe, haciéndose constar la cuantía de las cuotas de contribución  pagadas durante dicho tiempo.Artículo 55. Las condiciones que regirán en los concursos especiales para proveer por primera vez las vacantes en esta clase de personal serán las siguientes:

I .-—Jefe de la Asesoría Jurídica,
a) Haber desempeñado, durante tres años por lo menos destino ¡en la plantilla de la Dirección general de Navegación, Pesca e Industrias Marí- 

iimas,b) Haber desempeñado durante los años el destino de Asesor en la Asesoría de la Dirección general de.Navegación, Pesca e Industrias Marí- 
íimas.c), Haber desem peñado destino de Jefe de Asesoría Jurídica de algún .Centro m inisterial durante cinco años por lo filenos.d) , Haber sido Auxiliar de la Asesoría Jurídica de algún Ministério dudante nueve años,

e)1 Haber sido Auditor o Fiscal de Departamento, Jurisdicción o Escuadra durante cinco años.
II.—Letrados Asesores,

a) H aber desem peñado duran te un año el destino de Asesor de la D irección general de Navegación, Pesca e In au sirla s  M arítimas,
b) H aber desem peñado duran te dos años destinos ¿e p lan tilla  en la D irección general de Navegación, Pesca e Industrias M arítim as.c) H aber desempeñado, c u a t r o  años por lo menos destino de Jefe en Asesoría Ju ríd ica  de algún Centro min isterial.d) H aber sido A uxiliar de la Asesoría  Ju ríd ica  de algún Centro min iste ria l durante siete años p o r  lo menos,
e) H aber sido  A uditor o F iscal de D epartam ento, Ju risd icc ió n  o E scuad ra duran te  cuatro años,

III.—Letrados para el Reclutam iento .
a) Haber desempeñado durante un año el cargo de Auditor o el de Fiscal de Mía riña durante dos años.b) Haber formado parte de algún Tribunal de Departamento durante dos años.c) H aber sido A uxiliar de Auditoría  o Fiscalía de D epartam ento  d u ran te seis años.d) Haber desempeñado el cargo de Auditor del Ejército durante tres años.
ASESORES D E DELEGACIONES MARITIMAS
Artículo 58. Para domar parte en  los concursos para cubrir por prim era vez estos destinos será condición  precisa haber ejercido la profesión de Abogado durante ocho años, en la forma que preceptúa el párrafo primero del nartículo anterior.Además, reunir alguna de las s iguientes condiciones:a) Haber sido Asesor, en propiedad, de provincias marítimas durante dos años.b) Haber ejercido la Abogacía en el litoral durante ocho años por lo menos y estar en posesión, tademás, dei cualquiera de lo.s títulos de Capitán de la Marina mercante, Maquinista o Ingeniero Naval, Oficial patentado de la Armada, Radiotelegrafista Naval u otro que tenga relación con la Marina.Artículo 57. En lo sucesivo, los destinos a que se refieren los artículos 53, 54 y 55 se cubrirán siempre por otpo- sició n.Los exámenes se verificarán en Madrid o en el litoral, según lo prevenga la convocatoria.En todo caso .se acreditará, para ser admitido a examen, el ejercicio de la profesión durante ocho años en la  forma anteriormente expresada o haber pertenecido a Cuerpo del Estado, con más de seis años de (antigüedad en la  carrera.Artículo 58. Los Tribunales se compondrán de un Presidente y dos Vocales, todos ellos Letrados al servicio de la Subsecretaría.Los programas versarán sobre Derecho común y especial marítimo, Legislación de Marina Mercante, Tribu- niales Marítimos, Enjuiciamiento, Penal, Mercantil e InternacionaL ,

Los programas serán distintos cotí arreglo a la categoría de la plaza que1 se concurse.
Artículo transitorio, .

T odo el personal que no fonm-g. Cuerpo y que el día de la publicación] de la Ley prestaba servicios en la DL rección  general de N avegación, Pesca.1 e In d u strias  M arítim as, tendrá  de re- cho p referen te  para concursar los des- tinos que venía desem peñando dentro; de su Sección y especialidad., si cum- 
pie las demás condiciones exigidas* M adrid  a 30 de Agosto de 1932»

Como Presidente de la  República, 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  
a propuesta del de Marina,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
m ento provisional del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas de la Subsecretaría’ 
de la Marina civil, en ejecución de 1$ 
Ley de 12 de Enero de 1932.

Dado en Mahrid a treinta de Agostd 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V. TO R RE !
3EI Ministro de Marina,

J o s é  G i k a . l  P e  h e  i r a ,
REGLAMENTO

para la organización y -funcionamiento; del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas d é  la  Subsecretaría de la Marina civil
Artículo 1.° Al Cuerpo de Auxilia» res de Oficinas de la Subsecretaría la Marina civil le corresponde d esera - peñar los servicios auxiliares burocráticos de las diferentes dependencias del Departamento. El personal que lo forma está obligado a conocer cuanto se1 legisle en relación con el mismo, así como a rendir en las funciones que se; le encomienden la mayor eficacia y  observar absoluta discreción.Artículo 2.° Le constituirá dos Secciones: una con personal masculino % otra con femenino, ambas con sus correspondientes escalafones» La edad mínima para el ingreso en una u otra Sección será la de dieciocho años.Artículo 3.° La primera Sección estará compuesta por Auxiliares de Oficinas y Archivos, Auxiliares de Infantería de Marina y  escribientes particulares que estuvieran prestando servicio; en la Dirección General de Navegación* Pesca e Industrias Marítimas o en las Direcciones locales.El personal procedente de estos •Cuerpos que desee ingresar en el d0 Auxiliares de Oficinas de la Subsecretaría de la Marina civil, a que se refiere el presente Reglamento, deberá solicitarlo durante ira plazo de quince días* a partir de la publicación del mismo en. el Diario Oficial del Ministerio de Marina, si se encontrasen dentro del territorio de la Península, islas Baleares; y Zonas de Soberanía y Protectorado de Africa, y en el de un mes para aquellos que se encuentren en las islas Canarias y Posesiones de Guinea. A todos; ellos se les tendrá en cuenta los años servidos al Estado.De cuantos soliciten formar parte de] ¡este nuevo Cuerpo, serán admitidos, sin
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necesidad de someterlos a prueba al
guna, los Auxiliares de Oficinas y Ar
chivos y Auxiliares de Infantería de 
■Marina .que se encuentren en activo y- 
que hayan prestado servicios durante 
cinco años en la Dirección G-nc< al de 
¡Navegación, Pesca e lude >a cf x̂Viarí- 
itimas o en las Direeeic v  loe, Ies. bi 
llevase en ellas inenos ce c "•{/ i _iiTpo, 
¡se reintegrarán a sus ’ fr ' res de 
procedencia,

Los esc s paite  ̂ s de la
Dirección v e i. de L a v ó te  Pes
ca e Indr * larííimas y Dileccio
nes locales que hayan sido nombrados 
por disposición ministerial o por la 
Dirección y que también pretendan 
constituir este Cuerpo, mostrando sus 
nombramientos aparecidos en el Dia
r io  Ofic ia l , serán sometidos a pruebas 
..ide aptitud análogas en extensión y ca~ 
lidad a las señaladas para la oposición 
directa,
' Los demás esc:ddcnbv t.cvVci bv'cr, 
.cualquiera que sea su denominación y 
cuyos 'mmbrn-Ventor se ¡'ayer pubiL 
cado en el Diento O f ic ir l , pero que 
•se m o o p'-'"' c ;ón d* la
I r  y ic  1° de ^  vi de L>\12„ pcueán 
ser admTdos i? rb ién en el nuevo 
¡Cuerpo, "" .ufiíg c e ingresado el perso
nal a qm antes Sv. hace referencia, re
sultaran todavía plazas vacantes en las 
plantillas. En todo caso será necesaria 
la. aprobación del .examen de aptitud 
en -.las-condiciones señaladas.

.•Artículo 4.° E l .persona] -a que -se re
fiere -el artículo anterior será' escalafo- 
nado por orden de antigüedad .en sus 
respectivos nombramientos; si éstos 
.fuesen ule igual fecha, -se concederá 
prioridad, al mayor tiempo de servicios 
efectivos en la Marina, y en último tér
mino, a la mayor edad.

Artículo 5.° La segunda Sección es
tará compuesta por el personal feme
nino • (taquimecanógrafas y -mecanógra
fas), nombrado por la .Dirección Ge
neral de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas anteriormente a la Ley 
de 12 de Enero .de 1932 y -cuyos nom
bramientos se hayan publicado en -..el 
'Diario Oficial. Si ello fuese necesa
rio, -se compieíaró el ...personal con las 
taquimecanógrafas y mecanógrafas ¿cu
yos nombramientos no se hayan publi
cado .en .el Diario Oficial, pero ¿que 
efectivamente sean anteriores a la fe-, 
cha citada. En uno y .otro caso, los as
pirantes a ingreso tendrán que ser •so
metidos .a pruebas de aptitud análogas 
a las que se exigen al personal mascu
lino.
■ Los aprobados formarán un escala
fón teniendo en cuenta la antigüedad 
de sus nombramientos, y si-hubiese va
rios de igual fecha, tendrán preferen
cia los de mayor edad,

Artículo 8.° El personal, en sus dos 
1 ’ ’ I<-á los sueldos de '3.500

rr  y c Mucnenios de 750 pese
ta f  ̂ r e ,̂ co i arreglo a lo que dis
pone ei arncuio 23 de la Ley de 12 de 
Enero de 1932, contados dichos quin
quenios desde la fecha en que comenzó 
a prestar servicios al Estado en orga
nismos dependientes o afectos al Mi
nisterio de Marina.
# Artículo 7,° Los Auxiliares de Ofi

cinas y Archivos, asi como ios Auxilia
res de Infantería de Marina que ingre
sen en el Cuerpo, serán ha ja definiti
va en los de su procedencia y confor
me a lo dispuesto por la Ley de 12 de

'Enero de 1932, se les señalarán sus 
■..sueldos por el inicial yye! tiempo de 

servicios que tengan en*la actualidad.
Artículo 81 Si a alguno de los que 

han de constituir este Cuerpo le co
rrespondiese, en virtud de lo dispues
to, un sueldo " r m  al que disfru taba 
en el de su procedencia, continuará 
percibiendo éste en tanto no le corres
ponda otro mayor en el nuevo destino.

Artículo 91 Si el personal que in
grese en el Cuerpo en virtud de los 
artículos anteriores, no fuese bastante 
para cubrir las plantillas que han de 
tener sus Secciones, se anunciarán las 
vacantes a oposición libre.

Artículo 10. En lo sucesivo, el in
greso en ambas Secciones del Cuerpo 
será siempre por oposición, y por nin
gún concepto podrá hacerse nombra
mientos de personal en calidad de tem
poreros ni meritorios.

Artículo 11. Se fijará la plantilla de 
Auxiliares que haya de rcMI; m traba
jos de taquigrafía» Beíermhm . ( la, 
se efectuarán unos ejerc'cm , u  u 8 
quienes, foro a 'do parte de las dc  ̂ a c 
ciones, lo hubiese solicitado, p í M an 
dóse para d sm  ̂mu r estos pi mtm ios 
que demuml er rmyor prem ia Aii» 
Por razón de este cometido cobrarán 
un sueldo superior ..en 1.000 pesetas 
anuales al que cobren los demás de su 
clase.

Guando en .algún-Negociado sea pre
ciso el conocimiento de -algún idioma, 
se acudirá al personal de ambas Sec
ciones que justifique, ..previo ejercicio, 
el conocimiento del mismo. Quien ac
túe de traductor o mecanógrafo en al
gún idioma, percibirá, en concepto de 
gratificación, el 15 por 100 de su sueldo.

Artículo 12. El personal de .este 
Cuerpo tendrá los derechos, deberes y 
responsabilidades que establezca la le
gislación general sobre funcionarios 
públicos civil-es.

Artículo 13. Respecto a las situacio
nes, presentación de destino, recom
pensas, dietas en comisiones de servi
cio, etc., les será aplicado lo legislado 
para funcionamos del Estado,^.

Artículo 14. Los expedientes perso
nales y hojas de servicio del personal 
que ingrese en el Cuerpo procedente 
de otros de la Armada, será entregado 
a la Inspección General de Personal 
de la Subsecretaría de la Marina ci
vil, donde habrán de continuarse con 
arreglo a las normas establecidas para 
los funcionarios públicos de orden 
civil.

Artículo 15. Guando al personal de 
este Cuerpo le corresponda hacer el 
servicio militar, lo hará precisamente 
en la Marina.

Artículo 16. Las horas extraordina
rias de trabajo que se viera obligado a 
realizar el personal fuera de la jorna
da normal, darán derecho a la indem
nización correspondiente, para lo cual 
será condición indispensable que exis
ta como justificante una orden escrita 
con el visto bueno del Secretario ge
neral y del Jefe más caracterizado en 
provincias.

Artículo 17. Todo el personal de los' 
escalafones tendrá derecho a una li
cencia anual de quince días con sueldo 
entero. El personal femenino podrá, 
además, disfrutar del mismo 'beneficio 
en un plazo de cuarenta dlm, por ra
zón de aliunbraimento, gue M

rá, en caso de necesidad justificada* 1
mediante una certificación médífea. ; 

Artículo 18. Los funcionarios con- ;
•soríes que peaíenezcan a la Subsecre
taría, en cualm icia de sus orgaaismos,- 
tendrán dercC i \v eferente a ¿ocupar 
las primeras v  „ u m que■ se’preduzca^ 
en la misma y m hi.

Madrid, 30 de Agosto de 19Í2.

Como Presidente de la Republica, de 
acuerdo con el Consejo de Minutaos 3 
a propuesta del de Marina,

vengo en aprobar el adjunto Ileghi-j 
monto provisional del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliares de le o —‘dan y Vigi
lancia -de los Puertos.

Dado en Madrid a treinta de Agostf 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALá-ZAMORÁ Y TORREÉ 
JQ] Ministro Ge ¿Jarina, 

l o s é  G I :l A I, P E R E I R A .

REGLAMENTO
del Cuerpo de Servicios Auxiliares dé 
Seguridad y Vigilancia en los Fucilóse

Artículo 1.° El personal de es tí 
Cuerpo -tendrá -por principal limeioil 
asegurar -el orden en el .tráfico interior 
de los puertos, la vigilancia de las pla« 
yas, zona marítima, buques y embar
caciones, y hacer cumplir el Reg;lamem 
to del Cuerpo en cuantas ordenanzas 
dicten dentro de sus atribuciones laá 
Autoridades de la Marina civil.

Artículo 2.° El personal dependerá 
de la Subsecretaría de la Marina civil, 
y directamente de las Siibdelegadones; 
marítimas.en que se halle destinado.

Los individuos del Cuerpo tendrán 
carácter de Agentes de la autoridad y  
usarán en actos de servicio uniforme, 
insignias y armamentos ostensible de la 
clase qne se determine. Además se les, 
extenderá carnet de identidad que les 
permita utilizar los medios de locomo
ción indispensables para la .prestación 
de sus servicios.

CATEGORÍAS

- Artículo 3.° El personal de Se gurí-, 
dad y Vigilancia en los Puertos for
mará un Cuerpo civil, y las únicas ca- ; 

Regarías en el mismo, serán:
Inspector de Policía marítima.
Agente de 1.a de Policía marítima. , 
Agente ele 2.a de Policía marítima.

INGRESO '

Artículo' 4.° Las plamxI.iS de 
-Inspectores de Policía níaritima -semu-/... 

brirán con los actuales Celadores de¿ 
Puerto de 1.a, y si el número de éstos,, 
no fuese suficiente, con - -¡ Gelad-ore  ̂
de 2 .a más antiguos, en (y z a ra  ero pre* 
ciso para com pletar a q r v .v  , .

Artículo 5.° Las plan Utas ue Agei* 
tes de 1.a de Policía m zmma se for<. 
ruarán con los actuales u ;vcares 
Puerto de 2.a restantes, " v • umicy 
S8 los suficientes se como-zara su nu< 
mero mediante examen -' ntre los ficen* 
«lados de la Armada, Patrones ae va 
hataje, Pesca y Costas, Fogoneros Ha 
hUHadosb .MasAnkos. ¿e le  y  M y ;i.L
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rinci os fogoneros de la Marina Mer» 
tanto mayores de veintitrés años y me- 
Sores de cuarenta y cinco, sin notas 
desfavorables y con cuatro años de 
Embarque por lo menos. Este examen 
»e verificará con arreglo a los progra
mas que para este caso determine el 
Reglamento de oposiciones y concursos.

La pian Lilla de Agentes de Vigilan
cia de 2.a se cubrirá con personal de 
la misma procedencia y condiciones 
que se señalan anteriormente.

Artículo 6.° Los aspirantes a ingre
so en este Cuerpo serán examinados 
por un Tribunal único, que actuará en 
los puntos del litoral que se señale 
oportunamente, y recibirán una califi
cación numérica que servirá para que, 
terminado el examen de la* totalidad, 
puedan ser escalafonados por orden co
rrelativo de puntuación.

ASCENSOS
Artículo 7.° Los ascensos serán por 

rigurosa antigüedad sin defecto. Las 
vacantes en el empleo de Agentes cíe 
2.a de Policía marítima se anunciarán 
para ser cubiertas mediante examen en 
la forma que determinan ios artículos

y 6.°
Artículo 8.° A todos los individuos 

de este Cuerpo se abrirá una libreta 
de servicios por duplicado, que radica
rán: una, en la Delegación Marítima 
de la provincia a que pertenezca, y 
vira, en la Sección de Personal de la 
Subsecretaría.

SUELDOS Y DIETAS
Artículo 9.° Los sueldos de las ca

pe; o rías serán:
■ Inspector de Policía marítima, 6.000 
J-setas.

Agente de 1.a de Policía marítima, 
1300 pesetas.

Agente de 2.a de Policía marítima. 
JfOOO pesetas.

Además disfrutarán de aumentos por 
piiiiquenios en servicios de su catego

ría a razón de 750 pesetas para los 
Inspectores y de 500 para los Agentes, 
sin que pueda exceder la totalidad de
0.000 pesetas para los primeros, y el 
sueldo de la categoría inmediata supe- 
do r 1'OiS demás.

Cuando sean encomendadas a este 
personal comisiones a distancia mayor 
-de seis kilómetros del lugar donde ha
bitualmente preste sus servicios, tendrá 
derecho a percibir - 0,75 pesetas por 
Tora.

Artículo 10. Para los efectos de ju
bilación, viudedad, etc., se aplicarán las 
disposiciones generales del Estatuto de 
Clases Pasivas.

LICENCIAS, SITUACIONES, EXCE
LENCIAS, BAJAS, ESCALAFON, ETC.

Artículo 11. En cuanto ai régimen 
de licencias, situaciones, plazos de pre
sentación, hojas de servicio, informes,
: e c o nip e n s a s, e xc e d e n c i a s, escalafón, 
cajas en el Cuerpo, etc., se sujetará 
vsle personal a lo ya establecido o que 
m establezca en ío sucesivo con carác
ter general para los funcionarios pú
blicos.

A R T IC UL OS  A D I C l O N A í J N

-Cíenlo 1.” SI eúíuo consecuencia' 
ud pase nuevo (Cuerpo hubiera de

corresponder a alguno de los Celado
res un sueldo inferior al que se hallare 
disfrutando, continuará con el percibo 
de éste hasta obtener uno mayor.

Artículo 2.° Los tíos actuales Cela
dores Mayores desempeñarán hasta su 
retiro las plazas de Conserje de la Sub
secretaría y Conservador del Museo de 
Pesca.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

Como Presidente de la República, 
de acuerdo -con el Consejo de Minis
tros y a propuestas del de Marina, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional del Cuerpo de 
Servicios Auxiliares de Vigilancia de 
la Pesca en la mar y en el litoral, 

Dado en Madrid a treinta de Ágos- 
;o ele mil novecientos treinta y dos. 

NíCETÜ ALCALA-ZAMOPA Y TORRES  
E l M in istro  d e M arin a, 

í O S É G í R A L  P l i R E I  R A o

REGLAMENTO
de! Cuerpo ele Servicios Auxiliares de 
Vigilancia de la Pesca en la mar y en 

el litoral.

Articulo !.° El Cuerpo de V i g i l a n -  
da de la Pesca estará constituido por 
los Secciones:

1.a Vigilancia en la mar,
2.a Vigilancia en tierra.
El personal perteneciente a la p ri

tiera Sección tendrá por principal 
unción vigilar y asegurar ' el cumpli
mento de las Leyes y Reglamentos 
te Pesca en las aguas jurisdicciona- 
es.

El perteneciente a la segunda Sec- 
;ióii será el encargado de asegurar y 
igilar el cumplimiento de los Regla- 
uentos y disposiciones sobre la Pes- 
.a en las cosías y en las concesiones 
(articulares.

Artículo 2.° EL personal de ambas 
.acciones dependerá de la Subsecre- 
aría civil y directamente de los De
lgados de pesca de la región donde 
reste sus servicios.
Tendrán el carácter de Agentes de 

i Autoridad, y usarán en actos del 
mvicio el uniforme, insignias y av
íame utos ostensibles que se deter
mine.

CATEGORIAS

Artículo 3.° L a s categorías del 
uerpo serán las siguientes:

PRIM ERA SECCIÓN

Capitán guardapesca.
Patrón guardapesca de primera. 
Patrón guardapesca de segunda, 
■Marinero g u a r d a p e s c a.
Maquinista guardapesca.
Mecánico guardapesca de primera. 
Mecánico guardapesca de segunda. 
Fogonero habilitado guardapesca. 
Fogonerp guardapesca.

SEGUNDA SECCIÓN

Inspector de vigilancia de la pésea. 
Agente de vigilancia de primera, u 
Agente de vigilancia de segunda.

INGRESO

Artículo 4.° El del personal para 
la primera Sección se hará por con.** 
curso de méritos de la siguiente 
form a:

Los Capitanes guardapescas se re
clutarán entre Pilotos de la Marina 
mercante que no sean menores de 
treinta años ni excedan de cuarenta 

cinco, siendo preferidos los que 
ayan prestado servicio en buques de 

pesca.
Los Patrones guardapescas de pr¿~ 

mera , entre Pilotos y Patrones de ca
botaje de primera, y los Patrones, 
guardapescas de segunda, entre Pa
trones de cabotaje de primera y se
gunda y de pesca, todos ellos mayo
res de treinta años y menores de cua
renta y cinco, siendo también prefe
ridos los que hayan prestado servicio 
en buques de pesca.

Todo este personal ingresará en las 
condiciones que dispone el artículo 26. 
del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos, y sus nombramientos se ex
tenderán para la región que señale la 
convocatoria del concurso respectivo.

Los Marineros■ guardapescas se re
clutarán entre los que hayan sido 
Guarde pescas del Estado con un año 

, de servicio y po « an 1 moi me favora- 
j ble de la Autor! d V   ̂ 1 ¡mina; Pairo- 
¡ nes de pesca y m iv» os ciue hayan 
j servido un aíro e i im¡n < s ne pesca o 

in ,es y i-ice , v e la A r m a 
da, coa buena lv p m 1 ón tocios; 
ellos, y que sepan leer y escribir.

La edad para el ingreso será de" 
más tíe veinticinco años y menos de 
cuarenta, con excepción de los Guar
dapesca jurados, quienes podrán in
gresar hasta cumplir los cuarenta y 
siete años.

En cuanto al personal de máqui
nas, los Maquinisías guardapescas, 
entre Maquinisías navales mayores de 
treinta años y menores de cuarenta 
y cinco.

Los Mecánicos guardapescas de pri
meras entre Maquinistas y Mecánicos 
navales de primera menores de cua
renta y cinco años y mayores de vein
ticinco.

Los Mecánicos guardapescas de se- 
giinad entre Mecánicos navales de 
primera o segunda menores de cua-= 
recia y cinco años y mayores de vein
ticinco.

Los Fogoneros guardapescas, entre 
Fogoneros mercantes menores de cua
renta años y mayores de veinticinco, 
que cuenten con un año tíe embarque 
por lo menos.

Artículo 5.° El ingreso del perso
nal para la segunda Sección se hará 
de la siguiente manera:

Los Inspectores de vigilancia de ¡a 
pesca se reclutarán entre ios actuales 
Celadores de puerto de primera, y & 
falta de éstos entre los de segunda, 
siempre por orden de antigüedad.

Los Agentes de vigilancia de pri
mera, entre los actuales Celadores de 
puerto de segunda, y a falta de éstos 
por concurso entre licenciados de la 
Armada y Marineros y Fogoneros me
nores de cuarenta años y mayores de 
veinticinco.

• Los Agentes de vigilancia de segun
da, .entre licenciados de la Armada,-- 
Marineros y Fogoneros menores de:
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cuarenta años y mayores de veinti
cinco.

Los licenciados de la Armada, Ma
rineros y Fogoneros a quienes se re
conoce el derecho de concursar pla
zas de Agentes de vigilancia de p ri
mera y segunda, necesitarán acreditar 
previamente la buena conccpíuación 
.que merecen de las Autoridades de 
Marina, y que saben leer y escribir. 
Será condición de preferencia el ma
yor tiempo, de navegación, y como in 
dispensable la de tener un año de 
embarque a lo menos.

Artículo 6.° Todo el personal an
tes mencionado, así de la prim era 
como de la segunda Sección, no in
gresará. definitivamente en el Cuerpo 
hasta transcurrido .un año de servi
cios con carácter de interino, pasado 
el cual será sometido a un examen 
de aptitud, cuya aprobación dará de
recho al ingreso definitivo.

El examen de aptitud a que antes 
se hace referencia se rendirá ante un 
Tribunal único, que se irá trasladan
do sucesivamente a las poblaciones 
del litoral que oportunamente se se
ñalen. Dicho Tribunal calificará a los 
examinandos y publicará al final de su 
aciuación una lisia üe aprímanos, ele
gidos correlativamente por orden de 
su mayor pu-ntación, entre ios cuales 
se proveerán las plazas anunciadas, 
sin que los aprobados sin plaza pue
dan alegar derecho alguno para ocu
par vacantes en lo sucesivo.

ASCENSOS
, Artículo 7.° Las vacantes que ocu

rran  en la Sección prim era se cubri
rán  en la siguiente forma:

Las de Capitanes guardapescas, en
tre Pilotos menores de cuarenta y cin
co ados y mayores, de ir cinta, prefi
riendo los que acrediten servicios üe 
pesca.

Las de Fairones guardapescas de 
primera, con rigurosa antigüedad en
tre los de segunda, siempre que ten
gan o adqmcrxn su . '.nombramiento 
para la reg u n  vacante. En otro caso 
por concurso, en las condiciones ante
riorm ente señaladas.

Las de Maquinistas guardapescas, 
por rigurosa antigüedad entre los p ri
meros y segundos Maquinistas nava
les que pertenezcan a este Cuerpo, y 
caso de no existir personal en- con
diciones para el ascenso, se cubrirán 
conforme dice el artículo 4.°

Las de Mecánicos guardapescas de 
primera , por rigurosa antigüedad en
tre Mecánicos de segunda con el títu
lo reglamentario, y a falta de ellos en 
la forma determ inada en el articulo 4.°

Las de Fogoneros habilitados guar
dapescas, por antigüedad entre los de 
segunda con el nombramiento de Ha- 
bliilaaos.

Las vacantes que ocurran en la Sec
ción segunda se cubrirán en la si
guiente forma:

Las de Inspectores de vigilancia, 
por rigurosa antigüedad entre los 
Agentes de prim era, y las de éstos, 
por antigüedad, entre los de segunda.

Artículo 8.° Los sueldos asignados 
a la prim era Sección son los siguien
tes:

Capitanes guardapescas, 6.500 pé
selas. -

Patrones guardapescas de prim era,
5,000 pesetas* '

Patrones guardapescas de segunda,
4.000 pesetas.

Marineros guardapescas, 3.000 pe
setas.

Maquinistas guardapescas, 6.500 pe
setas.

Mecánicos guardapescas de prim e
ra, 5.000 pesetas.

Mecánicos guardapescas de segun
da, 8.500 pesetas.

Fogoneros habilitados, 5.000 pese
tas.

Fogoneros guardapescas de segun
da, 3.500 pesetas.

Los asignados a la Sección segun
da son los siguientes:

Inspector üe vigilancia de la pes
ca, ü.Oüü pesetas.

Agente de vigilancia de prim era, 
4.0UU pesetas.

Agente de vigilancia de segunda, 
3.0üu pesetas.

D isfrutarán además de ira aumento 
en sus sueldos por cada cinco anos de 
servicios en sus categorías, que se rán : 
de 750 pesetas anuaies para ios Capi- 
1a íes, Maquinistas e Inspectores de 
Vi0 ‘uncía, sin que puedan exceder
de 9o e 0 pese d i S .

íJ  aumento en las demás categorías, 
por ei mismo concepto y tiempo, será 
de 500 pesetas, no podiendo rebasar 
ios Fogoneros habilitados y Mecáni
cos de prim era la cantidad de 6.500' 
pesetas anuales, y ios Marineros la de 
4.000, y sin que la cantidad que llegue 
a percibirse en las categorías infe
riores pueda exceder a la üe la inme
diata superior.

Las dietas del personal de la prim e
ra  Sección serán: por cada hora de 
mar, 45 céntimos üe peseta para los 
Capitanes y Maquinistas; 35 para 
ios raigones üe pr im er  a y segunda, 
Mecánicos de primera, y Fogoneros 
hauiliiauGS, y ue "¿o céntimos para 
ios Marineros, Mecánicos de segunda 
y Fogoneros,

En caso de que las embarcaciones 
o buques guardapescas hayan, de per
manecer por causa mayor o por or
den superior en un puerto que no sea 
el de su residencia, cobrarán por hora 
las mismas dietas que si estuvieran 
en la ruar.

El personal de Inspectores de la se
gunda Sección. cobrará, en concepto 
de ,dietas, 40 céntimos por hora 
cuando en actos dei servicio hayan 
de trasladarse a distancias superiores 
a seis kilómetros, y los Agentes 35 
céntimos por el mismo concepto y en 
iguales circunstancias.

Todo el personal de ambas Seccio
nes destinado en Canarias y en Afri
ca disfrutará las gratificaciones esta
blecidas para los funcionarios de los 
distintos Cuerpos del Estado.

JUBILACIONES

Artículo 9.° Las edades de jubila
ción serán las siguientes:

Capitanes, Maquinistas, Patrones e 
Inspectores de vigilancia, sesenta y 
siete años.

Fogoneros, Mecánicos, Marineros y 
Agentes de vigilancia, sesenta años.

A los efectos de los derechos pasi
vos se atendrá este personal a lo es
tablecido con carácter general para 
los funcionarios civiles, tanto en la 
fDonación de los expedientes

en las causas que la motiven, pensio-' 
lies que originen, etc. •

LICENCIAS, SITUACIONES, EXCE
DENCIAS, BAJAS, ESCALAFON, ETC.

Artículo 10. Para el régimen de ; 
licencias, situaciones, plazos de pre-i 
sentación, hojas de servicio, inform es,* 
recompensas, excedencias, escalafón,; 
bajas en ei Cuerpo, etc., se ajustará/ 
este personal a lo ya establecido o que 
se establezca en lo sucesivo con carao-. 
ter general para los funcionarios pú
blicos en cuanto no se oponga a 1& 
dispuesto en este Reglamento.

ARTICULOS ADICIONALES
Artículo 1.° Si conio consecuencia 

del pase ai nuevo Cuerpo correspon
diera a cualquiera de los Celadores 
un sueldo inferior al que se hallase 
disfrutando, continuará en el percibo.' 
de éste hasta obtener en el mismo. 
Cuerpo uno mayor.

Artículo 2.° La Subsecretaría de 
la Marina civil dictará las disposieio-. 
nes necesarias para que los Patrones 
guardapescas se habiliten para la na
vegación en la mayor extensión de 
costa posible, con aplicación al servi
cio de la Vigilancia de la pesca.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedido el corres

pondiente crédito para la adquisición, 
de 160 caballos, con destino a los nue
vos Escuadrones del Cuerpo de Segu
ridad, se entenderá comprendida la 
compra de dicho ganado en la excep
ción establecida en el caso quinto dé  
artículo 56 de la ley de Administra-- 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos- 
to de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMQÍIA Y TOHIUT 
El M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 

los Alcaldes de los Ayuntamientos de  
Lovios y Entrimo (Orense), en súpli
ca de que se instale una Aduana en 
ambos términos municipales.

Resultando que de los informes m  
las Autoridades provinciales que d e 
termina el artículo 3.* de las Oíden.m- 

de Aduanas se deduce la coavk
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h ie n d a  de insta lar una Aduana en 
aquella zona:

Resultando que estudiada sobre el 
terreno p o r la Inspección general de 
la Renta la situación de la Aduana que 
m ejor conviene a los intereses genera
les, inform a que de momento debe lo- 
calmarse en Lovios, y en cuanto esté j 
Br; re n a da La carretera  que de Entrim o j 
£ 0  dirige a Portugal trasladarla  a la 

•U erdadiña:
Resudando que el Ayuntamiento de 

Lovios ofrece local y muebles si se 
instala en aquella población:

Considerando que, dada la .proximi
dad de dichos pueblos, sa hace inne
cesario establecer dos Aduanas,

Esto Ministerio lia acordado que p ro 
visionalmente se cree una Aduana de 
segunda clase en Lovios, con dos pun
tos avanzados, uno en Magdalena y 
otro en Pórtela do Home, teniendo co
mo caminos habilitados la carre te ra  
general que va a Portugal y la que 
une Lovios con el último punto avan
zado. Dicha Aduana será trasladada a 
la H erdadiña cuando se haya term ina
do la carre te ra  que por Entrim o se d i
rige a Portugal. EL Ayuntamiento de 
Lovios facilitará local amueblado en 
condiciones para  la nueva Aduana.

La Junta de Jefes de la provincia 
estudiará la form a de que por el Res
guardo se atienda a los servicios de 
esta Aduana.

Esa Dirección general, previo in fo r
me de la Aduana principal de la p ro 
vincia de Orense, propondrá a este 
M inisterio los térm inos municipales 
que deben form ar la dem arcación de 
la Aduana de Lovios, que provisional
m ente lo constituirán los de Lovios, 
Entrim o, Bande, Lobera, Momos, Cal
vos de Bandín, Porqueira y Blancos.

P o r esa Dirección general se desti
nará  un funcionario del Cuerpo P eri
cial a la nueva Aduana tan pronto  
como el Ayuntamiento de Lovios en
tregue el local amueblado y sea éste 
admitido por la Administración.

En los próxifnos presupuestos se 
consignará la cantidad necesaria para 
atender a los gastos de material.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Agosto de 1932.

P . D .,
YERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente insirui 
;to con m otivo de consulta form ulada 
p or la Delegación de Hacienda en 1 
provincia de Cuenca, sobre si dispe 
niendo el artículo 31 de la Conslitu 
c-ión de la República que sólo se podrí

e n tra r  me diante m an dais!euto jud ic ia l 
en el dom icilio de los españoles o ex
tran jeros residen tes en España, pue
den seguir los Recaudadores penetran 
do en el dom icilio de los deudores ¡a 
la H acienda p ara  e fec tu ar em bargos 
de bienes en los procedim ien tos de 
aprem io, con la sola autorización de 
los Alcaldes, según prev iene el a rtícu 
lo 84 del Estatuto de reca u d ac ió n :
. Considerando que la garan tía  o torga
da por el citado artículo de la vigente 
Constitución tiene más bien un carácter 
conducente a evitar las transgresiones 
gubernativas contra la libertad indivi
dua], hasta el punto de que seguidam en
te tra ta  tal articulo de la form a en que 
ha de verificarse el registro  de papeles 
y efectos, y que por o tra parte , la in
violabilidad del domicilio no se que
b ran ta  con la entrada en el mismo de 
los Recaudadores, puesto que la au tori
zación que a tal efecto se les concede 
por los Alcaldes no tiene otro  alcance 
que el de proceder ál simple embargo 
de bienes:

Considerando que el p árra fo  segundo 
del artículo 115 de la propia Constitu
ción establece que la exacción de las 
contribuciones, impuestos y tasas se en
tenderá autorizada con arreglo  a  las le
yes en vigor, estando tamblór. autoriza
das, po r el párrafo  tercero de! mismo 
artículo, las operaciones adm in istra ti
vas previas ordenadas en las leyes; .por 
lo cual es indudable que siendo los p ro 
cedimientos p a ra  la cobranza de las 
contribuciones y de las demás rentas 
públicas y créditos liquidados a favor 
de la Hacienda exclusivamente admi
nistrativos, según determina el artícu
lo 7.° de la vigente ley de A dm inistra
ción y  Contabilidad, y la autorización 
p ara  penetrar en el domicilio de los 
deudores una operación previa al em
bargo de bienes para  hacer efectivos los 
débitos perseguidos, debe practicarse 
esta operación con arreglo a lo o rde
nado en las leyes en vigor; y 

Considerando, en su consecuencia, 
que habiendo adquirido el E statu to  de 
recaudación la categoría de Ley, en v ir
tud de la de 9 de Septiembre de 1931, 
y disponiendo su artículo 84 la forma 
en que debe autorizarse la entrada de 
los Recaudadores en los domicilios de 
los deudores, es notorio que debe cum
plirse este precepto en los casos que se 
presenten,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha acordado declarar con 
carácter general, que cuando en los pro- 
ceñimientos -administrativos de aprem io 
hayan de solicitar los-Agentes de la re 
caudación la entrada en el domicilio de 
los deudores, deberá estarse a lo dis

puesto en el artículo 84 del vigente 'Es
tatuto de-recaudación.

L o  que com unico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1982.

JAIME GARHER 
Señor D irector general del Tesoro pú 

blico,

V ista la instancia Llevada a esta Di- 
icericn  gxm a de Aduanas por los se
ñe ce. * v ii y j Cx xuDriCcUites dé 
conservas' ue pescados, establecidos en 
Llenes (Asturias), en la ove solicitan 
s: a .u  i * u  , j , L .  ,101’ lar Adua
nas ele iLiuiacscda, Gijon y oUíiLma.:

Xi.csiii ianuo q . ic p or itiax  o¿ c.co no I d
de Marzo de 1927 • íué concedida am o- 
i*r _  L» a i c ;  o u r por la A verna 
de.Santander hoja de lata en blanco en 
régim en de admisión tem poral, y la ex
portación por la misma Aduana de los 
productos de su industria , contenidos 
en. envases fabricados con aquélla: 

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento p ara  la aplicación 
•de la ley de Admisiones temporales, qaB 
íf . „ s este Bcp ai Jamerdo para  la va
riación de las A. ría anas importadoras y 
exportadoras de las admisiones tem po
rales ya concedidas:

'Considerando que la am pliación que 
se pide respecto a las -Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado, su rq u e  
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este M inisterio, conformándose con 
lo propuesto p o r  esa Dirección general, 
se ha servido disponer que -se autorice 
a los Sres. 'Gande y  Teresa, fabricantes 
de conservas de pescados, establecidos 
en Llenes (Asturias):, para  exportar p o r  
las Aduanas de Ríbadesella, Gljón y 
Santoña, además de por la de Santan
der, los producios ce su iodtr ti a con
tenidos en envases de hoja de L m , fa
bricados con 'la im portada en blanco 
en régim en de admisión tem poral "par 
la Aduana de Santander,

Lo que comunico a V. E. p a ra  su co
nocimiento y  -efectos. M adrid, 80 de 
Agosto de 1932,

■P. D.,
YERGARA

Lo que se publica para conocí miento 
de las Aduanas y del comercio en ge
neral,

Ilmo. S r. : Con arreglo a lo dispues
to en. el artículo 7G.de las vigentes 
Ordenanzas generales de la Reída de 
Aduanas y en el .artículo 83 del R e
g la m e n to  de puertos, acusa / depósi
tos francos cíe 22 de Jiuic Ce 1.930, 

Este M inisterio h a  tenldr a bien dis
poner que se p u b l iq u e  en  la Gaceta, d e

" t -  'v
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M adrid  la instancia suscrita por ’B . 'Ra
món Ruiz de Arcante, Presidente de la 
'junta de Obras del puerto de Pasajes, 
;en solicitud de concesión de un depó
sito franco, ■ adviríiéndose que en el 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de esta Orden, se admitirán 
las reclamaciones pertinentes de las 
entidades o personas a las que pueda 
Interesar la concesión que se pretende»

Madrid, 30 de Agosto de 1932»

p0 D.,
.VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Copia de la instancia.

■WE1 que suscribe, D. Ramón Ruiz de 
Arcante y Sorraín, Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Pasajes, 
ja V. 8» atenta y respetuosamente ex- 
pone:
r ' Que interpretando los deseos del 
Comercio y la industria de la provin
cia de Guipúzcoa, ha dedicado estos 
Ultimos años a ultimar el proyecto de 
'reconstrucción y ampliación del puer- 
Ito de Pasajes, dándole la importancia 
que requiere su desarrollo más cre
ciente a pesar de la crisis mundial que 
Actualmente existe en todo el mundo.

Este aumento de tráfico es según los 
datos siguientes:
t"” ---   ,n,-- ------

Toneladas
Anos- de tráfico.

1926.................    516.809
1927. ..........    668.775
1928.... ;..................  733.489
192 9........     832.891
193 0........................ 819.227
193 1........................ 751.151

Esta estadística es la mayor prueba 
del florecimiento de este puerto y ha 
hecho que en ios proyectos antes alu
didos se haya concebido una obra que 
hará de Pasajes un puerto de excep
cional importancia.

Dichas reformas han sido ya apro
badas por el Ministerio de Obras pú
blicas, y  al realizarlas no sería com
pleta la transformación del puerto si 
lio existiese en el mismo una mejora 
administrativa en lo que concierne a 
la creación de un depósito franco, con 
lo que se evitaría lo que en la actuali
dad ocurre, o sea que mercancía des
tinada a nuestra región se desvía a 
ptros lugares que gozan de este pri
vilegio.

La Junta de Obras del puerto, ha
ciéndose intérprete de los anhelos que 
r. ella han llegado de los sectores in
teresados, ha acordado, en sesión ce
lebrada por la Comisión permanente 
je! día 19 de Julio de 1932, recurrir en 
súplica a V. S. para que se conceda al 
puerto de Pasajes la instalación de un 
depósito franco con arreglo a las dis
posiciones vigentes, para lo cual ofre
ce con carácter provisional el alma
cén número 12 bis (plano número 1 
iádjunto) de este puerto, que puede ser 
'ampliado con otros almacenes en caso 
de que las necesidades lo impongan, 
fcesión de almacenes que decimos prp«

visional hasta que, verificadas las obras 
de ampliación del puerto y construidos 
los almacenes definitivos, sean otros u 
otros de los nuevos los que se utilicen 
y que, desde luego, se ofrece. A esa 
Superioridad no se le ocultará el esta
do de inferioridad que actualmente 
tiene este puerto, por carecer de este 
depósito, y su tráfico creciente cada 
año, en proporción única entre los 
pueMos de España, no obstante la baja 
que se observa en el año 1931, debi
da a las anormales circunstancias oca
sionadas por la crisis mundial, impone 
la concesión de lo que se solventa, 

Por lo expuesto, suplicamos a Y. 8, 
que, recogiendo esta petición, y previa 
la tramitación correspondiente, se dig
ne conceder a este puerto el depósito 
franco, que esperamos lograr de la 
recta justicia de V» S.
; Pasajes, 19 de Julio de 1932.— El Pre

sidente, Ramón Ruiz de Arcante. 
Excelentísimo señor Ministro de Ha

cienda, Madrid/5

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Al amparo del Decreto 
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 20 de Mayo de 1931, solicita
ron la reparación del vejamen sufri
do por lia Dictadura los funcionarles 
del Escalafón del personal adminis
trativo de este Departamento D. Al
berto Fernández de Salamanca y Cas
tilla, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, hoy jubilado; D. Anto
nio López Monís, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, hoy de 
primera; D. Joaquín del Moral y Pé
rez Aloe, Jefe de Negociado de terce
ra clase, excedente; D. Camilo Guitón 
Vivansan, Oficial de primera clase, 
hoy Jefe de Negociado de tercera,, ex
cedente forzoso; D. Jpsto Hermida 
Fernández, Oficial de segunda, hoy 
Jefe de Negociado de tercera clase; 
D. Benigno Arango Alonso, Oficial de 
segunda clase, hoy de primera, y don 
Alfredo González Guardia, Oficial de 
tercera clase, hoy de primera:

Resultando que la-Comisión reviso
r-a que designó este Ministerio en 8 
de Junio siguiente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de referencia, formuló pro
puesta individual de los señores an
tes mencionados, significando su cri
terio de que debe declararse nula y 
sin ningún valor la Real orden del 
Directorio Militar de 17 de Septiem
bre de 1923, así como las disposicio
nes dictadas por este Ministerio en 
aplicación de la misma, declarándo
les cesantes por no ajustarse a lo pre
venido en la Base 5.a de la Ley de 
Funcionarios de 22 de Julio de 1918 
g  artículos 61, 62 y 86 del Reglamento

para su aplicación del 7 de Septiem»
bre del mismo año, y  que se coicos, 
a los interesados en el Escalafón en 
el lugar que ocupaban en la fecha m  
sus cesantías, sin derecho alguno * 
reclamación por razón de haberes nc 
percibidos, siéndoles dd abono para b 
movimiento de e/cala el tiempo qut 
estuvieren cesantes, como íambléf 
para efectos pasivos, según dispone 1- 
Ley de 25 de Marzo último:

Considerando que en la tramitación 
de emar reclamaciones se lia. cumpLo 
do lo dispuesto en el artículo 3.° de! 
citado Decreto de 20 de Mayo de 1931* 

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistro,s con fecha 2 del corriente mes, 
ha tenido a bien resolver, de acuerda, 
con lo propuesto por'dicha Junta, de
clarando ilegal la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
17 de Septiembre de 1923, así como 
las disposiciones dictadas por -este Mi
nisterio en aplicación de la misma y 
por las cuales fueron declarados ce
santes los funcionarios de referencia.

Por esa Subsecretaría se dictarán 
las disposiciones complementarias pia
ra la colocación de los .expresados 
funcionarios en el Escalafón de este 
Departamento.

Lo digo a V. I» para ,su conocimien 
to y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 
1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

I lmo. Sr.: El Comité ejecutivo de la 
Junta de Patronato para la protección» 
conservación y acrecentamiento del Te
soro Artístico Nacional, ha formulado 
en 30 de- Julio pasado, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 4.500 pesetas para obras urgentes 
de consolidación y restauración .-en Ift 
iglesia de Santa María de Dría (Za~ 
mora), a nombre del Arquitecto 
servador de monumentos de la primee, 
ra zona, D. Alejandro F&vr.mt % 
Yázquez: . . .

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejeeu* 
liyo, de la referida Junta, figura la di 
conceder auxilios inmediatos pora H 
realización de obras .perentorias  ̂en 
.atención¡al ruinoso estado de los edifi
cios 3’ en evitación dC mayores gasto?
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y  peligros, coa cargo a las consigna-
clones del p resup ues to  de este M inis
terio, conform e a la reg la  séptima del 
ar t ículo  10 del R eglam ento  ap robado  
p o r  Real decreto  de 25 de Jun io  
de 1921:

Cod> id eran do t ñ  cum plim ien to
de lo dispuesto en el a rt ículo  3.° del 
Real ({ icreto de 21 de F eb re ro  de 1930, 
el gas' o de que se t r a ta  debe ser fisca
lizado po r  el Delegado en este D epar-  
tamen¡ ) de la ín i e r  vención genera! de 
la Ad\ iln is tración del E stado ,

Este  Ministerio ha  resuelto  d a r  su 
comV.-mmed a la p rop ues ta  de refe- 
ivm  ’a \ , en' su v ir tud , que se libre  la 
can tidad  de 4.500 poseías p a ra  obras  
urgentes  de consolidación y re s ta u ra 
ción en la iglesia ele S an ia  M aría  de 
O rla  . (Zam ora) áía j i is l i f iea r5, a n o m 
bre  del Arquitecto conse rv ado r  ue la 
zona p r im era  D. A le jandro  F e r r a n t  y 
Vázquez, con cargo  al créd i to  consig
nado en el capítu lo  20, art ícu lo  3.°, 
concepto 2.° del v igente  p resupuesto  
ü.e gastos de este D epar tam en to  y que 
tas obras  se realicen  bajo la d irección 
del mencionado facultativo.

I o c „* i ornunico a V. I. pa ra m  co
no A ~ y  efecto-a Madrid, 5 de 
Xgesto de 1932,

P. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D ire c to r  g ene ra l  de Bellas A r
tes.

I lm o. Sr . : E l Comité ejecutivo de la 
finita de P a t ro n a to  p a ra  la p ro tec c ió n ,  
conservación y acrecen tam ien to  del Te- 
loro Artístico Nacional,  h a  fo rm ulado  • 
m  sesión del 30 del pasado  Julio , p r o 
puesta de gastos p a ra  la conservación  
de la riqueza a r t ís t ica  de E sp aña ,  y  
en la que figura la can tidad  de 1.500 
pesetas p a ra  obras  u rgen tes  de conso
lidación y re s ta u rac ió n  del m eo  do 
T ru ja n o ,  de Mérida (B adajoz),  a n om 
bre del Arquitecto conse rv ado r  de m o 
numentos de la quin ta  zona, D. José 
Rodríguez Cano:

Considerando que entre las a t r ib u 
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de dicha Junta, figura la de con
ced e r  auxilios inmediatos para la 
rea l izac ión  de obras perentorias en 
atención al ruinoso estado de los edifi
c io s y  en evitación de m ayores gastos 
y  p eligros, con cargo a las consigna
ciones de los presupuestos de este De
partam ento, conform e a la regla sépti
ma del artículo 10 del Reglam ento apro
bado por R eal decreto de 25 de Junio  
de 1928:

Considerando que, en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
procede que se fiscalice el gasto de que

se t r a ta  p o r  el D elegado  en este M i
nis terio  del In te rv e n to r  g ene ra l  de la 
A dm in is trac ión  del E stado ,

Este  Ministerio  h a  resuelto  d a r  su 
con fo rm ida d  a la  p ro p u es ta  de r e f e 
rencia  y, en su v ir tud ,  que se l ib re  la  
can tidad  de 1.500 pese tas  p a ra  o bras  
u rg en tes  de consolidación y  r e s ta u r a 
c ión  del a rco  de T ra ja n o ,  de M ér ida  
(Badajoz),  Ni jus ti f ica r” , a nom bre  del 
Arquitecto  con se rv ado r  de m onum entos 
de la qu in ta  zona D. José Rodríguez  
Cano, con cargo  al c réd i to  consignado 
en el capítu lo  26, art ícu lo  3.°, concep
to 2.° del vigente  p resup ues to  de g as
tos de este D epartam en to ,  y  que las 
obras  se rea l icen  bajo  la dirección del 
mencionado faculta t ivo .

Lo que comunico a Y. I. p a ra  su co 
nocimiento y efectos. Madrid , 5 de 
Agosto de 1932,

p. Do,
DOMINGO BARNES

S eñ o r  D ire c to r  gen e ra l  de Bellas A r
tes.

limo. Sr.:  E l Comité ejecutivo per-  
m anen te de la Ju n ta  de P a tro n a to  p a ra  
la pro tección , conservación y acrecen 
tam iento  del Tesoro  Artístico N acional 
ha acordado , c-n sesión ce lebrada  en 20 
de Julio  último, fo rm u la r  p ro p u es ta  de 
gastos  p a ra  la conservac ión  de la r i 
queza  a r t í s t ic a  y m o n u m e n ta l  de E s p a 
ña, y  en la que f igura la  can tidad  de 
2.000 pesetas p a r a  obras  u rgen tes  de 
■exploración y reconstitución de la Ca
ted ra l  de Oviedo, -a nom bre  del A rq u i
tecto co nservador de Monumentos de 
la p r im e ra  zona D. A le jandro  F e r r a n t  
y Vázquez:

Considerando que en tre  las a tr ibuc io 
nes que com peten  al Comité ejecutivo 
de la re fe r id a  Ju n ia  f igura la de conce- 
exp lo tac ió n  y recon stitución  de la c e 
der  aux il ios  In m ed ia to s  p a ra  la r e a l i 
zac ión  de o b ras  p e re n to r ia s ,  en a te n 
c ión  al ru in o so  es tado  de los edificios 
y en  ev i tac ión  de m a y o re s  gastos y  
pe lig ros ,  con  cargo  a las co n s ig n ac io 
nes del p re s u p u e s to  de este M in ister io ,  
co n fo rm e  a la reg la  sép t im a  del a r 
t ículo  10 del R eg lam en to  ap ro b a d o  
p o r  R eal d e c re to  de 25 de Ju n io  de 
1928:

Considerando que en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de F eb re ro  de 1930, 
el gasto de que se trata debe ser fis
calizado por el Delegado en este D e
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado ,

E ste Ministerio ha resuelto dar su 
conform idad a la propuesta de referen
cia , y  en su virtud que se libre la can
tidad de 2.000 pesetas para obras ur
gentes de exploración y reconstitución

en la catedral de O viedo, “a justificar”^
a nom bre  del A rquitec to  conservador  
de Monumentos de la p r im e ra  zona, don 
A le jandro  F e r r a n t  y  Vázquez, con car* 
go al créd i to  consignado en el capítu
lo XXVI, art ícu lo  3.°, concepto  2.°, del 
vigente  p resupuesto  de gastos  de este 
D epar tam en to ,  y  que las obras  se rea* 
licen bajo  la dirección del mencionado, 
faculta tivo .

Lo que comunico a V. L p a ra  su co* 
iiueimienlo y efectos. M adrid, 5 de  
Agosto de 1932.

p. n„
DOMINGO BARNES 

Señor D irec tor  genera l  de Bellas Aries.

limo. Sr.: E l  Comité ejecutivo de la 
Ju n ta  de P a tro n a to  p a ra  la p ro tección ,  
conservación y acrecen tam ien to  del T e 
soro Artístico N acional h a  form ulado , 
en sesión ce lebrada  en 30 del p asado  
Julio , p resup ues to  de gastos p a ra  la 
co n se rv ac ió n  de la r iqu eza  a r t í s t ic a  y  
m o n u m e n ta l  de E sp añ a ,  y en la que. 
figura  3a can tidad  de 7.000 p esetas  p a 
ra ob ras  u rgen tes  de consolidación y  
repa rac ió n  en la C atedra l  N ueva de Sa
lam anca, a nom bre  del A rquitecto  con
se rv ad o r  de la  cu a r ta  zona, D. Emilio  
Moya Lledós.

C onsiderando que en tre  las a tr ib uc io 
nes que competen al Comité ejecutivo 
de ia re fe r id a  Ju n ta  figura  la de conce
d e r  auxilios inm edia tos  p a ra  la rea l i 
z a c ió n 'd e  ob ras  p e ren to r ia s ,  en a te n 
ción al estado ru inoso de  los edificios, 
y en evitación de m ayores  gastos y p e 
ligros, con cargo  a las consignaciones 
de los p resup ues to s  de este Ministerio, 
conform e a la reg la  7.a del  a rt ículo  10 
del R eglam ento  a p ro bad o  p o r  Real de
creto de 25 de Junio  de 1928:

Considerando que en cum plim ien to  
de lo d ispuesto en el a rt ículo  3.° de l  
Real decre to  de 21 de F eb re ro  de 1930 
se ha  fiscalizado la obligación que se 
co n trae  p o r  el D elegado en este De
p a r tam en to  de da  In te r  vención genera l  
de la A dm inistrac ión  del E stado,

E s te  Ministerio  ha  resucito  d a r  su 
confo rm ida d  a la p ro p u es ta  de que se 
tr a ta ,  y en consecuencia que se l ib re  
l a .cantidad d e .7.000 pesetas  p a ra  o bras  
u rgen tes  de repa rac ió n  y consolidación  
en 3a Catedra l Nueva de Salam anca, “a 
jus ti f icar”, a no m b re  del Arquitecto  
co n se rvad o r  de la-amarla zona, D. E m i
lio Moya Lledós, con cargo  al crédito  
co ns ig n a d o  en el c ap ítu lo  26, a r t íc u 
lo 3.°, c on cep to  2.°, del p r e s u p u e s to  
de  gastos de este D epartam en to ,  y que 
las ob ras  se rea l ic en  bajo la d i r e c c ió n  
del mencionado facultativo.

Lo que comunico a V. I. p a ra - su  có*
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nockiii-cnto y efectos. M adrid, 5 de 
Agosto de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.:  El Comité ejecutivo p er
m anente de la Jun ta  de P atronato  pa
ra  la -pro tección , conservación y acre
cen tam iento  del Tesoro A rtístico Na
cional, ha acordado, en sesión cele
b rad a  con fecha 30 del pasado Julio , 
fo rm ular p ropuesta  de gastos p ara  la 
conservación de la riqueza artística  
y m onum ental de E spaña, y en la que 
figura la can tidad  de 10.000 pesetas 
para  obras urgentes de consolidación 
y restau ración  de la Colegiata de Toro 
conservado r de M onumentos de la pri- 
■(Zamora), a nom bre del A rquitecto 
m era zona D. A lejandro F erra n t y 

■ •Vázquez:
C onsiderando que en tre  las. a trib u 

ciones que com peten al Comité ejecu
tivo de la re ferid a  Ju n ta  figura la de 
conceder auxilios inm ediatos para  la 
realización  de obras peren to rias, en 
atenc ión  al ruinoso estado de los ed i
ficios y en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a las con
signaciones del p resupuesto  de este 
M inisterio, conform e a la regla sép ti
ma del artícu lo  10 del Reglam ento 
ap robado  p o r Real decreto de 25 de 
Jun io  de 1928:

C onsiderando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo  3.° del 
Real decreto de 21 de F ebrero  de 1930, 
e l gasto de que se tra ta  debe ser fis
calizado por el Delegado en este De
p artam en to  de la In tervención  gene
ra l de la A dm inistración del Estado, 

Este M inisterio ha resuelto  d ar su 
confo rm idad  a la propuesta de refe
renc ia , y, en su v irtud , que se libre 
la  can tidad  de 10.000 pesetas para 
obras urgentes de consolidación y res
tau ración  en la Colegiata de Toro (Za
m bra), fiSa justificar” , a nom bre del 
A rquitecto conservador de M onum en
tos dé la p rim era  zona D. Alejandro 
F e rra n t y Vázquez, con cargo ai eré- 
dito consignado en el capítulo 26, a r
tícu lo  3.°, concepto 2.°, del. vigente 
p resupuesto  de gastos de este D epar
tam ento, y  que las obras se rea licer 
bajo la d irección  del m encionado fa
cultativo .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co 
uocim ien to  y  efectos. M adrid , 5 d< 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de Bellas Ar
tes»

lim o, S r .: El Comité ejecutivo de la 
Ju n ta  de P atronato  p ara  la p ro tección , 
conservación y acrecen tam iento  del 
Tesoro A rtístico N acional ha  form u
lado, en sesión celebrada en 30 de 
Julio  últim o, propuesta de gastos para  
la conservación de la riqueza a r tís ti
ca y m onum ental de España, y en la 
que figura la can tidad  de 2.800 pese
tas para  obras de urgente consolida
ción y conservación en la C atedral de 
C iudad-Rodrigo (Salam anca), a nom 
bre del A rquitecto conservador de la 
cuarta  zona D. Em ilio Moya L ledós: 

C onsiderando que entre las a trib u 
ciones que com peten al Comité ejecu
tivo de la re ferid a  Ju n ta  figura la de 
conceder auxilios inm ediatos p ara  la 
realización de obras peren to rias, en 
atención al ru inoso estado de los ed i
ficios y en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a las consig
naciones de los p resupuestos de este 
M inisterio, conform e a la regla sép ti
m a del artícu lo  10 del Reglam ento 
aprobado  por Real decreto  de 25 de 
Jun io  de 1928:

C onsiderando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artícu lo  3.° del 
Real decreto  de 21 de F ebrero  de 
193D, se ha fiscalizado la obligación 
que se contrae po r el Delegado en este 
D epartam ento  de la In tervención  ge
neral de la A dm inistración  del E s
tado,

Este M inisterio ha resuelto  dar su 
confo rm idad  a la p ropuesta  de que se 
tra ta , y, en su consecuencia, que se 
lib re  la can tidad  de 2.800 pesetas pa
ra  obras urgentes de consolidación y  
restau ración  en la C atedral de Ciudad- 
R odrigo (Salam anca), “a justificar” , a 
nom bre del A rquitecto conservador de 
M onumentos de la cuarta  zona D. Em i
lio Moya Lledós, con cargo al créd ito  
consignado en el capítulo 26, a rtícu 
lo 3.°, concepto 2:°, ,del vigente p re 
supuesto de gastos de este D eparta
m ento, y  que las obras se realicen 
bajo la d irección  del m encionado fa
cultativo.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos. M adrid, 5 de 
Agosto de 1932o

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irec to r general de Bellas Ar*

_______

Ilmo. Sr.: E l Comité ejecutivo p e r  
m anente de la Ju n ta  de P atronato  p a n  

| la protección, conservación y  acrecen 
la miento del Tesoro A rtístico Naciona 
lia acordado, en sesión celebrada coi 
fecha 11 de los co rrien tes, formula: 
p ropuesta de gastos p ara  la conserva

ción de la riqueza artística y monumen* 
tal de España, y en la que figura la 
cantidad dé 2.100 pesetas p ara  obra! 
urgentes de reparación en el Aljibe 
Arabe de la Gasa de las Veletas, de Cá- 
ceres, a nombre del Arquitecto conser
vad de monumentos de la cuarta zona, 
D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo 
de la referida Junta figura Ja de con
ceder auxilios inmediatos para ía realb  
zación de obras perentorias, en aten* 
ción al ruinoso estado de los edificios 
y en evitación de mayores gastos y pe» 
ligros, con cargo a las consignaciones 
del presupuesto de este M inisterio, con* 
form e a la regla 7.a del artículo 10 def 
Reglamento aprobado por Real decrete 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento d i 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, el 
gasto de que se tra ta  debe ser fiscali
zado por el Delegado en este D eparta
mento de la Intervención general de la 
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio ha resuelto dar su 
conform idad a la propuesta de referen
cia, y en su v irtud  que se libre la can
tidad de 2.100 pesetas p ara  obras de re 
paración del Aljibe Arabe de la Casa 
de las Veletas, de Cáceres, “a justifi
ca r”, a nom bre del A rquitecto conser
vado r de m onum entos de la cuarta  zo
na, D. Em ilio Moya Lledós, con ca rro  
al créd ito  consignado en el cap ítu lo  
26, artícu lo  3.°, concepto 2.°, del vigen* 
te presupuesto  de gastos de este D# 
parlam ento , y que las obras se re : l\  
cen bajo la d irección  del m ención :(í : 
facultativo.

Lo que com unico a V. I. para \ . i  
conocim ien to  y efectos.—M adrid, 16 
de Agosto de 1932.

p.
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes,

I l mo. Sr.: El Comité ejecutivo p er 
m anente de la Jun ta  de P atronato  par i 
la protección, conservación y acrecen* 
tamiento del Tesoro Artístico Nacional 
ha acordado, en sesión celebrada eo$

I
 fecha 11 de los corrientes, formular 

p ropuesta  de gastos p ara  la conserva* 
ción de la riqueza artística y monu* 
m ental de España, y en la que figura 
la can tidad de 10.000 pesetas para ohraá 
urgentes de exploración y reconstruc
ción de elementos constructivos descií- 
b iertos en la Sinagoga de Córdoba, 4  
nombre del Arquitecto conservador é * 
monumentos de la quinta zona, D. José 
Rodríguez Cano:  ̂ 1

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo
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''d# la referida Juata figura la de coaee.
: ter  auxilios inmediatos para la reali
zación te  obras perentorias, en aten- 
cite  ai ruinoso estada de los edificios 
y  en evitación de mayores gastos y pe- 

. liaros, con cargo a las consignaciones 
del presupuesto ele este Ministerio, con- 

■ forme a la regla 7.a del ajílenlo 10 del 
- Beglamento aprobado por Real decreto 

te  25 de Junio de 1928:
Considerando que en cumplimiento' de 

lo d.i,spuesto en el artículo 3.° del Real 
‘decreto de 21 de Febrero de 1930, el 
gasto- de que se trata debe ser fiscali
zado. por el Delegado en este Bep.arta- 

• menta de la Intervención general de la 
Aíbtóiistracióii del Estado,

Este Ministerio lia resuelto dar su
■ 'ceníorinMad a la propuesta de- referen- 
; cía, y en su virtud que- se libre la can

tidad de 1GJG0 pesetas para obras de
■ exploración y recons.trncción de ele

mentos, constructivos, “ a justificar'’ , a
; nombre del Arquitecto conservador de 

monumentos de la quinta zona, D. José 
Bodríguez Gano, con  cargo, al- crédito 
consignado en el capitulo 26*,. articu- 

; lo 3.°, concepto 2.%, del vigente presu
puesto de gastos, de este Departamento,

; y  que las obras se realicen bajo la di- 
. rección del niefícion&uo íaeiibativo.,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos,—Madrid, lo  de 
Agosto de 1932.

DOMINGO BA.RNES
Señor Director general de Bellas Aries.

I l mo. Sr.: El Comité ejecutivo p.cr- 
rnaliente de la Junta áe Pairo-.nato- pa
ra la protección, conservación y aere- 

• ce atamiento el el Tesoro Artística Na- 
chmal ha acordado, 'en sesión celebra- 
te  C'Ui fecha 11 de los corrientes, for
ja _ w ' propuesta de gas-tos para la 
conservación de la riqueza artística 
y  monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 2.000 pesetas 
para obras, urgentes de consolidación 
del Palacio condal o Castilla de Oli
va Majencia}., a nombre del Arquitec
to conservador de Moiiumeíitos. de la 
tercera zoma D. Jerónimo Maríorell: 

Considerante -que entre las atribu
ciones que competen aj Gamité ejecu
tivo de la referida Junta figura la de 
conceder auxilios inmediatos para la 
realización de obras parentelas* m  

' atención al ruin oso estado de les edU- 
Inuos y en 'evitación de mayores gas
te:-. y peligros, con cargo a las eon-sig- 
r» amones del presupuesto, de este- Mi- • 
tedm h x conforme a la regla séptima 
Úte léalo 10 del B:eg!ame-nía apro-
Í k i por Be al decreto de 25 de Junio
fie

Considerando' que, en cumplimiento 
de lo- dispuesto en el articulo 3.° del 

.j Real decreto.- de 21 de Febrero de 

. 19EG, el gasto de que se traía debe ser 
;. fiscalizado por el Delegado de este 

Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuello dar su 
conformidad a la. propuesta de refe
rencia, y, en su virtud, q-u-e se libre la 
cantidad de 2.000 pesetas para, obras 
de consolidación en- el Palacio condal 
o Castillo de Oliva (falencia), “a j-us- 
titear” , a nombre del Arquitecto con
servador de Monuin-entG-s de la tercera 
zona R. Jerónimo Martorell, con cargo 
al crédito- consignado en el capitulo 
2-6, artículo: 3.°, concepto 2.°, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Depártamenio> y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

La que comunico a- Y.. X* para su eo- 
nacimienío y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1932. '

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta
men:

“En 30 de. Octubre de. 1931?. el Direc
tor de la Escuela de Trabajo de Villa
nueva y G.eltrú denunció la incompati
bilidad existente entre el Profesor se
ñor Crespo y los alumnos, Profesores 
y gran parte de la población, solicitan
do ai mismo tiempo se practicase con 
urgencia una información para depurar 
los hechos que han dado origen, a la 
protesta de los alumnos y a la sitúa-' 
ción anómala creada a la Escuela, au
torizándose, por Orden ministerial de 
21 de Noviembre siguiente, al Rector 
de la Universidad de Barcelona para 
que designase un Delegado que se tras
ladara a Villanueva y Geltrú y  practi
case la información.

Incoado el oportuna' expediente, se 
resolvió disponiendo el traslado- a otra 
Escuela Superior de Trabajo del Pro
fesor numerario D. Santiago Crespo 
Martínez, por incompatibilidad con los 
alumnos y Profesores del mencionado 
Centro, y que para hacer efectivo el 
traslado se invitara al Sr. Crespo a so
licitar, en término de diez dias, una 
te las plazas de Prafesares-.de su gru
po vacantes y no anu-nciada-s a- ningún 
tura©, en fes Esencias Superiores de 
Trabajo, con exclusión1 de las de Ma
t e #  y te  aquellas otras- en que ya hu
biese prestado sus servicios ei ínLere-

■ sadeq eumpMiBcntáudose esta resolución 
por Orden de 20 de Febrero de 1932.

Antes de ser resuelto el referido ex
pediente* en 28 y 28 de Diciembre de 
1931, respectivamente, D. Cayetano Puig 
y D. Santiago Crespo solicitaron per
mutar, quedando en suspenso esta pe
tición a las resultas del expediente a 
que estaba sujete si Sr. Crespo.

Incoado el oportuno expe ¡heme de 
permuta, el Negociado- y la Se i del 
Ministerio; opinaron que la resúmelo]! 
dada en el expediente anteriormente 
relacionado, imponiendo al Sr. Crespo 
el traslada forzoso, impedía acceder a 
esta permuta, porque ello equivaldría a 
dejar IneumplMo el fallo del expediente 
gubernmivoí; y de acuerdo con este pa
recer, la Superioridad desestimó dicha 
petición de. permuta.

En 18 áe. Marzo- de. 19:32 insisten di
chos señores en su solicitud de p.en?nu- 
la, y nuevamente se abre otro expe
diente, en el que el Negociado hace, bis- 
torra te 'fe  ocurrido y  establece la di
ferencia que. existe entre- información 
y expediente,, viniendo a. la conclusión 
te  que fe que se formó al Sr. Cre-spo 
es im expediente gubernativo, con to
dos., sus. trámites y ío.nur lítete", excep
to el dictamen ele este ÍV  o; de lo 
que se deduce que la indo c' i prac
ticada, junto con los a r t e _ .—:es del 
Sr. Crespo, da fundamento sobradamen
te juste para imponer a dicho señor 
una sanción mucho más severa, a pe
sar de lo cual el Sr. Crespo, lejos de 
aceptar esta actitud de benevolencia de 
la Superteridad, se revuelve contra ella 

; y recurre a disquisiciones legislativas 
: para reclamar la revocación de las ór

denes te  traslado y la que denegó la 
permuta, y pide-, en cambio, se acceda 
simplemente a la permuta.

El Negociado y la Sección del Minis
terio estiman que todos esios hechos 
son bastantes para reunir en uno solo 
los expedientes ele referencia, o. sea el 
m  trasladó del Sr., Crespo y el que de
negó la. permuta solicitada por éste y 
el. Sr. Puig, de Santander, para que a 
dichos antecedentes, sé. unan, los profe
sionales del Sr. Crespo., y todo ello se 
eleve, a dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, pues, aunque el Con
sejo no tiene aún una Sección especia
lizada en los asuntos de técnica de la 
formación profesional, no se trata aho
ra de un a resolución técnica, sino ele 
carácter disciplinario, y por tanto, ab
solutamente análoga a las que pudiera 
dictar en relación con Profesores de 
oíros Centros dependientes de este Mi
nisterio, teniendo esta decisión earác- , 
ter de revisión de todo lo actuado, a 
fin de que- de una vez quede substan
ciada el carácter legal del expediente 
a teteríxi&eión incoada por Orden dé .
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21 ée Noviembre de 1931 y resuelta por 
la de 26 de Febrero de 1932, así como, 
la procedencia o improcedencia del 
traslado• impuesto al Sr. Crespo p e a * , 
rácter de este traslado, a los efectos de 
la oportuna nota en el expediente per
sonal del interesado.

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad en comunicaciones del 
14 y 21 de Noviembre de 1931- y tele
gramas do 21 del misino mes y 3 de 
Diciembre, D. Francisco Pardillo Váz
quez, Catedrático instructor del expe
diente incoado con motivo de denuncias 
por incompatibilidades de mi Profesor 
de- la Escuela Industrial de Yillantieya 
y Geltrú con los demás Profesores y ■ 
alumnos y gran parle de la población, 
eleva este expediente a la Superioridad 
el 12 de Diciembre de 1931.

El Juez instructor, conforme a lo or
denado por la Superioridad por tele
grama fcebado el 3 de 'Diciembre de 
1931, formuló el'correspondiente pliego- 
de cargos.

De acuerdo con los informes de la 
Sección y del Ministerio, este Consejo 
opina que el expediente con todos sus 
trámites y .formalidades es gubernati
vo y que debe desestimarse la solicitud 
de permuta que solicitan los Sres. Cres
po y Puig, y que procede el traslado 
del Sr. Crespo, para dar cumplimiento 
a  la sanción impuesta a dicho señor, 
como consecuencia del expediente in
coado.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
y en su virtud se nombra a D. Santiago 
Crespo Martínez, por traslado forzoso, 
Profesor numerario del grupo séptimo, 
"Electrotecnia”, de la Escuela Superior 
del Trabajo de Málaga, plaza elegida 
por el interesado, debiendo posesionar
s e  de su  nuevo destino en el plazo re
glamentario.

Lo digo a V. I. para s.u conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Agosto 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

.Señor D irector general de Enseñanzas 
. Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Vista la relación formula
da por la Sección Administrativa de 
Prim era enseñanza de Navarra, de to
das las vacantes de aquella provincia, 
ocurridas hasta 31 de Diciembre ú lti
mo, y  que corresponde proveer por los 
cuatro primeros turnos que determina 
el Decreto de 1.° de Julio de este año, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se anuncie concurso para  la

provisión de dichas vacantes, bajo las 
reglas siguientes: 

íd  Las solicitudes, formuladas por 
^elaciones y ñchas, conforme a las ins
trucciones diciadas en la convocatoria 
para el concurso general de traslado . 
le 7 de Julio último ( G a c e ta  del 9 ) ,  s e  
presentarán en las Secciones Adminis
trativas de las provincias de residencia 
oficia] de los interesados, en término 
de veinte días, contados a p artir del en 
gpe aparezca este anuncio en la G ace-  
i'A d e  M a d r id .

2.a Terminado el plazo anterior, las 
Secciones, -en los odio días siguientes, 
remitirán las fichas y las relaciones ori
ginales, certificadas, clasificadas y" re
lacionadas, así como cuantos documen
tos se acompañen a las mismas; todo 
con arreglo a la Orden de 7 de Julio 
citada, a la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Navarra, la que, 
dentro del término de veinte días, pu
blicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia la relación de los peticionarios, 
con todas sus circunstancias profesiona
les, para que los Consejos locales res
pectivos formulen propuestas uniperso
nales y remitan el acta cor respondiente 
a la Sección en el término de cinco días, 
para  que ésta, reunidos todos los da
tos, eleve a la Dirección general, para 
su aprobación, las actas con las relacio
nas de los aspirantes, acompañando las 
reclamaciones o peticiones que se hu
bieran presentado y un estado conte- 
niendo todas las propuestas.

Esta parte del servicio estará forzo
samente cumplida a los sesenta días de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

3.a La tramitación de este concurso 
se ajustará, en lo que no sea incompati
ble con el régimen especial de provi
sión de Escuelas de Navarra, a las nor
mas contenidas en el Decreto de 1,° de 
Julio y Orden de 7 del milfno mes 
(Ga c e t a s  del 5 y  9 ) ,

4.a Los aspirantes manifestarán en 
sus instancias, y la Sección Administra
tiva de Navarra lo reflejará en sus ob
servaciones, si tiene además solicitado 
en el concurso que se anunció por Or
den de 7 de Julio último. Los que ob
tuvieren Escuela en Navarra hablen de 
solicitado también en el . concurso ge- 
mera!, podrán aceptar 4 ) no la Escueh 
que en aquella provincia se les adjudi 
que, expresándolo así en el plazo di 
quince días, a partir de la propines!; 
provisional. Quienes la acepten s&rái 
eliminados del concurso general, t 
aquellos que la renuncien o nada mani 
fiesten en.contrario, quedarán obliga 
dos a aceptar la que pueda corre&pon 
derles en el ccnsurso general

Lo digo a  Y. I.jpara su coiiQchgient

y demás efectos. Madrid, 31 de Agosté 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en 
señanza.-

E sem lm  mwm-úes ocurridas en esta 
provincia con anterioridad o 31 M  
Diciembre de 4931, excepción he* 
cha de las Direcciones y Regencia# 
de. graduadas de seis o más grados 
y  de las que han quedado dm iertm  
en el último concurso celebrado, que 
se anuncian .para su provisión pop 
Im  cuatro tum os establecidos en el 
Decreto de 1.a de Julio último (Ga
c e t a  del 5), en cumplimiento de 
Orden de la Dirección general de 
2 6 de 3uim eüédo,

MAESTROS.—-SERIE A
Localidad, Aguí lar de Co-dés.—Ayum 

tamiento de ídem ; clase de destino*" 
u n ita ria ; censo, 558 habitantes.

DieasfiHo-Idem, unitaria, 1.362 ha< 
hitantes.

GaUipienzo-Xdem, unitaria, 747 ha
bitantes.

Eslava-ldem, unitaria, 537 habitan
tes..

Ó rauqni-Idem , unitaria, 1.156 habh 
tantes.

Echanri-Jdem, unitaria, 568 habi
tantes.

-Se^nsa-Mem, unitaria, 1.980 habi
tantes.

Urd&x-Mem, unitaria, 527 habitan* 
tes.

0rh&k£&4dem, unitaria, 509 habi
tantes.

LizárragaáErgoyena, unitaria, .mixta* 
546 habitantes.

Lecároz-Baztán, mixta, 632 habitan
tes.

Garde-Idem, unitaria, 506 habitan
tes.

Sada de Sagüesa-Idem, unitaria, 791 
habitantes,

¿Mañeru-Xdem, unitaria, 974 habitan*- 
tes.

¡Barbiz-ana-Idem, unitaria, 1.012 ha
bitantes.

Beruete-Braburúa Mayor, mixta, 502
habitantes,

Is»aba~Itíem, unitaria  núra. 1, 1.157. 
habitantes.

Giordia-Idem, unitaria, 5.3,1 habitan
tes.

Burgui-Tdem, unií’aria, 838 habitan
tes.

Zubieta-Idem, unitaria, 607 habitan
tes.

Liéden<&-ldem, unitaria , 817 habi
tantes.

ÁrellaBo-IcIem, unitaria , 510 habi
tantes.

Areso-Jdem, unitaria, 540 habitantes. 
Roncal-Idem, unitaria, 554 habitantes. 
Bonaraaría-Idem, unitaria, 736 habi

tantes , ■
Santacara-Idem, unitaria, 1492 habi

tantes,
Narvarté-Bertizarana., unitaria, 643 

habitantes.  ̂ # ■ /
Labayen-'Idem, unitaria, 690 habi- 

tantes. . . .
Arróriis-Id-enq unitaria, 1-393 habi

tantes. , . T .* . ,
AU o^dm , unitaria aúna. 1, 2,111 ha

bí tanto* , T
$&n Martín da Uax-Idem, u ^ m ,

51009 -¿'ahitantes.
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’> Ujué-Idem, unitaria núm. 1, 1.504 ha
bitantes.

Oiazagutia-Idein, unitaria núm, 1, 
£*363 habitantes.

M onreal-Idem, unitaria, 551 habi
en tes .

Andosilla-Idem, imitarla núm. 1, 
$U)77 habitantes.

Larraga-Idem, unitaria núm. 1, 2.428 
habitantes.

Pitiilas-Idem, unitaria, 1.401 habi
tantes.

■Cáseda-ídem, unitaria núm. 2, 1.722 
habitantes.

Liimbier-Idem, unitaria núm. 2, 1.959 
habitantes.

Cascante-Idem, unitaria núm. 2, 3,879 
habitantes.

Ablitas-Idem, unitaria núm. 1, 1.959 
habitantes.

Castejón-ídem , unitaria núm. 1, 1.001 
habitantes.

Leiza-Idem, unitaria, 1.705 habitantes. 
Tudela-Idem, unitaria núm. 7, 10.511 

habitantes.
Alsasua-Idem, unitaria núm, 3, 2.678 

habitantes.
Pamplona-Idem, Sección de gradua

da, aneja a la Normal, 33.281 habi
tantes.

Gaparroso-Idem, unitaria núm. 3,
2.838 habitantes.

Cabanillas-Idem, unitaria núm. 2,
997 habitantes.

Murilio el Fruto-Idem, unitaria nú
mero 2, 1.165 habitantes.

M endavia-Idem, unitaria núm. 3, 
3.695 habitantes.

Funes-Idem, unitaria núm. 2, 1.224 
habitantes.

Arguedas-Idem, unitaria núm. 2, 
2.645 habitantes.

SERIE B

Caparroso Estación-Idem , m i x t a,
2.838 habitantes.

Lumbier-Idem, unitaria núm. 3, 1.959 
habitantes.

U jué-Idem, unitaria núm. 2, 1.504 ha
l la n t e s .

Xstrraga-Idera, unitaria núm* 3* 2.428
* h i t a n t e s .

- Andosilla-Idem, unitaria núm. 2, 2.077 
, habitantes.

Pamplona-Idem, Sección de gradúa- 
fié* aneja a la Normal, 33.281 habí- ' 
t&ntes.

Gastejón-Ide-m, unitaria núm. 3, 1.001 
habitantes.

SERIE G

Pamplona-Idem, Sección graduada, 
aneja a la Normal, 33.281 habitantes.

Vacantes cíe m enos de 501 habitantes 
que pueden  solicitarse p or  M aestros 

del segundo Escalafón.

Elzaburu-Idera, unitaria, 334 habi
l i t e s .  Forma distrito con Auza. 

Laránoz-Esteribar, mixta, 108 habí- 
■ lardes,

JUaurregui-Ulzama,. mixta, 198 habí
anles.

Maya de Baztán-Idem, mixta, 460 ha
bitantes.

Añezcar-Ansoain, mixta, 287 habi
tantes.

Orbara-Idem , mixta, 151 habitantes. 
Íracheta-Leoz, mixta, 157 habitantes. 
Ardanaz-Izagaondoa, mixta, 221 ha-

• i i t a n t e ^

Mués-Idem, unitaria, 470 habitantes.
Aranguren-Idem, mixta, 186 habi

tantes.
Otiñano-Torralb'a, mixta, 124 habi

tantes.
Nardués-A-ldunate, Urraul-Bajo, m ix

ta, 194 habitantes.
Uscarrés-GMiués, mixta, 139 habi

tantes.
Maquirriain de Orba-Leoz, mixta, 

133 habitantes.
Larraona-Idem, mixta, 293 habitantes.
M urillo-Yerri,. mixta, 98 habitantes.
A incioa-E rro, mixta, 286 habitantes.
M oriones-Ezprogui, mixta, 156 habi

tantes.
Marañón-Idem, mixta, 255 habitantes.
Lizoain-Erro, mixta', 189 habitantes,
Erro-Idem , mixta, 324 habitantes.
Artariain-Leoz, mixta, 183 habitantes.
Aria-Idem, mixta, 185 habitantes.
Inza-Araiz, mixta, 361 habitantes.
Ceiiiboraín-U nciti, m ixta, 176 habi

tantes.
Lorcá-Y eri, m ixta, 270 habitantes.
Esnoz-Erro, m ixta, 162 habitantes.
Torrano-E rgoyena, mixta, 314 habi

tantes.
Ubago-Mendaza, mixta, 146 habitan

tes.
Giga-Baztán, mixta, 397 habitantes.
Turillas-Izagaondoa, mixta, 12S ha

bitantes.
G uelbenzu-0dieta, mixta, 201 habi

tantes.
Zudaire-Améscoa-B-aja, mixta, 209 

habitantes.
Biurrim-Idem, unitaria, 410 habi

tantes.
Beúnza-Atez, mixta, 190 habitantes.
Arrieta-Arce, mixta, 447 habitantes.
Oroz-betelú (fábrica ), Oroz-betelú, 

mixta, 227 habitantes.
M urillo-Berroya-Rom anzado, mixta, 

55 habitantes,
Guendulain-Cicur, mixta, 151 habi

tantes.
Legarda-ídem , mixta, 350 habitantes.
Iraizoz-Ulzama, mixta, 400 habitantes.
Arguíñano-Guesálaz, mixta, 273 habi

tantes.
Sansoaín-Urraul-bajo, mixta, 125 ha

bitantes.
Asiaín-OIza, mixta, 365 habitantes.
Uriz-Ar.ce, mixta, 227 habitantes.
Dapoblación-Idem, mixta, 168 habi

tantes.
Unanua-Ergoyena, mixta, 366 habi

tantes.
Vidaurre-Guesálaz, mixta, 176 habi

tantes.
Oióriz-Idem, mixta, 195 habitantes.
Arraiz-Orquín-Ulzama, mixta, 312 ha

bitantes.
Zolina-Aranguren, mixta, 152 habi

tantes.
Artaza-Améscoa-Baja, mixta, 289 ha

bitantes.
Arr-aiza-Idem, mixta, 277 habitantes.
Mirafuenfcfcs-Idem, mixta, 193 habi

tantes.
Oronz-Idem, mixta, 108 habitantes.
Viscarret-Erró, mixta, 332 habitantes.
Orbáiz-Longuida, mixta, 168 habi

tantes.
Echarren-Araquil, mixta, 131 habi

tantes.
N agore-Arce, mixta, 249 habitantes.
Olaverti-Erdozaín-Longuida, mixta, 

121 habitantes.
Aranarache-Idem, mixta, 154 habi

tantes.
Garayoa-Idem, mixta, 338 habitantes.

Reta-Zuazu-Izagaondoá, mixta, 154 
habitantes.

Igál-Güesa, mixta, 123 habitantes.
Escaroz-Idem , unitaria, 494 habi

tantes.
Álmándoz-Bazián, mixta, 400 habi

tantes.
Arriba y  Atallo-Aráiz, unitaria, 400 

habitantes.
Ardáiz-Erro, mixta, 132 habitantes.
Olleta-Leoz, mixta, 243 habitantes.
Olejua-Idem, mixta, 180 habitantes.
Ollo-Idem; mixta, 314 habitantes.
Doraeño-Romanzado, mixta, 105 ha

bitantes.
Zu-rucuaín-Yerri, mixta, 272 habi

tantes.
Azcárate-Aráiz, mixta, 273 habitan

tes.
Nuin-Jusiapeña, mixta, 371 habi

tantes.
Artabia-AUín, mixta, 177 habí han tes.
Esparza de Salazar-Idem, mixta, 341 

habitantes.
Qroz-Raztán, mixta, 385 habitantes.
Belzunce-Juslapeña, mixta, 420 ha

bitantes.
Nazar-Idem, mixta, 208 habitantes,
Sarasa-Iza, mixta, 269 habitan íes.
Urroz de Santesteban, mixta, 294 ha

bitantes.
Piedram illera-Idem , m ixta, 389 ha

bitantes.
Idocín -Ibergoiti, mixta, 197 habitan

tes.
Sasoaín de Orba-Idem , m ixla, 158 

habitantes.
Azparren-Arce, mixta, 104 habitan

tes.
Zabalza-Idem , mixta, 128 habitantes.
Izaizu-ídeni, m ixta, 227 habitantes.
Izeo-Ibargoiti, m ixta, 192 habitan

tes.
Gorriti-Larraun, mixta, 210 habitan

tes.
Ülcoz-Xdem, mixta, 191 habitantes.
Irurre-Guesálaz, m ixta, 187 habitan

tes.
Zunzarren-A rriagoiti, mixta, 254 ha

bitantes.
Aram endía-M uneta-Allín, mixta, 214 

habitantes.
Erroz-U rrizola-Araquil, m ixta, 197 

habitantes.
B igüezal-Rom anzado, mixta, 263 ha

bitantes.
Uhani-Zabalza, mixta, 89 habitantes.
Uztegui-Arai-z, m ixta, .88 habitantes,
Ibero-Olza, mixta, 335 habitan les.
’Izal-Gallués, mixta, 397 habitantes.
Aldaba-Iza, mixta, 312 habitantes. ^
Ganuza-Metauteu, mixta, 197 habi« 

tantes.
O scoz-Im oz, mixta, 350 habitantes,
R iezu-Yerri, m ixta, 274 habitantes.
V ilianueva-Yerri, m ixta, 305 habi

tantes.
Esaín-Anús, mizta, 140 habitantes.
Labiano-Aranguren, mixta, 372 ha

bitantes.
Uturm endi-Idem , unitaria, 441 h abi

tantes.
M uniaín-Aberín, unitaria, 472 habi

tantes.
Azuelo-Idem , mixta, 300 habitantes,
San M artín-Am éscoa Baja, m ixta, 

276 habitantes»
E chalecu-Im oz, mixta, 365 habitan

tes.
Gastiain~Lana, m ixta, 183 habitan

tes.
U car-Idem , m ixta, 297 habitantes. 
Arbofliés-Raznanzado. m ixta. 242 ha

bitante^.
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Ibiriou-Yerri, mixta, 118 habitantes.
Arbeiza-Ailín, mixta, 227 habitantes.
Galdeano-Allín, mixta, 214 habitan

tes.
Estayo-Idem, mixta, 267 habitantes»
Vidángoz-Ide'm, unitaria, 452 habi

tantes.
Alcoz-Ulzama, mixta, 202 habitan

tes.
Legasa-Rertizarana, mixta, 293 ha

bitantes.
Berriosuso-Ansoaín, mixta, 150 ha

bitantes.
Egües-íciem, mixta, 181 habitantes.
Zubiri-Esteribar, unitaria, 286 ha

bitantes.
Igúrguiza-Idem, unitaria, 309 habi

tantes.

MAESTRAS.— SERIE A

Alsasua-Idem, unitaria número 1, 
2.578 habitantes.

Ujué-ldem, unitaria núm. 1, 1.504 
habitantes.

Funes-Idem, unitaria núm. 1, 1.224 
Habitantes.

Lerín-ídem, Dirección de graduada, 
3.013 habitantes.

Dicastillo-Idem, unitaria, 1.362 habi
tantes.

Cáseda-Idem, unitaria, 1.722 habi
tantes.

Leiza-Idem, unitaria, 1.705 habitantes.
Goizueta-Idem, unitaria, 1.400 habi

tantes.
Milagro-Idem, Sección de graduada, 

1.737 habitantes.
Pueyo-Idem, unitaria, 726 habitantes.
Garde-Idem, unitaria, 508 habitantes,
Bargota-Idem, unitaria» 668 habi

tantes.
Jaurrieta-Idem, unitaria, 579 habi

tantes.
Larraga-Idem, unitaria, 2.428 habi

tantes.
Beire-ldem, unitaria, 819 habitantes.
Eslava-Idem, unitaria, 537 habitantes.
Gallipienzo-Idem, unitaria, 747 habi

tantes.
Urdiaín-Idem, unitaria, 734 habi

tantes.
Urdax-Idem, unitaria, 527 habitan

tes.
San Martín de Unx-Idem, unitaria, 

2.009 habitantes.
Sartaguda-Idem, párvulos, 1.131 ha

bitantes.
Ablitas-Idem, unitaria núm. 2, 1.959 

habitantes.
Valtierra-Idem, unitaria núm. 2, 2.228 

habitantes.
Tudela-Idem, unitaria núm. 2, 10.511 

habitantes.
Pamplona-barrio de San Juan-Pam- 

plona, mixta, 33.281 habitantes. Se creó 
como unitaria y funciona como mixta.

Orbaiceta-Idem, unitaria, 509 habi
tantes.

Yanci-Idem, unitaria, 714 habitantes.
Andosilla-Idem, unitaria núm. 2, 2.077 

habitantes.
Cintruénigo-Idem, unitaria núm. 3, 

3.814 habitantes.
Castejón-Idem, unitaria núm. 2, 1.001
Caparro so-Idem, unitaria núm. 3, 

2.838 habitantes.
Cabanillas-Idem, unitaria núm. 2, 997 

habitantes.
Obanos-Idem, mixta, 1.114 habitantes.
Murillo el Fruto-Idem, unitaria nú

mero 2. 1.175 habitantes.

SERIE B

Ujué-ldem, unitaria núm. 2, 1.504 ha
bitantes.

Pamplona-barrio del Mochuelo, Pam
plona, mixta, 33.281 habitantes. Se creó 
como unitaria y funciona como mixta.

Alsásua-Idem, unitaria número 3, ha- I 
hitantes 2.578.

Castejón-Idcm, unitaria número 3, 
1.001 habitantes.

Funes-ldem, unitaria número 2, 1.224 
habitantes.

Vacantes de- menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestras 

del segundo Escalafón

Dcsojo-Idem, mixta, 391 habitantes.
Igúz-quiza-Idem, unitaria, 309 habitan

tes.
Murillo-Longuida, mixta, 318 habi tan

tes,
Larrión-Allín, mixta, 195 habitantes.
Arrarás-Basaburúa, Mayor, mixta, 375 

habitantes.
Viloria-Lana, mixta, 287 habitantes.
Galbarra-Lana, mixta, 154 habitantes.
Castillonuevo-Idem, mixta, 234 habi

tantes.
Fontellas-Idem, mixta, 393 habitantes.
Orbaiceta (Fábrica), Orbaiceta, mix

ta, 47 habitantes.
Baquedano-Améscoa-Baja, mixta, 142 

habitantes.
Larumbre-Gulina, mixta, 192 habitan

tes,; .
Ariázcoz-OIza, mixta, 67 habitantes.
Eguaras-Atez, mixta, 196 habitantes,
Gaínza-Araiz, mixta, 124 habitantes.
Abaurrea-Baja, Idem, mixta, 148 ha

bitantes.
Iragui-Esteribar, mixta, 80 habitantes.
Arazuri-Oiza, unitaria, 382 habitantes.
Bhirrun-Idem, unitaria, 480 habitan

tes.
Bearzun-Baztán, mixta, .293 habitan

tes.
Arive-Idem, mixta, 173 habitantes.
Todas las Escuelas anteriores pueden 

solicitarse por consortes, exceptuándose 
las siguientes: Cintruénago, unitaria de 
niñas, número 3; Milagro, Sección gra
duada de niñas en el grupo A ; Pam
plona, barrio de San Juan, mixta, para 
Maestra; Álsasua, unitaria de niñas, nú
mero 3; Caparroso, unitaria de niñas, 
número 3; Pamplona, Sección graduada 
de la práctica, de niños, grupo A y C; 
Alsasua, unitaria de niños, número 3; 
Caparroso, unitaria de niños, número 3; 
Castejón, unitaria de niños, número 3; 
Mendavia, unitaria de niños, número 3; 
Lumbier, unitaria de niños, número 3, 
y las mixtas radicantes en pueblos de 
menos de 501 habitantes.

Pamplona, 24 de Agosio de 1932.—El 
Jefe de la Sección, Benigno Janín.— 
Aprobado por la Dirección general de 
Primera enseñanza.—El Director gene- i 

ral, R. Llopis.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.411, interpuesto por don 
José Pous contra fallo del Juzgado de

primera instancia de Tarrasa, en expen
diente con doña Montserrat Yiver:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. GABARRERO

Señor Juez de primera instancia de* 
Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de rend
ías número 2.738, interpuesto por don 
Juan Pagés. contra fallo del Juzga án
de primera instancia de San Feliu di# 
Llobreg-at, en expediente con D. Angel 
Ferrér:

De acuerdo con l̂a Sección de 1» 
Propiedad rústica de la Comisión mix? 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932»
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dt> 
San Feiiú de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas num ero'3.250, .interpuesto por don 
Pedro Cano Trigo contra fallo del Juzr 
gado de primera instancia de Jerez ds 
los Caballeros, en expediente con don 
Agustín Caballero Rom o:

De acuerdo con la Sección de ]*; 
Propiedad rústica de la Comisión mlx 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conff 
mar en todas sus parles el fallo 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.989, interpuesto por don 
José Carretero contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Zafra, en 
expediente con los señores herederos 
de J. A. Rodríguez Díaz:

De acuerdo con la Sección- de 1 
Propiedad rústica de la Comisión mix 

- ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo def 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra
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i .Visto el recurso de revisión de ren- 
! las número 1.938, interpuesto por don

Srisanío Agudo y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
ge los Caballeros, en expediente con 
doña Dolores Lozano L íaño : 

j De acuerdo con la Sección de la 
I Propiedad rústica de la Comisión mix- 
\ la  arbitral agrícola, 
j Este Ministerio ha resuelto revocar 
!■ t i  fallo del Juzgado, fijando la rebaja
• de la renta en un 35 por 100,

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm. 2 .7 5 5 , - interpuesto por don 
Tomás Marín Caro contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Je
rez de los Caballeros en expediente

• con D. Lorenzo Bermejo de la C ruz:
De acuerdo con la Sección de la 

P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revo
car el fallo del Juez y fijar la rebaja 
de la renta en el 40 por 100 de la pac
tada, con lo que queda reducida ésta
H 900 pesetas.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren-
• tas número 2.929, interpuesto por don 
' Julián Mulero contra fallo del Juzga- 
> do de prim era instancia de Zafra ̂ en 
; expediente con doña Concepción Es-

pejo:
De acuerdo con la Sección de la 

.Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
fues.

Madrid, 22 de Agosto áe 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO 

le  ñor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

i

O Visto el recurso de revisión de ren- 
'  tas número 2.940, interpuesto por don 

Alvaro Lobato contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de. Zafra en 

■ expediente con doña Luisa Gómez Pé- 
, res:

Be acuerdo con la Sección de la 
v P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas su spartes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.S41, interpuesto por don 
Miguel .Gardillo contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Zafra 
en expediente con doña Josefa Var
gas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio La resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 22 de Agosto áe 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.942, interpuesto por don 
Anastasio Luna contra fallo del Juz
gado .de prim era instancia de Zafra 
en expediente con doña Valeriana Al- 
varez Guillén:

De acuerdo con la Sección de la 
la Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 687, interpuesto por don 
Miguel Lionch contra fallo del Juzga
do de prim era instancia áe Tarrasa 
en expediente con D. Antonio Lloiieh: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus parres el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1832,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 688, interpuesto por don 
Francisco Ballesier Boa da contra fallo 
.del Juzgado de prim era instancia de

Tarrasa en expediente con doña Má* 
ría  Ama!;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la. Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníír-» 
m&r en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 689, interpuesto por don' 
Miguel Masgarit- contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Tarrasa 
en expedientó con doña María A m ar'1 

Do acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo cfel 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia dé 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero ' 680, interpuesto por don 
M artín Pu¿g contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Tarrasa en 
expediente con D. A ntonio 'L ionch:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este -Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 691, interpuesto por doií 
Domingo Vives contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Tarriasa; 
en expediente con D. Juan Brugueras 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la  Comisión 
m ixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías número 1.750, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo de! Juzgado
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ele. pMm-sra- instancia. de Jerez, de. los 
Gal)sileros en expediente en tre  don 
.Francisco González Cordón y otros y 
I r  Alfonso Bravo F ran co :

Le acuerdo con. la  Sección de la 
.Propiedad rústica de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio L:a resuelto  revocar 
•el fabo del Juez 3r lijar la ren ta  en 572 
pese ais.

Madrid., 22 de Agosto de 193.2,
FRANCISCO L. CABALLERO-

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
J - re z  de los Caballeros.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.748', in terpuesto  por am 
bos litigan tes contra fallo-- del Juzgado 
'de- r-rim era in stanc ia  de Jerez de los 
Caballeros- en expediente- entre B. Al
fonso- Bravo Franco- y D. F rancisco  
C a rd a  Carrasco :

IV  acuerdo con la Sección de la 
P ro p L  dad  rústica  de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

K:ín M inisterio La resuelto  revocar 
el faAo d e l Juez-, y f ija r la  ren ta  en; 572, 
pesetas.

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
f r a n c i s c o  l . c a b a l l e r o

Se ir r  Jr.cz de p rim era  in stanc ia  de 
J ■; z de los- Caballeros»

1 Visto el recurso  de revisión de ren 
tas r.úm cro 1.720, in terpuesto  po r don 
Aun Vas lo González Borrego con tra  el 
fallo del Juzgado de. p rim era  instanc ia  
’de Jerez de los Caballeros en expe- 
«tiento con doña Purificación Larios 
:i e  la  R osa: •

Do acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad , rústica  de la Comisión m ix
to arbitral, agrícola,

Este M inisterio  lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la- ren ta  en 

■1.037 pesetas.
- M adrid, 22 de Agosto de 1932b

- FRANCISCO- L. CABALLERO
S eñor Juez de. p rim era  in stanc ia  de 
; Jerez de los Caballeros.

■ .;

■■ Misto el recurso  ’de rev isión  de ren 
tas núm ero 885, in te rpuesto  po r don 
G aspar P ra t con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  in stanc ia  de T arrasa  -en 
expediente, con -D. Juan  B rugueras:

Be acuerdo con la  Sección ele la 
Propiedad- rú s tic a  de la  Com isión m ix
ta  arbitral agrícola.

Este 'M inisterio ha resuelto  eonñr-

De acuerdo con la Sección de M 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

E&te Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
■ FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de
T arrasa .

Visto el recurso de revisión, d® ren
tas núm. 2.927, interpuesto po? don 
Francisco Hernández Bermejo y  otro* 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, 
en expediente con doña Beatriz Este
ban :

j Be acuerdo con la Sección de Is 
; Propiedad rústica de la Comisión 

mixta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir- 

¡ mar en todas sus partes el fallo del 
i Juez»

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
; . FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 517, interpuesto por don 
Celias! Virgili. Virgili, contra fallo deí 
Juzgado de. primera instancia de VnIIst
en  expediente, con B. José Galofrer 

-v^ída. la. Sección de la Propiedad  
rús.üca ele la Comisión mixta arbitral
agrícola»

Este M inisterio, ha resuelto confir
mar en. todas sus partes el fabo del 
Juez,

Madrid* 26 de Agosto- de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 529, in te rpuesto  p o r don 
Juan. M iguel Pons con tra  fallo del. Juz
gado de p rim e ra  in stan c ia  de Valls 
en expedien te con X). A ntonio Andréuf 

Oída la Sección de la Propiedad  
rú stica  de la Comisión, m ixta arbitral 
agrícola, AM'-b,

Este. M inisterio  ha. resuelto, confir* 
m ar en todas sus partes @1- fallo dd 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932. 
FBANGiSCG- L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
¡Valls.

m ar en todas sus partes el fallo del
Juez.,

M adrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instanc ia  de 
T arrasa .

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 688,, in te rpuesto  p o r don 
Alberto M arcel contra, fallo del Juz
gado-de. p r im e ra  in stanc ia  de T arrasa  
en expediente con D, A ntonio Ll'onc-h: 

Be acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de. la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo de l 
Juez.

Madrid* 22 de. Agosto, de 133-2.
FRANCISCO' L. CABALLERO

Señor Juez de. p rim era  instanc ia de 
T arrasa .

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 637, in terpuesto  po r don 
Jaim e Yurti, con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  in stanc ia  de T arrasa , en 
expediente con doña M aría A m ar:

Be acuerdo con la  Sección de la  
P rop iedad  rú stica  de la Com isión 
mixta. a rb itra l agrícola,.

Este M inisterio ha resuelto  confir
mar en todas sus partes el fallo del 
F-uez.

M adrid, 22 de Agosto de 1932,
FRANCISCO. L» CABALLERO

le ñ o r Juez de p rim era  in stanc ia  de 
T arrasa .

Visto el recurso  de rev isión  de re ñ 
ías núm,, 684, interpuesto, p o r B, Va- 
en íín  M arim ón, con tra  fallo d e l Juz
gado de p rim e ra  in stanc ia  da Tarra? 
sa> en expediente con D. Juan  Bru-. 
m eras:

De acuerdo con la Sección de la 
Ampie dad rústica  do la Com isión 
nixia. a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto coníir- 
n a r  en todas sus partes- e l fallo- del 
fuez.

M adrid, 22 de Agosto de- 193-2» 
FRANCISCO L. CABALLERO 

le ño r Juez de p rim e ra  in stanc ia  de 
T arrasa .

Visto el recurso- de rev isión  de re Tí
as núm ero 672, in te rpuesto  p o r don 
aime M orera, con tra  fallo del Juz* 
fado de p rim era  in stan c ia  de T arra- 
a, en expediente con D. Juan  Bru
ñeras : - •""
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1 Visto el recurso de revisión de ren» 
lfas núm ero 522, in terpuesto  po r don 
Jaim e Gasol con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  in stanc ia  de Valls en ex
pediente con D. Alfredo C alderón:

'Oída la Sección de la P ro p ied ad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
, M adrid, 26 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia de 

, Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 523, in terpuesto  po r don 
Juan Gene M artorell contra falto del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Valls 
en expediente con doña E ncarnación  
Reig:

Oída la Sección de la P ro p ied ad  
rústica de la Com isión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  copfir- 
i m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Ma md, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de
Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 554, in terpuesto  por don 
Salvador F arre l con tra  fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  de T arrasa  
en expediente con D. F rancisco  Co
m illas:

Oída la Sección de la P ro p ied ad .
rústica de -la Com isión m ix ta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Ma ::!rid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez  de p rim era  instanc ia  de
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 528, in terpuesto  por don 
Juan Miguel Pons contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expedien te con D .'Carlos F igueras Ca
líais:

Oído la Sección de la P ropiedad 
rústica  de la Com isión m ixta arb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en tocias sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO- L. CABALLERO

Señor Juez de u rim era  in stan c ia  .de 
. Valls»

Visto el recurso de revisión de re n 
tas, número 2.943, interpuesto p o r don 
José Rodríguez Pachón, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Za
fra, en expediente con doña Basilisa 
Rueda.

De acuerdo con la Sección de U P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Es-te Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juezry fijar en trece fane
gas y media la renta a satisfacer. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Za
fra.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.944, interpuesto por don 
Juan Gordil.lo, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Zafra, en 
expediente con D. Juan Rodríguez del 
Puerto.

De acuerdo con. la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola, ,

Este Ministerio ha resuelto conílr- 
m ar en todas sus p arte  el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. ■
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Za
fra.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 2.945, in te rpuesto  p o r don 
José B ordillo con tra  fallo del Juzga
do de p rim e ra  in stanc ia  de Zafra, en 
expediente con doña Regla F ernández, 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus  partes el fallo del 
Juez.

M adrid ,'24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Za
fra.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 2.946» interpuesto por don 
Isidoro Garrido y otro, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Zafra, 
en expediente con D. Antonio Luna 
Peña,

De acuerdo con la Sección de ia P r #  
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parte  el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Za
fra.

j Visto el recurso de revisión de ren- 
1 tas, número 2.947, interpuesto por don 

Pedro Ortiz P izarro , contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Za
fra , en expediente con D. Fernando 
García Muro.

Do acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l - agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus parte  el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Za
fra.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.611, in terpuesto p o r don 
José Ga-soll contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Juan Tórredem er.

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso ele revisión de ren 
tas número 1.512, interpuesto  por don 
Miguel Soperas Andréu contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 

'Valls, en expediente con la señora viu
da de D. Juan  Croques:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión mix
ta arb itra] agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sos partes el fallo del 
Juez.
. M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.613, in terpuesto  por don 
José Galaf contra  fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Juan T órredem er:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé 
Valls.
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Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 1.614, interpuesto por don 
José Calaf contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls» en expe
diente c q .1i  B. José Porta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid» 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 1.615» interpuesto por don 
Manuel Torredemer contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls» 
en expediente con D. Juan Recaséns: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO ' 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 565» interpuesto por don 
Jaime Margar.it contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarnasa 
en expediente con D. Pedro Puig: 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
' FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

Turras a.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 566, interpuesto por don 
José Doladeras contra fallo del Juz
gado de primera instancia de ¿Tamisa 
en expediente con D. José Ribas Mar
ga rit:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
TaiTasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 587, interpuesto por don 
José Ribas contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Tarrasa en ex
pediente con B, Juan Mallol:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola»

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.' ’ 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de.
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 588, interpuesto por don 
Angel Riera contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Tarrasa en 
expediente con D, José Ribas Mar
gan! :

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar-en todas sus partes el fallo del 
Juez.

• Madrid,-28 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 593, interpuesto por don 
José Farré eonl;ra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls en expe
diente con Do Magín Anglés:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera. instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.839, interpuesto por don 
Francisco Ribe Castells, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con doña María 
Balaña:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé
yalls# • —  ó rVV

Visto el recurso de revisión de ren«f 
tas número 2.840 interpuesto por don 
Enrique Martorell, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de; 
Valls, en expediente con doña María- 
Miguel: ;

Oída 3a Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, \

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d@; 
Valls. " $

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 2.841 interpuesto por don 
Manuel Torredemer, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valla 
en expediente con D. José Tutusans;

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta'arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1832. :
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.842, interpuesto por don i 
Lorenzo Ferrando, contra fallo del)
Juzgado de primera instancia de Valls,! 
en expediente con D. Jaime Rabada: j 

Oída la Sección de la Propiedad ■ 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del ? 
Juez. : *

Madrid, 28 de Agosto de 1932. i »
FRANCISCO L. CABALLERO f 

Señor Juez de primera instancia dé ¡
Valls. ■ f_____ •' / 

f
Visto el recurso de revisión dp reifc• (  

tas núm. 2.843, interpuesto por don i 
Lorenzo Ferrando, contra fallo dél;
Juzgado de primera instancia de ValJfc*. 
en expediente con D. Jaime Rabadá;L 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, ^

Este Ministerio ha resuelto confln j  
mar en todas sus partes el fallo d «  f
Juez. n i

Madrid, 26 de Agosto de 1932. -
FRANCISCO L. CABALLERO , 

Señor Juez de primera instancia dé)
m i  j
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Vis lo el recurso de revisión de ren
tas número 595, interpuesto por don 
Antonio Civil contra failo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Juan Sarro:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar csn todas sus parles el -fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señop Juez -de primera instancia de 
Vais.

Visco el recurso de revisión de ren
tas ntiraero 598, interpuesto por don 
José Torné contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Natividad Sabaté: 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, **

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932»
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.816, interpuesto por don 
José Vives contra fa lo  del Juzgado de. 
primera instancia de Valls en expe
diente con Sra. Viuda de D. José Mon- 
tragul:

De acuerdo con la Sección áe la 
Propiedad rústica de la Comisión ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Juez de primera instancia de 
Valls.

/
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 1.817, interpuesto por don 
Ramón Robert contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls en 
expediente con D. Juan Torredemer: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agesto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
k Salís,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.162, interpuesto por don 
Antonio Gárate Ramírez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra en expediente con D. José Gue
rrero Vázquez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra. '

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.171, interpuesto por don 
Adrián Salas Acosta contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Je
rez de los Caballeros en expediente 
con los Sres. Herederos de doña Rosa 
Sanguino:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 750 pese
tas la renta a satisfacer.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.207, interpuesto por don 
Julián Masero Marqués contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Je
rez de los Caballeros en expediente 
con D, José Gómez y Gómez:
* De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, ^

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a 
la cantidad de 238 pesetas.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Jerez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.208, interpuesto por don 
Luis Nieto Flecha contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros en expediente con don 
José García Méndez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el fallo del Juez y  fijar en 583 pesé* 
tas la renta a satisfacer»

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO. ;

Señor Juez do primera instancia ctó 
Jerez*de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de rem* 
tas número 2.838, interpuesto por don 
Ramón Calaf contra fallo del Juzga* 
do de primera instancia de Valls en 
expediente con la señora viuda de' 
D. José Vives:

Oída la Sección "de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO, ;

Señor Juez de primera instancia d i 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 2.838, interpuesto por don; 
José Robert contra fallo, del Juzgado, 
de primera instancia de Valls en ex< 
pe diente con la señora viuda -de dolí 
Pablo Robert: 1

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, ;

Este Ministerio ha resuelto confír* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia 
Valls* J

Visto el recurso de revisión de rene* 
tas, número 2.885, interpuesto por don 
Magín García, contra fallo del Juzgado; 
de primera instancia de San Felíu de 
Llobregat, en expediente con D. Miguel 
Canals.

Oída la Sección de la Propiedad rus* 
tica de la Comisión mixta arbitral agrí* 
cola,

Este Ministerio ha resuelto coníliS 
mkr en todas sus partes el fallo do! 
Juez. x

Madrid, 26 de Agosto de 1932. ?
FRANCISCO L. CABALLERO: ,

Señor Juez de primera instancia de San 
Felíu de Llobregat,

Visto el recurso de revisión de rerL 
tas, número12.886, interpuesto por doña 
Antonia Llovet, contra fallo de! Juzga* 
do de primera 'instancia de San .Felíu
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de Lloibregat, en expediente con don
Pacífico Boro as.

Oída la Sección de la Propiedad rús- 
lien de la Comisión mirla arbitral agite 
jbola,
; Este Ministerio lia resuelto' confirmar 
&D todas sus partes el fallo del Jetea, 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO Le CABALLERO

¿Señor Juez de primera instancia de San 
Felíu de' Llobregat,

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 2.887, interpuesto por don 
■Luis Duls, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de San Fe.Un de Lio- 
¡bregar, en expediente con D. Pacifico 
Bordas,

Oída la Sección de la Propiedad .rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
.en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de San 
Felíu de Llohregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tes, número 2.888, interpuesto por don 
.Clemente Subirán a, contra fallo áel 
Juzgado úq primera instancia de San 
Felíu de Llubregat, en expediente con 
doña. Rosa Bulló.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí~
íbOlUj

Este Ministerio lia resuelto' confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1632.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de San 
Felíu de Llohregat,

Visto el recurso de revisión de rea
las número 563, interpuesto por don 
¡Gaspar Aris centra fallo áel Juzgado 
'de primera instancia de Tarrasa en 
¡expediente, con D. Juan Elias Saba- 
'ter;

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de 1? Comisión mixta arbitral
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932/
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa. •-

Visto el recurso de  revisión de ren
tas número 2.893, interpuesto por don 
Pedro P'ousá centra falle del Juzgado 
de primera instancia de San Felíu de 
Llobrcgaí en expediente con D. Juan 
¡Bonasí r e :

Oída la Sección de la Propiedad 
.rústica de la Comisión mixto arhit'rai 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fabo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de 
San Felíu de Llohregat

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.948, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo áel Juaga
do de primera instancia de Zafra en 
expediento entre D. Isidoro Luna Pe 
ña y D. José N. P ingarrén:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica- de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar 460 pésetes 
la renta pactada. .

Madrid, 28 de Agosto de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de
Zafra,

Visto el recurso -de revisión de .ren
tas número 2.998, interpuesto por don 
Jaime Ferrerón contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. José Ferrerón :

Oída la Sección de te Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ■confir
mar en todas sus partes el fallo del
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm„ 564, interpuesto por doña 
Paula Molixié, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tarrasa, 
en expediente con doña Rosa Ca.ñadé 
Ronastra:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola,

-Este Ministerio ha resuelto', ponfir*

mar en todas sus partes el fallo del 
' Juéz.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO' :

Señor Juez de primera instancia d(
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 2.890, interpuesto por do& 
Antouiü L io?el contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Gan Fe* 
liu de Llohregat, en expediente eoíg 
IX Pacífico Bordas:

Cid a la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión, inte la arbitré 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflií. 
mar en todas sus partes -el fallo di 
Juez,

Madrid, 28 de Agosto de 1932,
' FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez do primera instancia
San Felíu de Llohregat.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas- número 2,891,. interpuesto por dos* 
José Canals contra fallo del Juzgad^ 
de primera instancia de San Felíu 
Llohregat,' en expediente con D. Pa
blo de Ramón:

Oída la Sección de la Propiedad rus. 
tica de la Comisión mixta arbitral, 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confite, 
mar en todas sus partes el fallo déÉ 
Juez,

Madrid, 28 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez ■ de primera instancia d€
■San Felíu de Llohregat.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas. número 2.892, interpuesto por don* 
Miguel Roca contra fallo del Juzgadi 
de primera instancia de San Felíu d i 
Liobregat, en expediente con EX JuasÉ 
Bonastre:

Oída la Sección- de la Propiedad rúífc 
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resucito confite 
mar en tedas sus partes el falto ddf 
Juez. . /

Madrid, 26 de Agosto., de. 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de. primera instancia dá.
San.Felísi de-Liobregat.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de est% 
D epartam ento que dispuso la constF 
tu cíón  de un Jurado mixto de Indus
tria Aeronáutica en Madrid para ti 
personal que realiza m  trabara m¡
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fcuelo, y transcurrido el plazo que en 
dicha Orden se señalaba para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Clenso Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ba dispuesto»
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igua] número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id »

2»° La representación patronal se
rá elegida por la S. A» Construccio
nes Aeronáuticas, de Madrid y Get«a- 
fe, con 199 obreros»

3.° La representación obrera se 
designará por “ Alas” , Sociedad de 
Obreros de Aviación de Cuatro Vien
tos y sus Secciones (Garabanchel Ba
jo), con 581 socios; Asociación Espa
ñola del Ramo de Aeronáutica y Na
vegación Aérea, de Madrid, con 260, 
© “ Icaro” , Agrupación Aeronáutica 
Socialista, de Madrid, con 81»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, ,31 de Agos
to de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
Elecciones verificadas para la desig
nación de Vocales del Jurado mixto 
del Vestido y Tocado (Sección de Sias- 
j^jría y Confección), de Málaga,

Este Ministerio ba dispne’sto que la 
^ p resad a  Sección quede constituida 
..J; la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D» Emi- 
Jlo Cantano Flores, D. José María Pé- - 
Tez Lorente, D. Rafael Sánchez Pérez, 
D. Riaardo Montanary y D» Enrique 
Delgado Sánchez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Rodríguez Ruiz, D. Manuel 
Verdeja Delgado, D. Benito García, 
D. Juan Camacho Alviarez y D. Feli
pe Pardo.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Arias Laserna, D. Enrique Olveira 
González, D. José Arias García, don 
Antonio López Ariza y D. Joaquín 
Aragonés Santos.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Rubiales Zújar, D. Salvador Ra
mírez Mesa, D. Francisco Jiménez 
Fornos, D. Francisco Guzmán Trave- 

y D. Francisco Torres Negrete.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Auxiliares de Farmacia del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto qu© la 
representación obrera de la expresa
da Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Alejandro Ro
dríguez Gómez, D. Jesús Cabido Ro
dríguez, D. Alvaro Alvarez García y 
D. Julio Costa Ogando.

Vocales suplentes: D. José Sonto 
Aliaga, D. Manuel Martínez Domín
guez, D» Perfecto Vila Yáñez y D. Da
niel Turiel Santana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

v: ■

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian.de in
tegrar el Jurado mixto de Obras del 
Puerto, de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo Fariña Dalmáu, D. Emilio 
Pan de Soraluce, D, Elias Moreno Ji
ménez, D. Enrique Fraga Rodríguez, 
D. César Pérez Quevedo y D. Ramón 
González Peña.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
gelio Fernández Conde, D. José Con-- 
treras Rodríguez, D. Federico Fernán
dez Sar, D, Fidel González Rodríguez, 
D» Antonio-del Moral Sanjurjo y don 
Cayo Pequeño Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. Eduar
do Gantes Serantes, D. Andrés Rodrí
guez Conchado, D. Aniceto Fernández 
Pradera, D. Joaquín Gastibláquez Fer
nández, D. Baltasar García Rodríguez 
y  D. Acracio Pardo Alv-edro.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Rey Releso, D. Antonio Fernández 
Seijo, D. Sinforoso Sáiz de la Fuente, 
D. Benjamín Alvarez Rivas, D. Manuel 
Silvosa Patino y D. José Día Núñez.

Lo que digo a V» I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte

grar el Jurado mixto de Servicios di? 
Higiene (Peluquerías), de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo López Blanco, D. Guillermo 
Cancio, D» Manuel Latas Lafuente, don 
Antonio López, D. Juan López y don 
Manuel Armas.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
mán F-reire, D. José Polo,- D. José Fe- 
rreiro Otero, D» Rogelio Valdés, don 
José Ansede y D. Camilo Vázquez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Manuel López Silva, D. Secundino Mi
llón Mouriño, D. Carglo Cal Cándoy» 
D. Jesús Somoza Méndez, D. Carlos 
Vila Alvarez y D. Justo Carrocedo San 
Juan.

Vocales obreros suplentes: D. Ar
mando López y López, D. César Sil
vosa Fernández, D. Julio Dar riba Fe- 
rreiro, D. José López Ferreiro, D. An
tonio García Rodríguez y D. Salustia- 
no López Avelairas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de'Transportes. 
Marítimos (Carga y Descarga), de 
Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mario 
Areizaga; D. Francisco Greño, D. N ico
lás de Landa, D. José Vilallonga y don 
Miguel de Vega»

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
de Ercilla, D. Joaquín de Azaola, don 
Pedro Goirigolzarri, D. Luis Yanke y  
D. Cesáreo de Aguirre.

Vocales obreros efectivos: D, Gonza
lo Fuster, D. Raimundo Esteban, don 
Angel Alboruza, D. Desiderio Blanco 
y D. Marcelino Fernández.

Vocales obreros suplentes: -D. Teo- 
domiro Ventosa, D. Gregorio' Izquier
do, D. Laureano Aparicio, D. Ignacio: 
Ünzurrunzaga y D. Juan Francisco 
Fernández.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos/M adrid, 30 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto de 

Espectáculos públicos de Madrid, en su 
Sección de Actores, se han adoptado, 
en las sesiones de 25 y 27 de Julio úl
timo, las bases reguladoras del t raba
jo de los citados profesionales; bases 
que han sido elevadas a este Ministe
rio, el cual, teniendo en cuenta el ca
rác te r  interlocal de dicho organismo, 
que comprende todas las provincias 
españolas, menos las cuatro de Cata
luña, lia dispuesto sean publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes Oficiales de todas las provincias 
a que alcance su jur isd icción; conce
diendo un plazo de diez días, a p a r
t ir  de la publicación expresada, para  
la in terposición de recurso por los in 
teresados,

i .40 que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO " 
Señor Director general de Trabajo.
Bases de trabajo de actores, aprobadas en las sesiones de 25' y 27 de Julio de 1932.

1.a El contrato de trabajo en que se- establezca y regule el de los actores se formalizará forzosamente por escrito, utilizando el modelo oficial que editará el Jurado mixto y con sujeción a las presentes bases.Este modelo de contrato se facilitará, en hoja impresa y sellada, en las oficinas del Jurado mixto, con arreglo al referido modelo oficíalo3.a A tenor de lo prevenido en el a r ticulo 7.° de la ley cíe Contrato de tra bajo, en lo referente a la denominación de proje ; om-L >, cumian exceptuados, y por tanto no entran dentro de] mencionado contra Lo de trabajo aquellos p ro fesionales que figuren como Directores de Compañía, Directores artísticos, p r i meros actores, primeras actrices, sus equivalentes en el género lírico, y en general todos aquellos que constituyan cabecera del cartel o los que perciban como sueldo una cantidad superior a 75 pesetas diarias.
4.a Caso de; que por la premura del t iempo, si incorporarse un actor a una Compañía, no baya sido posible suscribir el contrato, deberá formalizarse antes de transcurridas cuarenta y ocho horas del debut.5.a Se considerarán como “bolos”, .las funciones o grupos de funciones que conjunta o aisladamente se celebren, sin llegar al límite que se señala en las bases sucesivas como mínimum para constituir temporada.
El actor percibirá en este caso- un sueldo mínimo de 15 pesetas, corriendo a cargo de las Empresas el pago de los viajes de ida y vuelta y el de los acarreos de equipaje hasta el domicilio, hecha excepción de los bultos de mano.El número de ensayos, horas de duración de los mismos y cuantía del antic ip o  se determinará de común acuerdo entre las Compañías y las Empresas, atendiendo a la índole e importancia del negocio.
6.* La temporada mínima de c o n 

tratación será de cuarenta y nueve días de función.Llegado el término del contrató, quedarán resueltas sus obligaciones, salvo pacto expreso en contrario que se refiera a su prórroga, a conveniencia de las partes interesadas.
7.a Si el actor no pudiese prestar sus servicios una vez vigente el contrato, porque la Empresa contratante se retrase en darle trabajo p po r  impedimento exclusivamente imputable a aquélla y no al actor, éste no perderá su derecho al sueldo durante este tiem

po.8.a El artista aceptará todos los viajes que determine la Empresa; entendiéndose que ésta dispone del tiempo 
imprescindible para  mudar de población, y que si llegara la Compañía ah punto de destino antes de las nueve de la mañana, se considerará el día hábil para dar la función.Cuando el viaje no exceda de tres horas, no se podrá  perder, sueldo alguno, llegando antes de las cuatro de la tarde. La Compañía embarcará en el primer tren que admiLa concesiones, siempre que salga después de L anscu- rridas tres horas de terminarse la función de la noche.9.a La denuncia de un contrato individual deberá notificarse con una anticipación de siete días en Madrid, y catorce en provincias, necesariamente por escrito y con la finxía de conocimiento de las partes interesadas.El final de temporada bastará comunicarlo con siete días de antelación a la terminación de los contratos, tanto en Madrid como en provincias.10. “Los actores efectuarán el cobró de los sueldos devengados a diario, por semanas o decenas, según se determine en eí contrato.11. El sueldo mínimo de! actor será de 10 pesetas en Madrid, 12,50 en p ro vincias y 40 pesetas en el extranjero.12. Los gastos que se originen en concepto de documentación para ac
tuar en el extranjero, serán:De cuenta del actor cuantos se refieran a su documentación personal establecida por la ley como obligatoria, hasta el visado del pasaporte.De cuenta de la ernpiesa cuanto se refieran a documentación del grupo y a los gastos que de ella se deriven, establecidos en la legislación de los países que se trasladen.13. Cuando los actores contratados reclamen de su empresa el depósito de garantía y viajes de vuelta, vendrá aquélla obligada a constituirlo en el Jurado mixto de Espectáculos, podiendo los actores, si no lo hace, dar por 
rescindido su contrato.Este depósito podrá ser pedido, en lo que a ellos se refiere, por uno o varios actores de la compañía.14. Los actores no percibirán cantidad alguna por las funciones extraordinarias llamadas de “tres de la tarde”, que celebren, teniendo, en cambio, las empresas contratantes la obliga» ción de pagar los gastos del viaje de retorno al punto de partida una vez terminado el contrato, en las mismas clases que se hizo el de salida. Pu- diendo hacerse en concesión y remitiendo el equipaje en pequeña velocidad.El incumplimiento por una empresa de esta obligación, determinará la ne

cesidad de constituir forzosamente' dicho depósito cada vez que suscriba un contrato de trabajo.15. El actor no podrá ser obligado a trabajar más que en dos funciones en día de labor, y en tres los festivos* aparte de los ensayos correspondientes.16. Los ensayos no podrán comenzar nunca antes de la una y media á 'i la tarde, debiendo suspenderse totalmente hora y media antes de la fijacls. para comenzar la.primera función. E n tre ésta y la segunda, dispondrán ler¿ actores de una hora. En ningún ca.c>r se podrá ensayar después de la función .
17. Antes de comenzar su actuación una compañía, la empresa puede disponer de los actores contratados para ensayar durante diez dias, si el contrato es de cuarenta y  nueve funciones, y durante quince, si es por mayor 

temporada.18. En el caso de que una empresa 1 
requiriese a un actor determinado p ara  que se le presente-y ver la conveniencia de su contratación, si no llegase a debutar con la compañía, después . de circo ensayos, la empresa deberá suplirle los gastos hechos, justificados al efecto.19. Cuando una compañía se divida por  orden • de la empresa y uno o varios actores verifique función en otra teatro o población que no sea en donde realicen su temporada, el actor tí 
actores desplazados de su núcleo per-* cibirán una indemnización de un 50 por 100 sobre su sueldo.20. Sin perjuicio del exacto cumplimiento de estas bases generales, podrán establecerse en los con tratos 
aquellas otras relaciones .jurídicas qrtí interesen a. las partes y no sean contrarias  a las leyes.

21. Las compañías para  temporada? deberán constar de siete actrices y nuc ve actores, como mínimo.22. La duración de este Reglamento de trabajo será ele un año, tiempo mínimo ele vigencia que autoriza en su artículo 12 (párrafo 5.°) la ley sobra Contrato de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso en 

Madrid el Director general de Ganade
ría e Industrias pecuarias, este Minis
terio ha tenido a bien disponer cese en  
el despacho ordinario de los asuntos d e  
la expresada Dirección general, D. Ni
ceto José García Armendáritz, Insp ec
tor general de Veterinaria. f

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y  efectos. Madrid, 2 de Septiembre de 
1932. P. D„

SANTIAGO VALIENTE
Señor Subsecretario de rs ‘
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8 de Marzo de 1524, el Ayunta mía li
to .de Jerez de la Frontera (Cádiz) ha 
acordado proveer por concurso de 
méritos siete plazas.de Médico titular- 
Inspector municipal de Sanidad, clm 
sálica das en la primera categoría, y 
afectas a los servicies gao a i-mída mo
ción se expresan:

Una plaza de Di re Mor d,d Dd- pmi
sario airtípalúdico, encargado de la 
consulta diaria, análisis, servicios de 
estadísticas y vigilancia de los Coa- 
srfi torios fijos o móviles que se es; re
ble 2 can en la campiña.

Una plaza de Ayinedonie del Dos c- 
tor del Dispensario aaíipaládico. c-u-r. 
residencia en la ciudad, que, a mis 
de auxiliar al Director en sus mabu
jos y substituirlo en ausencia y en Cor-, 
me dad cs;, tended la obligación de pres
ta;: servicio de beneficencia general 
en lo s  -núcleos habitados que se le se
ñale en los alrededores ele la ciudad 
y a distancia menor de un kilómetro.

Otra plaza de Ayudante del Director 
del Dispensario auiipadúdico, que íem 
drá su residencia- forzosa en la ba
rriada rural de San José del Valle, en
cargándose dei Consultorio de la mis
ma y asistencia a los enfermos de este 
término.

Las tres p k u   ̂ csE <c coi. J i con el 
haber de 3.000 pesetas anuales, disfru
tando la última, además, de una gra
tificación circunstancial de jl.GOQ pe
setas anuales para gastos de caballería' 
y por ia asistencia a ios emermos de 
Mimbral.

Dos plazas de Médicos afectos ai 
servicio de guardia de las Casas de 
Socorro de urgencia, establecidas por 
el Exorno. Ayuntamiento, con las obli
gaciones reglamentarias y eí haber 
de 3.000 pesetas anuales.

Una plaza de Médico para el servi
cio-nocturno de la Beneficencia mu
nicipal domiciliaria, con obligación 
de atender con urgencia los avisos 
que reciba diariamente, desde las 
veintitrés hasta las siete, y el haber 
anual de 3.060 pesetas.

Una plaza, de Médico oftalmólogo, 
dotada con el haber de 3.500 pesetas 
anuales, con la obligación de aten
der la consulta diaria de los enfer* 
mos que .se presenten en la Gasa de 
Socorro "o en cualquier otro Dispen
sario que se cree, durante tres ho
ras como mínimo, a más del servicio 
que precisen los enfermos de esta es
pecialidad que requieran su ingreso 
en el Hospital de Santa Isabel.

Los concursantes podrán optar a las 
plazas más en armonía con sus méri
tos y estudios especiales, haciendo 
constar en la solicitud el orden de su 
preferencia, debiendo acreditar la 
espe ciali z a ció n en las diferentes ma
terias que abarca este concurso, así 
como las circunstancias de haber sido 
premiado por algún organismo oficial 
para realizar ampliación de* estudios 
sanitarios y servicios prestados al Es
tado, Provincia o Municipio, en cum
plimiento • a la norma 25 del Regla
mento de 11 de Noviembre de 1930.

Todas estas plazas quedarán inclui
das en el Escalafón general del Cuer
po de la Beneficencia municipal, ocu
pando el lugar que a cada uno se le 
señala en el mismo por el excelentísi
mo Ayuntamiento, con los derechos 
rey¿a:neniamos de ascenso, jubilación 
y asmas consignados en. el Reglamen

to de Fimclonarlos Técnicos, aproba- 
dô  por este Exorno» Ayuntamiento, y. 
existiendo en el citado Escalafón ge* 
xieral ..otras plazas de categoría infe
rior, en .cuanti a retribución a la del 
ido u ico o fia enólogo, éste, al ingresar, 
ocupará el lugar que se le señale, no 
ascendiendo de sueldo hasta que por 
antigüedad le corresponda pasar a ana 
categoría superior.

Lis solicitudes, documentadas, ex- 
huulldss en capel de 1,50 pesetas, con 
ikubre de) impuesto de este Munici
pio de mía peseta, podrán presentarse, 
en la Una educía de este Lxemo. t  yim» 
isrUaau^ exaluMer din laborable, da 
diez a aacorce. de o tro del plazo de 11a 
mea a canear cal día siguiente al de 
la publicación de este íaiiuicKi en la 
Gáüuva mi buce alo*

l a que se -unaicra públicamente ga
ra general ecumeirUeirio y a los eíoc- 
toá de los articulen !.°, 3.° y L °  del 
Ilgdementa ási á be Agosto de 1986 
y .Norma*; L\ UA IA 18, 24 y  28, y ar
tículo 88 cid Reglamento de Sanidad 
M > Ua Febrero de 1925,

Madrid, 30 de Agosto de 1982.— El 
Director general. P. I)., S. Ruesta. '

Habiéndose anunciado para su p ro
visión en propiedad.,-, por oposición* 
ante Tribunal ordinario* las plazas de 
Médicos titulares-Inspectores municipa
les de Sanidad, de los A y un i ande o i os 
cié Henchir ms y Rueda (Vallado lid), 
en los números de la G a c e t a  de  M a 
d r id  de techa 36 de Marzo y 18 de 

. Junio miU o, respectivamente, desig- - 
mando pena cada plaza el Tribunal'co
rrespondiente en cada uno de los cita- 

' dos anuncios, y no habiéndose verifi
cado las oposiciones para proveer la 
primera de las citadas plazas al publi
carse el anuncio de la segunda, y te
niendo en cuenta que la mayor parte 
de los aspirantes lian, solicitado actuar 
en ambas oposiciones, con lo cual ha
brían de repetir los ejercicios sin que 
de esta repetición hubiera de derivarse 
ventaja alguna.

Esta Dirección general, con el fin de 
facilitar la actuación, tanto del Tribu
nal corno de los opositores, procurando 
armonizar los intereses, así de éstos co
mo de los Ayuntamientos, y de acuer
do con lo propuesto por la Inspección 
provincial de Sanidad, de Valladolid, 
ha tenido a bien disponer que los ejer
cicios de oposiciones para las plazas 
de referencia se verifiquen ante un solo 
Tribunal, el cual quedará constituido 
en la siguiente forma:
-Presidente, D. Francisco Béeareq 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Julián Vara, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; don 
José María Marín, Subdelegado de Me
dicina de Medina de R ióse-o; D. Fer
mín- Bedoya B a santa y D. Incolas Ló
pez Estébanes, Médicos t!t Tu ^-Ins
pectores municipales de Sanidad, de 
La Seca y Sieteiglesias, respectiva
mente.

Secretario, el que designen los Ayun
tara lentos interesados.

Suplentes:
Presidente, el funcionario en quien 

delegue e í Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: D. Manuel Miñón, Médico 
; adscrito al Instituto provincial de III-

'ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE VACACIONES

Señores: D. José Reinóse, B. Joisé 
’Oppeit, D. Manuel Polo-, D. Joaquín 
La-cambra, I). Miguel García D* Juan 
•Cairnín, D. Garlos Zumárraga.

Madrid, 25 de Agosto de 1982,
Visto el expediente de indulto de 

; I). IIdí fonso Espinosa Becerra y don 
: Franca jco Morales Gómez, patrones de 
-la Compañía ¿e Mar, de Laiaem <ton- 
i de na da. s por sentencia del extinguido 
Consejo de Guerra y  Mu riña, oc lo de 
No vi en Ere de 1829, como autores de 
un delito de malversación de cauda
les públicos, a las penas de tres años 
de iiiiliábiütación especial temporal, 
con la accesoria de separación del ser- 

< v ic io :
Resultando que toros los iní ©riñes 

emitidos eq, el expediente coinciden 
en estimar procedente el indulto de 
la indicada pena accesoria:

Considerando que declarada por el 
Decreto de 15 de Abril de 1931 la nu
lidad de todos los Decretos-leyes que 
establecieron o modificaron las penas 

"fijadas en la Legislación anterior, y ; 
.entre ellos el de 18 de Julio de 1924, 
en cuya virtud pudo imponerse a los 

ipenados mencionada accesoria, que 
íno había establecido el articulo 187 
!del Código de Justicia Militar, desde 
fia indicada primeria fecha era pro
cedente el indulto solicitado:

Considerando que si bien por con- 
>veniencia de interés público se ha de
clarado de nuevo subsistente eí De
creto-ley de 18 de Julio de 1924, en el 
ilapso de tiempo en que estuvo dero
gado se produjo el derecho de aque
llos penados para obtener, conform e 
al articulo 2.® del Decreto de 15 de 
Abril, el indulto de la pena acceso^ 
lia  que les había sido impuesta,

La Sala de Vacaciones del Tribunal, 
en funciones de la de gobierno y en 
uso de la facultad que le confiere el 
artículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda indultar de la pe
na accesoria de separación de servi
cio impuesta por sentencia del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina a los 
patrones de la Compañía de Mar, de 
Lar a che, D. I-ldeío-oso Espinosa Be
cerra y D. Francisco Morales Gómez, 
y que este acuerdo, después de pu
blicado en la Ga ceta  de Ma d rid , se 
comunique al señor Ministro de la 
Guerra para su debido cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los se
ñores expresados, que constituyen la 
Sala ele Vacaciones del Tribunal, de 
lo que como Secretario certifico..—José 
■Reinoso.— José Q ppelt— Manuel Polo. 
Joaquín Lac-ambra.— Miguel García.—
# ti a n G a m í n.— C a r los Z u r n á r r a g a.—  El 
7 re reta rio de gobierno, José Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 
N A C I O N

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D
E n  a r m o n i a  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l

: i ! ' i :ev ¡ 'o  '.: V'¡ d e l  M t e . t u t o  m u n i c i p a l  d e
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giene; D. -Cirineo Sánchez Fr.eij®, &jfa- 
delagado de Medicina de YUlaióm -de 
Campos; D. Enrique Alvares Sanz y 
D. A n ton lo Ile¿ rero Villa Ion, Médicos 
'ti&iiares-Inr»*en?teres municipales de 
Sanidad, ¿c  Toldes tillas y  ViRalén, 
respecüvai ..ente.

Secretan-., el que designen los Ayun
tamientos interesados ai nombrar los 
propietarios.

Quedando, por tanto, •anulados los 
Tribunales designados en ios anuncios 
publica dos en los números de la Ga
c e t a  de  M a d r id  ds SO de Marzo y 18 
de Junio últimos, en relación con las 
piaras de referencia»

Lo que se hace público para general 
conocimiento y  a los efectos de las 
normas 1-6 y 17 del Reglamento de 11 
de Noviembre de 1980» Madrid, 31 de 
Agosto de . i 032.—El Director general, i 
P, D», P. Blanco,

Relacion de los señores aspirantes a! 
concursa-oposición convocado en 89 
de Julio último para proveer cinco 
plazas de Profesores titulares, Ayu
dantes de Sección de la Escuela Na
cional de Puericultura y estado en 
que se encuentran sus docnsuent-acio- 
nes¡
Número 1.—D. Julio Outeiriño Nú» 

ñez. Falta certificado facultativo, de
claración de no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado, Provin
cia o  Municipio y certificación negati
va de antecedentes penales.

Húmero 2.—B. Enrique Jaso Boldán. 
Completa.

Número -3.— D. Francisco Díex Mel- 
. jehor.—Completa.

Número 4.—D. Francisco Gañellas 
Domenéch. Completa.
1 Número 5.—Doña Nieves González 
Barrios. Falta certificado facultativo y  
declaración de no haber sido expulsa- 
ída de ningún Cuerpo del Estado, Pro
vincia o Municipio.

Número 6.—D. José Luciisioger Cen
teno.. Completa.

Número 7.—D. Alberto Raíz Diez. 
Completa.

Número 8.—D. Enrique Calvez Ro
dríguez. Completa.

Número 9,—D. Mateo Carreras Eeu- 
ra. Completa.

Número 10»—D. Emilio Guzmán Ca
beza. Completa.

Número 11.—D. Rafael Ramos Fer
nández. Completa.

Número 12.— D. Enrique Paradle 
Guillén. Completa,

Número 13»—D, José Pardo Gayoso. 
Completa,

Número 14 .— D, Guillermo Angulo 
Pastor. Completa.

Número 15.—D. José Muñoz Seca. 
Completa.

Número 16,—D. Mariano Macelo Ro
dríguez. Completa.

Número 17.—D. Emilio Onsálo de Pe- 
dré. Falta certificado de Penales,

Los señores aspirantes que tienen in
completa su documentación, podrán 
presentar los documentos que se indi
can en la Sección de Personal de esta 
Dirección general hasta el día 12 del 
actual, perdiendo todo derecho al con-, 
curso-oposición caso de no efectuarlo»
, Madrid, 2 de Septiembre de 1932.— 

El Director general, Ps A», Sadi de 
giien. ....    I ...■ ... ,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S ,

Autorizado por acuerdo del Conse
jo áe Ministros, con fecha 20 de Agos
to álam o, la contratación, medie ole 
comear so público, del servicio de ca
le x ie c ' ón del edifició ocapar’ o p s  el 
Ministerio áe Obras públicas, en unión 
dte te Agricultura, industria y  Comer
cie,, tenante el ejercicio de 1082-33, 
cap- slrv icio comenzará el dia 1„° de 
Noviembre próximo y terminará el 
día 80 cíe Abril de 1933, con arreglo 
ai pliego de condiciones generales for
mulado por el Arquitecto Conservador 
del Ministerio de Obras públicas, se 
anuncia al público que el referido 
pliego de conilicrGO.es se encuentra de 
manifiesto en la Gílicina Técnica del 
Arquitecto Conservador de dicho Mi
nisterio, todos"los clics laborables, de 
diez a una de Xa mañana, durante ia<s 
fechas comprendidas entre el 12 ai 27 
de Septiembre inclutevc,,

MiMMte C 2 de Septiem bre de 1932,

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
A' los efectos que previene el ar

tículo 184 del Reglamento de 2.2 de 
Junio de 4929, se hace público para 
oomocimieeto • de todos los interesados 
que lia sido expedida -a D. Lorenzo 
Puertolas las Laclaustra, como Director- 
Geem e de la S, A. de Transportes La 
CaSidtona, la siguiente certificación 
con > eusiva del acuerdo adoptado 
por Dirección g -d iral en el ex
pete im e que incoó en soiiciute qe un 
semmm clase B entre Madrid e Irún, 
la Empresa M&hor-Exprés:

“Don Juan José Cobiáo y, Fernán
dez de Córdoba, Interventor del Es
tado en la explotación de ferrocarri
les, Jefe de. Negociado ée tercera cla
se e interinamente y en com isión Je
fe del Negociado de Transportes por 
Carretera de este Ministerio,

Certifico que en el expediente ins
truido a instancia de la Empresa Ma- 
hor-Exprés sobre autorización de un 
servicio clase B para el transporte de 
viajeros entre Madrid e Irún, se ha 
dictado por la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera con fecha 23 de Julio 
del año actual la resolución que lite
ralmente dice así:

“ Visto el expediente promovido por 
la Empresa Mahor-Exprés, solicitando 
autorización para establecer un ser
v icie clase B de transporte de viaje
ros con vehículos de tracción meca ni- { 
ca entre Madrid e Irún: ’ j

Resultando que la propuesta del ser- j 
v icio es por plazo superior a seis me- I 
ses y sus características las siguien- j 
tes: Longitud de la línea, 488 kilóme- ¡ 
tros; fianza depositada, 25.000. pese- ¡ 
tas nominales en un título de Deuda j. 
amortizante 3 por 100: itinerario, el \ 
de Madricl-Irún, utilizando la carretera j 
general do I » drid a a i ñor Irún, ;i 
excepto a la saltea t1 M ’ d en que 

-se utilizará la cm ' _ v  dei H ipódro
mo a Chama’ tei de la Losa y  su con
tinuación hasta el kilómetro 17 da la ; 
general, gdmitteadQ y  I

ros solamente en Madrid, Burgos, Mil*
rancla, Vitoria, San Sebastián e Irúnj 
material, seis coches marca “ Daim* 
ler?b de 19 plazas, con carrocería ti-*
po 6\SalQn'7; tarifas, 0,20 pesetas por 
viajero y kilómetro, más el 10 por, 
100, indicando que como primera ta* 
rifa ̂  de explotación se establecerá la 
de 0,13 por viajero y kilómetro, qué 
se elevará a 0,14 pesetas en los me-* 
ses cíe Julio, Agosto y Septiembre, re-:., 
servándose el derecho el peticionario; i 
de aumentarlas si se estableciesen 1 
nuevos trmutos que afectasen a esta; ! 
clase de servicios; horarios, con sa« * 
lid as diarias de Madrid a las 8,45 y  j 
de Irún a las 8,15, para llegar a Irún j 
a las 18,30 horas y a Madrid a las 18,- • 
respectivamente, a. una velocidad me- ! 
dia detallada por trayectos, y que se ! 
dice prácticamente posible con -el ina- • 
torito ofrecido: ;

Le sultán do que figura en el expe- i 
diente justificación del depósito de la í 
lianza y croquis y Memoria preveni- ; 
dosi

Resultando. que la Empresa peticio
naria hace constar en la Memoria-que 
su propósito y  finalidad es servir -el 
recorrido Ma d-rid-Rur gos-Irún y vice- ; 
versa en tales condiciones de rapi
dez y. com odidad que en nada pueda 
compararse con los actualmente esta* 
Mecidos, en algunos trozos d e l’trayec*

* to, .enlazando la frontera francesa y 
San Sebastián con Madrid:

Resultando que en relación con eí 
itinerario propuesto se hace la salve*, 
dad, para el caso, de grandes nevadas 
o persistentes nieblas, de que even* 
tiiatecnte se realizaría el recorrida . 
por Vitoria- Salina^-Zumárraga - Bea* 
scár, ara salvar los inconvenientes 
apúñateos del puerto de Echsgarate:;* 

Ito* i ande que oída en el expedien
te ia Compañía de tos Cammo-s de 
Hierro del Norte de España, afectada 
por el servicio pretendido, se opone 
a su autorización, proponiendo se des
estime la propuesta:

Resultando que La Castellana, 5. A* 
afectada también, -en su exclusiva Ma« 
drid-Riaza, por eí servicio de referen* 
cía, que dice invade 111 kilómetro# 
de mi concesión, al ser oída en el e p  
pediente, acepta el servicio propii-esí# 
con todas sus características, m vo 
cando el artículo 84 del vigente ite 
glamento:

Resultando que la Inspección dt. 
Alava tiene ya autorizado provisto-, 
nalmente el servicio para su paso pot 
1a. provincia; que las Jefaturas d| 
Obras públicas de Scgovia y Madrid 
emiten informes favorables a ki auto
rización pretendida, el de esta última 
dependencia con la conformidad del 
Gobernador civil de la provincia; y¡. 
que la Jefatura de Obras públicas ú& ■ 
Burgos, considerando estimables ia$ . 
razones de oposición formuladas por ■
la Compañía de Ferrocarriles dej Ñor-
te y teniendo en cuenta la orientaciou 
marcada en la parte expositiva del 
Real decreto 'de 22 ele I<e.>rerp <te 
1929, no estima equitativo autorizar el 
servicio en cuestión, aun reconocien* 
do (jue sí no necesario, siempre re- 
sultaría beneficioso para el puülico.^ 
como todo establecimiento de un nue- 
vo servicio:

Destetando que por no tomar ni de*, 
jajr viajeros dentro de la provincia dfjó
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Burgos, más que en la capital y Mi
randa de Ebro, la Jefatura de Obras 
públicas estimó no afectaba el servi
cio a ninguno de los de la clase A con 
exclusiva, que utilizan los trayectos 
de Aran da de Duero a Burgos . y de 
Burgos a Castíl de Peones, del i t ine ra 
rio de que se trata dentro de la mis
ma provincia, no ofreciendo, en con* 
secuencia, el servicio solicitado a los 
con cus': ojiarlos de las refer idas lineas, 
y que tampoco consta haber  sido oídos 
en ei expediente el concesionario de 
3 a linea regular de Segó vi a a Cerezo 
de Arriba, ni los titulares de otros 
servicios clase B con trayectos cornil* 
lies con el que se solicita, si bien in
feriores al 25 por  100 de su reco-
r r ’ ri i :

\ i 5 . propuesta del Negociado de 
I '   ̂ '« .íes:

) man do que los .informes aiu- 
P a o s ,  salvo el de la Jefa tura de 
-Obras públicas de Burgos, son favora
bles a la autorización pre tend ida ;  que 
se han cumplido por la Empresa peti
cionaria y en la tram itación del ex
pediente cuantos requisitos exige la 
legislación en vigor; que la Compañía 
del fe rrocarri l  afectada no ha ejerci
do el derecho de tanteo, formulando 
simplemente su oposición, y, en su
ma, que no hay razones que se opon
gan a la im plantación de este servi
rlo, de aran lujo y confort,  con para
da * ío i limitadas en número para 

^  a realizarse con economía y 
a q  i , y que viene a constituir  una

v w  < i m a l . k í a d  de línea de irans- 
1 ¡>ue uc la clase B p ara  viajeros;

Considerando que la cuantía de la 
fianza está de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 83 del Reglamento; 
que la clase ún ica  propuesta es acep
table, dada la índole especial de l .se r
vicio de que se tra ta  y como caso de 
Excepción previsto en el artículo 58 
al p rescrib ir  en general una sola cia
se, añadiendo: “salvo casos muy jus
tificados” , como ocurre  en el que nos 
pe upa; y que asimismo son admisi- 
'i )ies por no exceder de las máximas 
reg lam entarias  las tarifas proyectadas 
f^lrra comenzar la explotación, de 0,13 
pesetas  por  viajero y kilómetro, au
m entadas a 0,14 pesetas en los meses 
tío Julio, Agosto y Septiembre, que no 
p od rán  elevarse sin la autorización 
reglamentaria:

Considerando suficiente el materia l 
propuesto de seis vehículos, teniendo 
en cuenta (coincidiendo con el cr ite
rio de la Jefatura de Burgos) la l im i
tación de las estaciones donde po
drán  admitirse y dejar viajeros:

Considerando que aunque aceptable 
el horario  propuesto, por lo que res
pec ta  a las horas de^ salida de los 
puntos extremos» las velocidades me- 
Cfias comerciales resultantes deben ser

reducidas, por  elevadas, conforme 
aconsejan las Jefaturas de Obras pú
blicas de Madrid y Burgos, en la me
dida que se estime conveniente por M , 
Inspección y después de efectuados 
los reconocimientos y pruebas regla
mentarías en todo el recorr ido  del i t i 
nerario  :

Considerando que conforme p recep
túa el artículo 10o del Reglamento, en 
los puntos, al menos, de origen y te r
mino de linea, deberá disponerse de 
un local que, con exclusión de otro 
servicio, pueda destinarse al de via
jeros, para  que éstos esperen la salida 
de los coches y se p roveau  de los b i
lletes co rrespond ien te s :

Considerando que además del ca
non de conservación de carre teras y 
del de inspección prevenidos que abo
nará  3a Em presa solícitamente, debe 
 ̂imponérsele i a obligación de someter 
Al material y elementos esenciales de 
la explotación al reconocimiento p re 
vio determinado en el artículo 123 del 
m encionado R eglam ento :

Considerando que la pretensión de
ducida en este expediente po r  La 
Castellana, S. A,, corno exclusivista de 
la linea Madrid-Riaza, cíe tom ar a su 
cargo el servicio solicitado, por la Em
presa Mahor-Exprés, n o .e s  atendible 
con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos L° y 2.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1929 y 57 de su Re
glamento, todo, vez que el trayecto co
mún de su línea con el nuevo servi
cio es in ferio r  al 25 por  100 del total 
recorrido  de éste, cuya implantación, 
por tanto, corresponde al peticionario, 
sin que por  oirá parte  haya posibili
dad cié competencia, ni de perjuicio 
alguno, desde el momento que la Em
presa  solicitante en ningún caso adm i

t i r á  ni dejará viajeros en punto algu
no de la referida  línea de exclusiva:

Considerando que por  las mismas 
razones tampoco tienen derecho de 
tanteo los restantes exclusivistas y ti
tu lares de servicios clase B afectados 
po r  la nueva línea, al no alcanzar en 
sus respectivos trayectos comunes la 
longitud o p roporc ión  reg lam entaría :

Vista la Orden de 12 de Febrero  úl
timo y el Decreto de 20 de Enero an
terior,

Esta D irección general ha  resuelto 
autorizar  el servicio clase B de t rans
porte de viajeros entre  M adrid e 
Irim, a base de la p ropuesta de la Em 
p resa  solicitante Malior-Exprés en las 
condiciones indicadas, o sea con la 
obligación de d isponer de locales pa
ra  admin is t ra d  ones en los extremos 
de línea, al menos; de abonar  el ca
non  de conservación de carre teras  y 
de inspecc ión  preven idos;  de someter 
el m ateria l y elementos esenciales de 
la explotación al reconocim iento  p re 

vio determinado en el artículo 123 del 
Reglamento; de establecer tarifa  fija 
a razón de 14 céntimos de peseta p o r  
viajero y kilómetro durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre y de 13 
céntimos de peseta en los resíantaes  
meses del año, que no podrá  elevarse 
sin la debida autorización, y de redu
cir  las velocidades m e d ia s . com ercia
les que resultan del horar io  propues
to, en la medida que fije la Inspección 
una vez efectuados los reconocim ien
tos y pruebas reglamentarias en-todo- 
el recorr ido  del itinerario ,

Y para que conste, y a petición de- 
D-. Lorenzo Puértolas Laclautra, como- 
Director-Gerente de la S. A. de T rans
portes La Castellana, a los efectos- 
oportunos, expido la presente, con el 
visto bueno del Ilusivísimo señor Di
rec tor  general de Ferrocarri les ,  T ra n 
vías y Transportes  po r  carre tera, en  
Madrid a 31 de Agosto de 1932.— Juan 
Jo Cobián.— Rubricado.—V.° BF: el 
D irector general, Montilla. — Rubri
cado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r . : Debiendo celebrarse e n  

P arís  del 3 al 18 d e . Septiembre p ró 
ximo un Congreso y Exposic ión In 
ternacional de F und ic ión ; hab ida  
cuenta de las enseñanzas que pu ed e n  
recogerse en ambos actos por  su ca
rác te r  científico, y dada la im portan
cia de esta ram a de la ciencia en sis 
aplicación a la industria ,  y, por  tanto» 
lo conveniente de que España esté 
represen tada  en dicho certamen.

Este Ministerio, a propuesta  de esa- 
D irección general de su digno cargo*, 
ha tenido a bien d isponer que el Inge® 
niero indus t r ia l  afecto a la misma 
D. An ton i o Grancha Baixauli lleve la 
representac ión -de España en el citado 
Congreso y Exposición de la Fundí-  
ción, al propio tiempo que lo hace en 
la Exposición In ternac ional  de Tele
fonía sin Hilos para que fué nombra® 
do por  Orden de 19 del corriente.

De Orden com unicada por el señor* 
Ministro lo digo a V. L ,parn su cono® 
cimiento, el del in teresado y dem á^ 
efectos. Madrid, 29 de Agosto de i932« 
El Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señor D irec tor  general de Industria*


